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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 2 de ju lio de 1948 por el que se aprueba 

el texto refundido de la legislación sobre Protección 
de Menores.

La legislación protectora de ios menores; iniciada en 
España por ia Ley de doce de agosto de m il novecientos 
luía tro, y ei Reglam ento para «u  aplicación, de veinticua
tro de enero de m il novecientos ocho, ha suiricio nume
rosas modificaciones, entre las que merecen aesiacarse el 
Decreto de dieciseis de abril de m il novecientos trem ía 
y tres, disponiendo que pasase a depender del M inisterio 
de Justicia, y los de veintiséis de julio y veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y tres, observán
dole en rnucnas de estas normas contradicciones con los 
preceptos básicos antes citados.

El notable desarrollo e impulso adquirido por la re fe 
rida obra y la necesidad de armonizar las anteriores 
disposiciones mediante una ordenada sistematización ha
cen preciso que, sin perjuicio de conservar en lo sustan
cia J ia organización actual de los servicios de Protección 
de Menores, se refundan las disposiciones vigentes en la 
materia, corrigiéndose ias contradicciones de 'que adole
cen, al propio tiempo que se incorporan a-ellas las nor
mas necesarias para obtener la m ayor eficacia de dicho 
servicio.

En m érito de lo expuesto, a propuesta del M inistro 
de Jpsticia y de conform idad en lo sustancial con el dic
tamen déi Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artícujo único.—Se aprueba el adjunto texto refundi
do ae la legislación sobre Protección ue Menores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos ae ju lio de m il novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FEKisA inD jüü-Cü ESTA 
y MEHELO

LIBRO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo 1." La protección de menores es una Insttución de 

inspección, vigilancia, prbmucion, tomento y cooimnaciun ae 
Oigau*¿>Lnos y servicios protectores.

Tara su desenvolvimiento puurá relacionarse directamente 
con los Organismos ae la Administración Central y Locai que 
tengan anaioga financiad, asi como con los de Benenceneiu 
particular.

Por ello, cuando resulte preciso para acudir a las necesi
dades que ofrezca la realidad social y para atender a los me
nores desamparados, se dirigirá a ios Ayuntamientos y D i
putaciones a que corresponda el lugar de nacimiento o resi
dencia ael menor, según ios casos, a los Esta crecimientos de 
Beneficencia y a las instituciones Benéficas particulares.

En el caso de que no consigan atender por estos medios 
a ios menores que aeban ser asistidos en razón a su situación,

, pondrán el caso en conocimiento de la Superioridad, a los 
efectos que procedan.

Art. 2.° Quedan sujetos a la protección establecida por las 
disposiciones que se refunden en el presente Decreto los me
nores de ambos sexos hasta la edad de dieciséis años.

Los mayores de esta edad, pero menores de veintiuno, que 
se fa llaren bajo la acción tutelar permanente de los Tribuna
les de Menores, podrán seguir siendo protegidos hasta el limi
te máximo de la mayor edad en los términos estrictamente 
establecidos por su legislación. -*

En cuanto a los casos de posible protección de menores de 
edad, pero mayores de dieciséis años, de que las Juntas o T ri
bunales tuvieran noticias por razón de sus funciones, se lim i
tarán éstos a fconer el hecho en conocimiento de la Dirección 
General de Seguridad, del Juzgado de Primera Instancia o del 
Patronato de Protección a la Mujer, según los casos.

En% cuanto a Iqs menores de edad que se hallen protegidos 
por las Juntas de Protección de Menores con anterioridad a)

cumplimiento de ios dieciséis años, dichos Organismos podrán 
con un; lar ia piooas - no. si mere u.-cesaria, hasta que cumplan 
la mayoría ue earct.

En tocio caso protección poma hacerse extensiva, por 
aciu-rao uei uooicrno, a ios un nor*s c-o cuan, aunque mayores 
ae a iee.se]s anos u i ios casos ut- repatriación de menores del 
extranjero que carezcan cm pata es en E s p a ñ a ,  y en aquellos 
otros casos que se. estaou-zea por disposición del Poder Puoiico.

Art. 3." Quedan excluidos de la protección determinada y 
atnoinaas en ei.an icu io anterior a ios Organnsmo’s de Protec
ción ae Menores, ni «entras subsista ia arción de aquellos a quie
nes csian confiados.

Primero. . Los menores cíe edad, pero mayores de dieciséis 
años, que se /encía ni'ren iniciados por el Patronato de Pro- • 
teccion a hi mujer o lo sean en lo sucesivo.

Segundo. Los asistíaos por el Patronato Nacional de Pre
sos y Penados.

Ambos casos, sin perjuicio de la competencia del Tribunal 
Tutelar de Menores, cuunao proceda.

Art. 4.,; Ejercitaran la accam protectora a que se refieren 
las presentes disposiciones: ei Consejo bupenor de Protección 
de Menores, las Juntas de Protección de Menores y los Tri
bunales ím elares rn los términos lijados por los preceptos apli
ca mes en caua caso.

Art. 5.° Consistí: a dicha protección en el ejercicio de las 
funciones siguientes:

Pamera. ua protección-y amparo de la mujer embarazada, 
sin perjiucio ae las 1 unciones que corresponden a este respecto 
a ia Direcc.on Uenerai ae ¿anidad, comerme a las Leyes co
rrespondientes y ai Patronato üe Pioiecc.on a la Mujer.

begunaa. La, inspección ae cuantos ucntros, de moao per
manente o transitorio, amelguen, recojan o éxmban nmos,.sin • 
perjuicio ae las disposiciones esiaoiema..s por la legislación v i
gente en materia ae inspección del Trabajo. <

Tercera. La investigación ae los danos, servicios o explota
ciones ae que puedan ser objeto los menores de dieciséis años 
con paares o siá ellos.

Cuarta. La denuncia y persecución de los delitos cometidos 
contra ios menores de dieciseis años ante los Tribunales de 
toaa especie.

A estos efectos, en dos procedimientos que se incoen por ia  . 
jurisdicción ordinaria o -de cualquiera otra especial, se dará 
cuenta de su existencia a la Junta de Protección de Menores 
aei lugar, que poará intervenir en el procedimiento con todas 
sus consecuencias.

Quinta, El amparo a los menores moralmente abandona
dos, recogiéndolos de la vía publica y proporcionándoles edu
cación protectora y enseñanza profesional.

Sexta. El cuidado de la educación e instrucción de los lla
mados anormales.

Séptima. La vigilancia y exacto cumplimiento de las dis
posiciones protectoras vigentes sobre trabajos peligrosos, men
dicidad de menores, hijos de padres y madres desconocidos.

Octava. Ostentar9 la representación legal de los menores 
protegidos, que carezcan de ella, o, en su caso, en tanto no se 
confiera aquella a los Organismos establecidos a este respecto 
por la legislación civil, entendiéndote correponderá a la Junta 
Provincial de la naturaleza del menor de que se trate.

Novena. La corrección de los menores de dieciséis años 
infractores de las Leyes Penales, prostituidos, licenciosos, vagos 
y vagabundos* y la protección jurídica de los menores de la 
misma edad, contra el indigno ejercicio del derecho a la guar
da y educación, con arreglo a la competencia taxativamente 
determinada en su Ley y Reglamento para los Tribunales Tu
telares de Menores.

Décima. El estudio constante de ias reformas que deban 
proponerse en la legislación en favor de los menores, formu
lando al Gobierno, por medio de la Superiondád. los proyec
tos que estftnen pertinentes.

Undécima. La divulgación de los estudios relativos a la 
protección de menores y ei fomento de la acción social en 
favor de los mismos en todas sus posible^ manifestaciones.

L I B R O  I I

Ofg anización de la Obra de Protección de Menores 

TITULO PRIMERO

Del Consejo Superior de Protección de Menores
Art. 6.° El Consejo Superior de Protección de Menores, cons

tituido en el Ministerio de Justicia, estará compuesto:
Por el Ministro de Justicia, como Presidente nato, y el Sub

secretario de .dicho Departamento, conto Presidente delegado.
Por un Magistrado de reconocida competencia, designado por 

Decreto, que ejercerá la Presidencia efectiva y Jefatura de los 
Servicios del mismo, con facultades ejecutivas y directoras.

Por tantos Vicepresidentes más uno como Secciones fun-
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cinnon en ei Consejo, designados por el M inistro de Justicia, 
de eni te los Vocal* s, de ios que el Vicepresidente primero ten
drá  las [acuitados de orden adm inistrativo que expresam ente 
le de.ogut L-i Presidente electivo.

Por Vocales natos, representativos y de nom bram iento mi
nisterial.

Art. 7.° Serán Vocales natos del Consejo Superior de Pro
tección ae Menores;

id  D uceim  gv-nvrai de Se melad.
El u'.recioi gUicrai ae Pruñera Enseñanza,
El DueCiUí general üe Lien, hvencía.
El >̂ir< Ciu; ¿ ' iit l ai otguriüacL 
Ei G obernador civil cíe Madrid.
El Pres.üeiiie o el Pai roinuo ixacional de Presos y Penados. 
El uon-pG oe Aludí id Aléala.
Ei Pi es»cieítLe üe la Audiencia de Madrid.
El J Te ae Puericultura ae ia Dirección G eneral de Sanidad, 
Los miembros üei tr ib u n a l de Apeiacion de ios Tribunales

Tuiviarvti üo Mvnui vs.
Ei Juez, de MviiO.es de M adrid m ás antiguo en su puesto. 
Los voceucs na,os poaran denegar su representación en otro 

Vocal üei Consejo. *

Ait. 8.u y eran Vocales representativos los designados por
las Corporaciones y Entidades siguientes:

Uno por la Real Acadenua de Ciencias Morales y Políticas. 
Uno por la Reai Acauvnna de Jurisprudencia y Legislación. 
Uno por ei consejo supvnor de investigaciones Cien tincas. 
Uno poi el Cuivg.o de Muüicos de Madrid.
Uno por el y .uüicato Nac.onal del Espectáculo.
Uno por la Escuela Luciona¡ de Puericultura, 
b n u  po. el iiusp.tal üei Rui o Jesús.
Uno por el Cuu.nniono üe íN.nos üe Pecho.
Uno por el Institu to  Psicotecnico üe U r.entación P rofesional 
Dos por las Ju n tas  Piovinciaies de Protecc.on de Menores.
Dos por los i riuunuies l u telares de Menores.
El cargo de Vocal repiesentaiivo durara  seis años, siendo 

reelegíbns las personas salientes y haciéndose las renovacio
nes por m itad cana tres años.

Para  ser recieg.uics se requiere no haber Incurrido volunta
riam ente en lu iia de asistencia a las sesiones a que hubiere de 
acuüir duran te  tres meses continuados.

Art. 9T Serán Vocal.s üe nom bram iento m inisterial las-
personas que designe el Mmistro de Justicia, entre las de re- 
eonoc.da competencia, cuya coiaborac*on estime conveniente.

Su num ero no podra exceder de 15, y de ellos, dos habrán  
de ser padrea cíe fam ilia; tíos, m adres de fam ilia, y dos, obreros.

El cargo de Vocal de nom bram iento m inisterial du rará  seis 
años, siendo rveieg.bics las personas salientes y haciéndose las 
renovaciones por la m itad cada tres años.

Art. 10. El Consejo Superior de Protección de Menores y 
su Com.sion Perm anente podían reclam ar, cuando lo estimen 
nocí sai .o, el concurso de personas peritas, a jenas #a la C orpo 
rae.on, quienes tendrán voz en las deliberaciones, pero no V0u0.

Art. 11. Los Vocales del Consejo Superior de Protección 
de Menores tendrán la consideración y honores de Jefes Supe
riores de Adnnnisi ración civil

Como distintivo üe su cargo usarán pendiente en el cuello 
una medalla con el escudo nacional y el lema «Pro Infam ia», 
suspendida de un cor don con ios colores de la bandera na
cional. /

Art. 12. Corresponde la Presidencia del Consejo Superior 
y de tocios sus Organismos al Ministro de Justicia.

Art. 13. El Presidente efectivo y Jefe de ios Servicios os
ten ta rá  asimismo la Presidencia efectiva de todos los O rganis
mos dvi Consejo S ap en o i. que ejercerá siempre que el M inistro 
o el Subsecretario no se halle presente.

Art. 14. ' El Presidente efectivo será reem plazado por el Vi
cepresidente pr.nn-ro, y, a falta  de ambos, por los demas Vi
cepresidentes, p o r . orden de antigüedad en su nombramiento. 
x Art. 15. El Presidente electivo tendrá las siguientes a tribu

ciones: abrir y dirigir las sesiones, que convocará previamente, 
concediendo la paiabra, llamando al orden o a la cuestión 
cuando lo estime necesario; autorizar las actas aprobadas y 
acuerdos del Consejo; representar a este en sus relaciones con 
el Gobierno y las Autoridades, firmando las comunicaciones, 
trasladando las consultas, dando cuenta al M inistro de Ju s ti
cia de las vacantes que ocurran en el seno del Consejo, excep
tuando el nom bram iento de personal burocrático y auxiliar; 
designando las Comisiones que hayan de representar al Con
sejo en cualquier acto publico; disponiendo de los fondos asig
nados y ordenando los pagos en la forma legalm ente dispuesta.

La anterior enumeración no es lim itativa, y, por tanto, se 
entiende que corresponde al Presidente efectivo la represen
tación y dirección del Consejo en su más am plio sentido.

No obstante Ip anterior, deberá som eter a  la aprobación del 
M inistro de Justicia aquellas cuestiones cuya decisión éste se 
reserve expresam ente, las que revistan a su juicio considerable 
im portancia, y, en todo caso, los acuerdos referentes a adqui
sición, enajenación y gravam en de inmuebles.

Art. 16. El Secretario general del Consejo Superior de Pro
tección de Menores será designado por Orden del Ministro de. 
Justicia de entre sus Vocales. Cesará cuando cese en su puesto 
de Vocal o cuando incurra en justa causa para su remoción.

apreciada por el Mmisvro de Justicia, previo expediente e in
forme del Consejo Superior.

El Ministro de Justicia designará tam bién un Vocal Vice
secretario para que sustituya al Secretario en, sus ausencias 
justificadas.

En caso .de ausencia del Vicesecretario sustitu irá  al Secreta» 
rio general un Societario de Sección.

Art. 17. Son oúu^Uxziunes üei secre tario  general:
O rdenar ei repai tu üe citaciones, tanto  uc las reuniones del 

Consejo cuino ae las uonnsiones y acemones; redactar y au
torizar ios acuerdos ae la Comisión Perm anente, redactar las 
actas y. comunicaciones, auxm aao por ei personal oportuno, 
oroenando ei trasiauo üe üicnos documentos a ios huios co
rrespondientes, ordenar y recocer ios trauajOs üe las Eccc.o- 
nes, ae las cuates es vocal nato; m o n ear las oruenes, au tori
zando con su m ina la correspondencia y documentación üei 
Consejo, vigilar la tram itación ae expedientes procedentes üe 
las a untas y m antener la üeuiüa reiaCiOn con eñas, conser
var ei archivo, ouras y escritos que constituyan la bibnotcca 
üei Consejo, m andando form ar el á tom o caiaiúgo; redacta! id, 
Memoria anual reglam entaria y dirigir las puuueaciones que el 
Conseje acuerde; proponer ai Consejo las personas que aeoaa  
auxiliarle en sus tareas.

La anterior enum eración no es lim itativa, entendiéndose que 
le competen todas las funciones que como Secretario le incum 
ben respecto üe la Je fa tu ra  üe O ncinas del Consejo y üe la  
fe que na ae aar de sus actuaciones.

Art. 13. El M inistro de ju s tic ia  nom brará un Tesorero ge
neral üei Consejo entre ios Vocaies que io constituyan. Cesa,» 
ra cuanuo cese en su puesto üe Vocal o cuando incurra en jus» 
la causa para su remoción, apreciada por el M inistro ae jus» 
tiCiu, previo informe del consejo  superior.

iam uien  designara el M inistro ae Justic ia  un Vocal Vice- 
tesoiero, que Sustituirá a i , Tesorero en sus ausencias jusliñ- 
cados.

Art. 19. Son obligaciones del Tesorero general:
R edactar y proponer para su traimiaCiun reglam entaria el 

presupuesto aei consejo Superior para cana ejercicio econó
mico, redactar igualmente y proponer para su tram itación re
glam entaria ios presupuestos generales ae la Obra, ae acuer
no con las disposiciones Vigentes para cada ejercicio económi
co; tram ita r los presupuestos extraordinarios, suplementos d® 
créditos y nemas expedientes sem ejantes a que haya iugar,- ta n 
to respecto aei Cornejo bupenor, como ae las Ju n ta s  y Tribu
nales, d irigir la recaudación y adm inistración de los ingresos 
y menes ae tono ora en üe la Obra de Protección de Menores, 
ae acuerno con fas directrices del Consejo Superior; firm ar los 
talones de cuenta corriente, transferencias y demas documen
tos que sean necesarios, jun tam ente con las nemas personas 
necesarias en cana caso, respecto del Consejo Superior; ha
cerse cargo y responder de Tos fondos del citado Consejo; or
denar la contabilidad del mismo; redactar y someter a la apro
b a ro n  del Pleno üei Consejo Superior los balances y cuentas 
de cada ejercicio económico, tan to  del Consejo Superior como 
de la Obra en general.

La anterior enumeración no es lim itativa, debiendo cuidan, 
en general, y dando cuenta al Consejo, de la  marcha, de la  
Obra en su aspecto económica

Art. 20. Los cargos de Presidente efectivo, Secretario ge- 
neta! y Tesorero general serán retribuidos en la form a y modo 
que se determ ine en los presupuestos de la Obra.

Cuando las circunstancias lo acpnsejen, podrán ser retribui
dos los cargos de Vicesecretario y Vicetesorero.

Art. 21. El Consejo Superior de Protección de M enores 
tenora  plena personalidad jurídica para  la realización de sus 
propios fines, pudiepdo, en consecuencia, aüqm rir, adm inistrar* 
gravar y enajenar toda clase de bienes, incluso inmuebles, y, 
en general, realizar todo acto jurídico de carácter patrimonial»

El Presidente efectivo tiene la representación, de la perso
nalidad jurídica del Consejo Superior, pudiendo delegarla, pero 
no en persona ajena a la Obra.

Art. 22. Sera obligatoria la asistencia de los miembrós del 
Consejo a las reuniones tan to  del Pleno como de la  Comisión 
Perm anente y Secciones a que pertenezcan.

El Consejero que por cualquier circunstancia no pueda con
currir se excusará por escrito, y la no asistencia a las sesiones 
duran te  tres meses consecutivos indicará que renuncia a dicho 
cargo, precediéndose a  proveer su vacante en la form a que 
corresponda.

Los miembros del Consejo Superior percibirán, por cada 
sesión a que concurran, la cantidad que fije el M inistro de 
Justicia en concepto de dietas. Estas reuniones habrán de 
ser del Consejo en Pleno, de su Comisión P erm anente o de 
las Secciones que le constituyan.

Art. 23. El Pleno del Consejo Superior de. Protección de 
M enores estará integrado por todos los miembros que le cons
tituyen.

Art. 24. El Pleno del Consejo Superior se reunirá, convo
cado por el Presidente, por lo menos, una vez cada sem estre 
para la aprobación de l .s cuentas, el examen de la labor rea
lizada y para fija r el program a de sus trabajos en el semes
tre  siguiente.

El Ministro de Justicia podrá reunirlo cuando lo considere, 
necesario.
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A rt.. 25. Las sesiones del Consejo Superior en Pleno serán 
cálidas, cualquiera que sea el número de Vocales que con
curran. £

- Los acuerdos se tomar por mayoría de votos emitidos, 
es aecir, sin computarse luJ «¿osiencicnes

Art, 26. La CXniio.un Permanente oei Consejo Superior es
tara consutuiua p o r e i Pres.ueme execuvo y jexe ae oervic.os, 
los Viceprts.uenies, el Secretario, el Vicesecretario, el Tesorero 
y el vieetesorero.

Cuanao aigun Vicepresidente, que no fuere el primero, no 
pueaa concuii ir, poura ueiegar en un vocal del consejo que 
pertenezca a la Sección correspondiente.

Aro. 27. La Coims.un Permanente üel Consejo Superior se 
reun.xa, por iu menos, nos Veces ai m^s.

^¿aia.aia y resolverá tunos ios asuntos que no sean de la  
coni^cttiic*a fc<\CiUaWd oei riv-no, ai que Uura tau kd  uc sa La
bor. â sio, sin pdijuicio ae lo Qispuesto para la otcc^un cuarta uei 
misino consejo.

Art. 26. Las sesiones de la Comisión Permanente serán 
váLuas, tMdiqcuera que sea ei numero ote aixcnimüa ae ena
que CuuCuilall.

Los ucuciuos se tomarán por mayoría de votos émpidos, es
deiur, no cein¿Ju tuiiuose las Uv>¿tfciic*L>litS.

Art. ztT L i consejó Superior ae Protección de Menores ten-
dra ius Sa¿u ĉiílcú c>Ltx ônc¿>. *

Secc.on piiintra.—nier.cuitura y Pixmera Infancia.
Sceá.uü sc0uiiua.—ns.úttiiCia &oc¿ar.
Sección icic^ia.—ivrciit4*c.uMu y tutela Moral.
ScCw.uil Coaita. —  ¿ li^ u iiu ieo  xutc*a*ed ue arcHOres.
Sección Quiiica.—oui.u.tii y aeb.s.utAV a.
Art. bó. uaaa Secc.cn tenara a su trente a un Presidente, 

que Sera Vic*-*j.cü.ut‘iii.c: uei c/ua.ScjO ou^.cr«or.
* La ücccicn pr.inera estufa prts.u.ua por ei Jete de la Sec

ción ae rueiíCuituia ce ia uiiccwicii o^nerai ac ouü.uuu.
Los Presiuciitcs ae las Qenias oecCiOncs sw-ruii uto.0uuajs 

por ex M aIusuo  ue Jusi.ua, previo in*üiUie aei r iegú en te  u.eo- 
Lvo y jtAe ae ios ¿cei v.cios,

Art. 31. Componaran cada una de las Secciones ios Voca
les uer uonscjü ^upenor que ucz.^ne er * . es^uen^e eAectivü V 
jcAe ae ios ü c íVaC.us, saivu ía ocecion cuarta, cuya .uiiqMat- 
cion estara áeierm.naaa por ios pteccpios que r e g . ’v )  ia or- 
gcui.z^c.oii y íuncionuimento ae ios xiiounaies ¿utc.aits ae 
Menores.

Art. 32. Actuará de Secretario en cada Sección un fun
cionario a‘el iw/uuúcjo que nbuie ausenta a ios irauujcs ce i* 
m^ma, ei c uu l  uaru cuenta ae sus actuaciuues ai oecreutr.o . 
general uel Loñsejo.

Lste Ultimo se*a Secretario de la Sección cuarta.
Art. 33. Las Secciones segunaa, tercera y cuarta se re

unirán, por io menos, una vez <u nica, cv.n* oc^Uad ^oi su Pre
sídeme, ae acuerno con el execuvo uei consejo, y en eua.qme: 
caso que este ummo o ei rviunstro ae dUocana .o tvtuii*.n 
conveniente.

Las secciones primera y quinta tendrán carácter asesor y 
emitirán ios miO»mcs que sox.cncn la Prestaencia o rus de- 
mas becciones aei conse.,0 Superior.

Art. 34. La Sección «r nuera tiene carácter exclusivamen
te sanitario y puericultor.

Serán Iunciones suyas:
Im orm ar los presupuestos ordinarios y extraordinarios, asi 

como los suplementos ae ornemos ae las becCiuncs prmie.ao 
de las Jimias ae Protección ae Menores

La preparación del presupuesto ae la Sección primera del 
Consejo Superior.

La orientación de la labor de las Secciones primeras de 
las jum as en ñiatena de su competencia, viguanuo el exicto 
cumplimiento de ios piánes aprooauos por las Autor *aaues cuín 
petemes y en especial soore ios punios siguientes:

a) Protección, y amparo de la mujer embarazada, con ex
clusión ae los casos que sean de la competencia del Patro
nato de Protecc.on a la Mujer.

b) Vigilancia de la lactancia mercenaria, artificial o de 
cualquier inaole.

c) Amparo y asistencia, por motivos de orden material, 
a los menores de tres años.

d) Iníormacióft y estadística de problemas de Puericul
tura y Primera Infancia. \

e) Información y estadística de Instituciones y Centros 
de Puericultura y .Primera infancia para orientación de la Obra

Art. 35. La Sección ^egunda tiene carácter mixto ae asis- 
. tencial y sanitario, con reierencia a los menores mavo'ps de 

tres años y menores de dieciseis.
La asistencia a que la misma se refiere se funda en mo

tivos de orden material.
Serán funciones suyas:
La orientación de la labor de las Secciones segundas ae 

las Juntas en m ateria-de su competencia y en especial soore 
los puntos siguientes:

a) Crear y- fomentar -Instituciones que se dediquen a te- 
coger, alimentar, sanar o educar a los niños necesitaos ae 
protección mayores de tres años y menores de dieciseis

b) Procurar que no só produzcan casos de abandono o indi
gencia de menores en la edad antes señalada, sea por causa

de orfandad o por otra causa, recabando la colaboración legal 
necesaria de las Corporaciones obligadas a procurar el susten
to y educación de ehos y, en loao caso, poniendo rem-xi.o in
mediato a su situación..

c) Reunir toda ciase de datos y estadísticas sobre estado 
sana ario y asistencia por motivos de orden material

d) Informar los presupuestos, tanto ordinarios como ex
traordinarios, suplementos de créditos y demás expedie-r.es 
análogos de las Secciones segundas de las Juntas.

e) Preparar el presupuesto de la Sección segunda del Con
sejo Superior.

Aia. oo. na Secc.on tercera tiene carador exclusivamente 
Iuicauv pul Uxunvua ue duen uiüiai, remr.üu a menores de die- 

zaxvjó que sct.ii Uu.jOiis u e  Lies,
¿acu'ui.1 aUí .c.uücs sujeto.
tjrici.uir ia lazor ue las Secciones terceras de las Juntas 

en iiiutci.a ue su coiiipcLci.da y e.^pccianiicjite:
ü)  iDOoie ios iiicu.us a vi ¿j. ev einr, rcii*cu*~r v denunciar, en 

SU C-cSO, a J, U k  -.C Í.C-U ..U  y  f i a  V c .¿ a iiC ia  l i l i . »  l u n e s .
q> ^ooie ei íumeiiiu y creación de insuiuciones par* la 

prov,ecc.c/ii ue ios iiiciio*os ikt^oiuvuu^ Cit* cis.otcMiCia por mo
tivos ue uxueü inoiui y ue instituciones auxiliares ae ios 'ir i-
UuUc**fcS a UlCh*). es Ue i'VAcl.OieS.

c)  Vig.iur la iaoor que realicen las instituciones en quo 
se xialicn acug.uos m aio.có soincuuos a ia Hílela ae las Jun
tas ue jriOtcCw..on Ue aAchuies.

a> InAormar los ^reaupuesios, tanto ordinarios como ex- 
tr¿Ui.'úiimr*us, suplementos ue crediios y deniaS semejantes de 
las ot~cc.Oi.ns icriv~eius ue ias JuntuS.

e> r icp a ia i ex presupuesto* ue ia Lección ^ercera del Conse
jo  ¿uper.or.

Aru b/. La Secc.ón cuarta tiene las atribuciones que es- 
pcc.noumenie se aci^uuii en ius preceptos que reguiai. los lr i-  
uüiiaxcS xUteiuies ue .vxe.iU.es, cí.icí.u-^í.*uu, con xucu.caues r.je- 
cuuVaS, en cuando se reneie a ¿a creación, organización, iuu- 
c.o.iwiii.entO e ni.^jcLC.on ue los i  riounaies i  tatuares ae Meno
res, pctx.tiiuO íiuiiiOiar ras v-zuiii:s.oi.vs que veren poi el tAac- 
i.o Cuinp..nnt-'niü ue ius nniCiOUrs aii'.bu.uas a ios organismos 
y i z.SL^óiec.nnenios üt-pcnuienies ae ios íriOunáies  ̂uieiares 
ue .vAenorts o en que .os m.^mos tengan acobiaos menores so- 
mccuos a su jur.su.cc.on.

Xnxormar ios presapucsios, tanto ord.nanos como extraoidi
ñarías; suplementos ae 'c ivu .los y dcm..s expodienies análogos 
ae .os 'lrioui.ait*s/ iiKL.aivs ue Axtnoits.

Preparar el presupuestó* ae la becc.on cuarta del Consejo 
Superior.

Art. 38. La Sección quinta actuará de Asesoría Jurídica 
del u/üiiocjO CDUpei.oi ue r'iuacc.on ue Menores.

Art. 33. Cada Sección, excepto la quinta, redactará una 
Memoria anuai, que someterá a la cons.aeiación üel Pxeno 
uei consejo supeiior, rtsurn.enao sus activ.aaaes, danao conc- 
c.miemo ae%os ntcnos que ia reaíiaad social plantee y .p r jpo - 
n.tnub las meaiaas que esmne oportunas.

 TITULO I I

De las Juntas de Protección de Menores 
Art. 40. Ln cafi¿t cap.tal de provincia iunc.onara urja Jun

ta ue LxOiecc.un ue menores, con ju i.su.ee.on en Loua ella y 
con iucu.caa para jaesi¿nar Ue.egac.ones locales en aquellos 
muxi.CAp.os en que lo juague nectsano.

jt.1 (jonsejo bupei.or ae fro iecc.cn de Menores, oída la Jun
ta r'xovinc.ui, auiOwzara Juntas locales, con jurisüicc.on inde- 
penuienie ae la Provincial, en aquellas locai.aaaes en qué Ib
cuxxs.ucie üi.oiiuno.

Lsias uiL.mas Juntas locales, cuando fueren autorizadas, es
taran presta.Qas por el Alcaide e integradas por el Cura Pá
rroco ae superior categoría, ei Medico mas antiguo, el juez de 
Pr.mera instancia o, en su dexecio, el manic.pai o comaical, 
el Maestro y la Maestra üe m..s antigüedad, el representante 
local del Sindicato üOí Lspeciueiuo; toaos ellos, como Vocales 
natos, y una muaré de lamina, un paare de familia y un obre
ro, des.gnaüos por el Consejo Superior a propuesta de la Junta 
truv.nciai iiespectivay

Art. 41. Las Juntas Provinciales de Protección de Meno
res, constituidas en caaa capital ae provincia, con dependencia 
directa del Consejo Superior, estaran compuestas por:

£1 Gobernador civil, como Presidente nato.
El Presidente de la Aud.encía respectiva o un Magistra

do ae la misma, que ejercerá la Presidencia efectiva y Jefatu
ra de los servicios de la Juma con facuñad ejecutiva.

Un Vicepresidente designado por el Consejo Superior en
tre los Vocales de la Junta. ,

Vocales natos, representativos y de libre nombramiento. 
Art. 4 Í  Serán Vocales natos ae las Juntas Provinciales:
El reverend;s:mo señot Obispo de la Diócesis' a que perte. 

nezca la capital o Autoridad eclesiástica en quien delegue 
E l ' Presídeme de la iputación.
El Alcalde de la capital.
El Inspector provincial de Sanidad.
El Presidente y Vocales de ios Tribunales Tutelares de Me

nores o Jueces tutelares, en su caso, y en su defecto, sus res
pectivos suplentes.
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El Inspector provincial de Primera Enseñanza.
El inspector provincial de Trabajo, y
Ei Jeie provincial de Puericultura o el nacional en la de 

Maand.
Art. 43. Serán Vocales representativos los designados por las 

Corporaciones y Entidades Siguientes:
uno por ti xiiaututo o tucutucus ae Segunda Enseñanza.
Lno ^ur ¿a AJoCinria inurinal ue ivlac^crod.
Uno por ia ma>cuoía íNuiiiiar ae maestras.
L'iiO por i.t oaiita r'iuviuuta ae .ucencia; y 
Uno j^or tu omu.cuto imuyilU.nal U¿i üopecLaCUiO.
Art. *4. Serán vocaics oe mire nuinoimiiiemo las personas 

que ac^óne tu uonocjo Eupenor entre ¿as ae r*cuiiuoi«-»u cum- 
pei/CiiCia, cuya Couiouua'.oü estmie conveniente, ías cufies UO 
pouiaii extern r ue cuati o, y t*mie enas íiaora ue memase ne«
cesaüaUicnie un paute ae raiUina, una niaare ae ftanma y un
Ooreio.

Tas Juntas de M adrid  y Barcelona podran solic itar del Con
sejo oúfjotiur, y esm p¿upuiier ai ivíiíusccaiO ae aiiouCia, ei liuin- 
branneuto ue ou os  euauo v ocíucij ae nore aes.¿nac.on, eiegi- 
aos üOi cm em e t in re  peí sanas ae uno u o u o  se^o ae recoüO- 
Ciua com petencia en m ateria de p io ieccion  ae ineuure¿

Los cargos ae vocuics i ¿presemauvos y a‘e nore nombra- 
inifcino teiiuxaii auiac*on Cíe seis unos, nac.cnuoae la renuva- 
CiOii por untaü Caua u-cs y piuLenuo ser acu n ados ios sa- 
Treutcs.

Art. 45. El Presidente electivo será reemplazado por el Vi-
cepico.ucute, y U ruitrt ue cUüoO¿>. pui ei v indo aUuóuO
Cü uiu'.ii Ci'UüUiOó.^u ue mi Luina ae pus^^Aon, y ue ser uuo o 
nías ae la íinoaia ainA0ut.û .u, ei ae m^s euau, con excepciuii 
Uei ouCictuiiO, u i u i t i U  y SuS 1'ctpcCtviOS Su^iCilLeS.

Ara 4b. Jai beCieuir.o y ei i  e^oicio ae la Junta serán de- 
.sigüw.uuí> ae eiiL ie too - vocaxes por ei uunscjo OupeiiOr ae Ero-
tc*w,*uii ue iv^ci.ui ct>, oiUa ia o tiUcd íu>pttuvu,

ueoa ian  Cuciuao cesen en su puesto ae  vocal o a  propuesta  
de ia «ju ina y por acuerno uei con se jo  Eupcriür, concurrien- 
ao  justa  Cuusa, apltC iaUa pól Cl nUslllú.

uu.s juiivus puUian iesiDiidr ae entre sus Vocales, si io 
coris.ueru.n oijoituno, Un v.cesecietario y un ViCetcsoicr\), aan- 
QO tun ad  ai uouscjO ae cstüs nuinoiuiii.ciitüs.

Art. 4/. Las Juntas ^rovmciaies ae Pruiecc.on de Menores 
teiiuiuii persuiiauaaa para tv,iewiar ^q^enos actos y cuuuatos 
Cu jo  otoa ¿uiniciito naya s.uü amanzano por ei Consejo su-
pel.O l'. 4

£\i. i. 48. Sera obligatoria la asistencia de los Vocales ie- 
presein.itivOs y ue uui¿ iiüiiiuuan¿uii0 a las reuniones que se 
ccitü itn u«utu mu PititO cuino ue ia Coin.s.on renuauaue o 
becc.ones a que peí c<.:]iut«U, y el VüCai que por cualquier clf- 
CUnoiuiieia no piitua confuí i ir se exq^sma til cuUa. Cuso y por 
Cs^A.iO, jübtiii^wuuo su iaiut ue us.suncia.

Las lanas ue asistencia, sm justa causa, a las sesiones du
rante neo un.oes Cüuoeeiitivoo ir'tucciia que renuncia a ou car
go, .piüCL-a.ouuuse a proveer su vacante en ia lOxiua que co- 
11 co^onua.

Art. 49. Los Presidentes percibirán las gratificaciones que 
tienen as.gnauaS poi o iu eii m imsieiiai.

previa ia apiouaCiOn ael ounseju superior, el Secretario y 
el Tesorero pouiaii UiS.iüiar ae una ^ratincacion que se i¿¿ 
íqe  en ios respectivos ¿supuestos, siempre uenuo áei porceu- 
tuje atribuido a gusios^ue peisonal.

Art. 50. El Pieno ae la Junta Provincial de Protección de 
Menoies estara mtegraao por toaos ios m.emoros que la cons
tituyen.

Art. 51. El Pleno de la Junta Provincial se reunirá, por 
lo menos, una vez caaa semestre para la aprobación de las 
cuernas, ei examen ae la iaoür reauzada y lijar ei programa 
üe sus L&iDajüs ¿n ei semestre siguiente.

As.mi3no aesignara caaa tres anos1 o cuando, se produzca 
una Vacante, ae enue íes vocaies, a ios Presiuenies de las bec- 
ciones.

e i  Gobernador civil de la provincia o el Presidente efecti
vo poaran reunmos tuera de dicno piazo cuanao io consideren 
necesario.

Las reuniones serán válidas, cualquiera que sea el número 
de asistentes, y iqs acuerdos se tomaran por mayoría de votos. 

Art. 52. La Comisión Permanente estará constituida por. 
El Presidente Jete de los Servicios.
E l Vicepresiaente. «
El Secretario. %
Ei i¿sofero.
El Presiaente del Tribunal Tutelar de Menores o Vocál **n 

quien aeiegue o, en su caso, ei Juez tutelar uecaiio.
El Jeíe de Puericultura y los Presidentes de las Seccionas 
Art. 53. La Counsion Permanente se reunirá, por io menos, 

una vez al mes y leñara por misión estudiar y resolver todos 
aquellos asuntos que no sean de la competencia exclusiva ie. 
Pieno, al que dara cuenta ae su labor v

Art. 54. En las Juntas funcionarán, con carácter informa
tivo, las siguientes Secciones:

Primera Puericultura y Primera Infancia.
Segunda Asistencia social 
Tercera. Mendicidad y Tutela moral.

Cada Sección tendrá a su frente un Presidente nombrado 
por wel Pleno, y actuara de Secretario el de la Junta.

En la .Sección primera actuara ae Presmente el je fe  de Pufr- 
ncuuura.

Art. 55. La Sección primera tiene carácter exclusivamente 
san¿iario y pueiicmior, y seia función suya:

a) Creac.ón de Dispensarios de Puericultura, ajustándose a 
las normas del Consejo-Superior y oto la Dirección General de 
bamd.ut

bi El auxilio^ a la mujer embarazada que carezca de me
dios ecoi.üAiucüs 'necesarios para m.var y euoo un ienz alum
bramiento. piocuiaiiuo su in¿rc.->o en aigun EsiaoicjumEmo 
aaecuaao, oien sea propio ae la Junta o de ios sosa nidos 
por el Estado, Piovmc.a o Milmc.p.o Qaeuan exci-J.ns- ios 
casós en que, por su competencia, conozca el Patronato Ct Pro- 
tecciün a la Mujer.

c) Proteger a ios niños nacidos de las mujeres a que se 
refiere el apartado antei.or, en lornia de auxiuo a la mat.re, 
para íomentar ia lactancia anecia o, cuanao iü¿ casos io exi
jan, lacmtar ia lactancia arc.nc.ai neetscu.a.

d) Dispensar ambaro a io¿ menores ue tres años necesita
dos de enu, utiiizanuo isíituc.cnes piop¿-as o ajenas.

ei Velar por ei exacto cumpi.mieuto del pian anual sobre Puericultura y Pr.mera ■ ínlanc.a, iij^ao por el Presidente aei 
Consejo Eupei.or y ei i^nccxor general ae oan.a^d.

i> Peroéguii, por ukgio  ae ia jum a, ame ios Tribunales 
omínanos, ios aei.uos ae ubuao y propaganaa anticoncepcio
nal ae que tuviere conocun-un-o y touOb aquellos cuinét.aos 
en las personas menores ae Ues anos azniro ae su respectivo 
lei'iiiü iio.

Art. 56. La Sección sc-gunda tiene carácter mixto de asis
tencia! y sanuano con re^ iencia a ios menores que, nao.enüO 
r¿uccSaG0 los tres anos, sean menores ae awc.seis, aa asistencia 
a que la unsma se refiere se tunda en motivos de ornen ma
terial.

bu función será lá" siguiente:
a) Keco¿er por toaos los medios a su alcance, y especial

mente con ia creac.on de ivLa.o z'ensiouauos, a ios mnos ce 
ciases neces.taaas que precisen de una asistencia especial por 
parte de ías Juntas, procurando atender principalmente a los 
nmos ae mininas numerosas.

o) Cuidar en lo posible de que todo niño nacido sin pa
dre y maare conocíaos tenga un protector social, y a este fin  
procederá üe la sigmente manera.

i. Llevara un reg.siro en ei que constaran todos aquellos 
niños cuyos paüies y amares'sean aosconociaos. A este electo, 
los encargados ae ios Ke¿istros civiles corre^oiKiiemes pon- 
aran en conccmntnio de ías Juntas las inscripciones de fiijojs 
ae paazes ataconoc.uos que praci.quen a i m SuCc.s.vo.

II. Se llevara igualmente un registro -en él que serán ins
critas, prev.os ios necesarios asesora m iento; soore moranaua y 
solvencia, aquellas peí senas ino.viauaies o colectivas que se 
hallen dispuestas a aceptar las funciones de protector de me
nores.

i i í .  Tan luego se reciba por aigungi Junta el parte dé la 
inscripción ae un niño ¿m paare ni niaure conocíaos, proce
derá aquella a practicar, cercó ae ios uiocritos en el registro 
ae pro.eci.oies, gestiones encam.nadas a que alguna de arenas 
pei-ouiias se naga cargo c¿ei nmo.

Si se hallare, recró.ra aqueua el nombramiento dé protec
tor y le sera emregaao ei nmo, cesanao, a partir de aicno mo- 
rnenio, la LUteia que, coniorme ai Coaigo Civil, corresponde 
al jc ie  aei Lstaoieciuiienio destrnaao a la recogida * ie  ex
pósitos. *

biii embargo, si el presunto protector no asegurase de modo 
suficiente ia p.estacmn ae ios aumentos, o ia Junta, por care
cer de recursos pal a  eosieaiios, o por üuia ia^uu, íiu io cotí- 
mase proceucme, puara prescindir ae auoptar aicnas medidas, 
permaucc.enao ei mno en la -Lasa ae Exposnos

Tamoien poaran adoptarse ías mea.aao previstas en esta 
dispos.cion cUaiiüo, por razón de ta eaad alcanzada por el 
nmo, mímese e¿>te ae safir ae iu uasa ae uxposuos.

A estev extcio, ei Jeie de d.cfio EStaoiecnn.enio pondrá el 
hecno en conocmnenio de^ia Junta con la antelación aeuida.

El Presiaente ae la-Junta de Protección de Menores deter
minara en el acuerno correspondiente ías iacuLaaes y obliga
ciones del protector, asi como ios aumentos que hayan de abo
narse, en su caso, bien con cargo al patrimonio aei protector, 
si este asi lo aceptase, bien con cargo al presupuesto de la 
Junta.

La protección se ejercerá bajo la directa inspección del Pre
sidente ae la Junta o del vocal que este aesigne, por si o por 
mea.o de sus Delegados, y podra quedar sin electo por acuer
do de la Ju*ta si ésta lo estimare- cunvenirnte para el menor.

Las facultades atribuidas aJ Presidente de la Junta se re
fieren al Presidente efectivo en las Jumas Provinciales.

En las Juntas Locales, estas facultades se atribuyen al Juez 
de Primera instancia, y aonae no lo hubiere, al Juez munici
pal o comarcal.

Cuanto se expresa en los articulos anteriores se entiende 
sin perjuicio de las disposiciones vigentes en materia de pro
hijamiento; pero a la autorización de éste pjbr la Casa de 
Expósitos tendrá smmpre que preceder informe de la Junta de 
Pruieccion de Menores.

La vigilancia de esta se mantendrá ea todo caso sobre los 
prohijados.
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c) Recocer, atender y clasificar a ¡os niños dentro de la 
edad amas señalada que se encuentren abandonados o indi
gentes. sea por uriañdad o por otra causa, recabando la cola
boración legal necesaria de las Corporaciones obligadas a cos
tear su sustento-y alimentación y en todo caso poniendo re
medio a la situación de estos menores.

Art. 57. La ¿Sección tercera nene carácter exclusivamente
tutciar por motivos ce ciot-n moral, referida a menores de
diec.Scis anos y niayoies Qe lies.

Su iuue.un es ia sigu.enie;
a> rcrscóúu' ja ujLAiuicíuad infantil, recogiendo a los me- 

nOi.c¿ u¿' Uícc-.oc.s anua que imploren ia caiiUuU puuuca íiuota
Qud Scull a Suo iuiimiuS, ai aSJ pxUccuC, y pi.UpOiC.iU*
nuiicr ,̂ di su, caso, éúucuc.uii pi uteccoi a, a reserva ae ro que 
er üii/uuai acuciutí ei¿ capcu.ciue ue iuiidun tuitiva.

b> CuiiCcuti ex auxilio ue viaje a ianniias con amos men
dicantes o éxi pcu0iü pio/ninu de mciiu.6ar, pala UuSiaüuise a 
1 us iubn ti) ue origen, en uoiiue cutaten con meUios ue vida o
de ao.sccUCia.

c) ravo.ecer a los niños menores de dieciséis años necesi
tados ue piutecCicn ineu*aiue ei ingleso en insvuuc*ones o co- 
locviCion en iainn.a¿>, en evnaciun ue la menuiCiuuQ o del peli
gro inoirti.

Q; iw ^atnar a ios menores de la,expresada edad fugados 
de su Uuiu.CiixO, Saivo que se líate ae ida sonietiuos a la ac
ción iniciar peuiiaucÁiie uei in on n ai ae Menores, ai cual co- 
iTeo^uüuCi xa en este c«.«.bü m repací laĈ OU.

e> Auxiliar a ios padres en la corrección paterna de sus 
hijos nnixUics ue uiec.sv.iS anos cuanuo esta se ejerza en Virmu 
ae su ueiccno ue pauaa po^esina'.

i> Recoger a ios nulos que queden en abandono cuando 
sus pautes, tutores o guaiaaaores sean privados dé Ubenaa, a 
cuyo eiccno, ias AuiOnuaucs juaxciaits, ai decretar la pns.un 
de aqueiios en qu.eues concurran las cucuiisiancias eA^resauas, 
y ios oeies ue ias Prisiones icspecid a ios que ingresen en enas, 
lo poüuruii en conocunieino ae las Juntas de Protección de 
Menores, s*n perjuicio ae la comunicación que deoan dar a
OliOs Ol'gali-sllJuS.

g) Viguar ia asistencia de los menores de dieciséis años a 
espectacu.us pucLeos.

h) Veiar por ei exacto cumplimiento de las disposiciones 
que rigen sobre el trabajo de ios menores en espectáculos pú
blicos que, por su inuoie, puedan perjudicarles moraimente.

ij uenunciar ante el Tnounai 'tutelar ias faltas cometi
das en perjuicio ae menores de diec.seiS anos, comprendidos 
en el arucuiO ao4 del Leu.¿o Penal, as¿ como los casos de ejem
plos corruptores y malos tratos, y ante los Tribunales compe
tentes, ios acatos ejecutados contra menores de dicna edad.

j) Denunciar, en nombre de menores de dieciseis años, los 
delitos de v¿oiac:cn, abusos desuopekos, estupro y rapio de que 
tuvieren conocimiento, si no hubiesen sido ya perseguidos por 
el pariente, representante legal o guardador de hecho que de
biera hacerlo.

TITULO III
De los Tribunales Tutelares de Menores

Art. 58. Se atribuye a los Tribunales Tutelares de Meno
res la función de la corrección de los menores de dieciseis anos, 
infractores de - las Leyes pernales, prostituidos, licenciosos, va
gos o vagabundos, y la protección jurídica ae .ios menores oe 

. la misma eaad contra el indigno ejercicio del derecho a la 
guarda y eaueac.on. Tribunales ae cuya organización, atribu
ciones y íuncionumienio es objeto la Ley y Reglamento espe
ciales de esta jurisdicción.

Art. 59. Los expresados Tribunales Tutelares dependen di
rectamente de la Sección cuarta del Consejo Superior de Pro
tección de Menores,, y tendrán personalidad para celebra* aque
llos actos y contratos cuyo otorgamiento sea autorizado previa
mente por dicho Consejo Superior.

TIRULO IV
De las Instituciones auxiliares de Protección de Menores

Art. 60. Estas Instituciones 'podrán ser de Puericultura y 
Primera Infancia, de Asistencia Social en todas sus formas, 
de Tutela Moral, de Represión de la Mendicidad y, en gene
ral, podrán adoptar todas las modalidades que requiera el des
envolvimiento de la vida social.

En toda Junta Provincial deberá existir un Hogar de Cla
sificación. Se procurará la creación en ellas de un Grupo pro
tector en el que reciban sustento y  educación, incluyendo el 
aprendizaje de un oficio, los menores protegidos por la Obra, 
con la debida separación de sexos, y de dos Casas de Familia, 
una para menores del sexo masculino y otra para menores 
del sexo femenino, donde vivan en un ambiente familiar y 
moralizador los mayores de dieciséis años que no piíedan ha
cerlo con sus padres y trabajen en el exterior.

Art. 61. Tanto el Consejo Superior como las Juntas de 
Protección de Menores procurarán fomentar la creación de Ins
tituciones en beneficio de los menores amparados por ellas.

Art. 62. Las Juntas de Protección de Menores podrán uti
lizar también las Instituciones ajenas oficiales o particulares

cuando carezcan de propias, o éstas no sean suficientes para 
sus necesidades.

Para eho celebrarán con éstas ios correspondientes conve
nios, donde se especificará la pensión que hayan de satisfacer 
las Juntas por los menores que les entreguen.

Art. 63. La in¿pecc*on ae las insuiuc.oiies sostenidas por 
el Consejo ¿superior y juntas ae rTULecCiUii ue xvienures cü~ 
rre^punaera a ü.cno CGiiuejO y juntas, u-s^ectivain* ¿u-e, y se 
ejCicera en ia ruiina que se ueleunma a conminación

usio se entenderá s.n  perjuicio ae ias íucuiuiues üel Mi
nistro de Jusucia para ñuniuiar Inspectora s extraoi díñanos, 
Qes.gVianuo¿os entre ios micmoros dei consejo Lapaior.

Art. 64. La Inspección de ias Instituciones am clámente 
dependientes uei Consejo ouperior se ejercerá poi su Presiden
te o por ios vocaies que este ucsigne, ya sea con carácter Ujo„ 
ya ae mouo eventual,

Art. 6ú. La inspección de las Instituciones dependientes de 
las juntas se ejeictra por los Pres.tKiiuvs ue estas o por los 
vocaies ues*gn«uos por csius a ü . cíío ciento.

Art. 66. La inspección puüiú ¿ei orciuiaiia (t exlruordinan&e
Art. 67. La inspección ordinaria se ejercerá visjlanuo pe

riódicamente iu insixtuC.on nis^H.ec.uiAaua, y cum /̂i cnuui'ñ 
cuanto atañe a ia organización y lunc.ünalinéalo ae la ansau* 
en tuuos sus aspectos.

De elia se levantará la oportuna acta, donde se hura cons
tar cuamo ae nótame se ouse-rve, asi como ias <.a\ei ¿ínuaciuiicS 
que provisionalmente, y a reserva de su ' cunin macion por el 
Consejo o. Juma, naya puuiuo auop^ar el ina^eetur.

De dicha acta se remita a un aupi.caüo al tu n a  ju Superior..
Art. 63. Sin perjuicio ae esta inspección ordinaria, el Con

sejo superior y las Juntas pouran oiaenai inspecciones extra- 
oruinaiias cuniiao lo tstanen piuceüeüle.

Art. 69. El Consejo superior y ias Juntas Provinciales de 
Proceccion ae Menores acucian inspeccionar ias inaiuuOiones 
no piupias por ro que arecta a ios menores que tengan aque
llas imernauos en ias mismas.

La iorma y mouo ae coca inspección se determinaran por 
los respectivos Organismos.

Art. 70. Los iriounaies Tutelares de Menores se servirán 
de ias instituciones auxiliares previstas en su legislación eope- 
cial, a ias que se acomunaran en su iunciommnenio e ins
pección.

TITULO V
De los funcionarios de Protección de Menores

Art. 71. Son funcionarios de Protección ae Menuies, a Jos 
efectos ue es^e capnuiO, que piusich ¿ervic.u^ en ti cun- 
sejO ouptírior, juntas y ir.uunaies iuteiaies, cuaiiuo no fue
re por razun ae su cargo ae Piesmeuie, juez, vicc,n\¿mciiie 
O v ocal.

Los funcionarios se clasifican en fijos y eventuales. Se con
sideran fijos a ios que rumian ias planudas cuiMotjwuuiv:uas, 
que aeoeian sel eievaaas poi el Consejo Superior ai Ministe
rio de Justicia para su aprobación, y eventuales, toaos los 
demas.

Dentro de cada clase se dividirán en técnicos, administra
tivos y subalternaos.

Serán funcionarios técnicos aquellos cuyos servicios tengan 
tal consideración, a juicio del Consejo ¿uperior, o los que, 
para el desempeño del cargo, precisen de tumo de carina , 
certicación o -documento acreditativo de esludius, cursos o es- 
pecialidaaes previstas en ios preceptos respectivos son sub
alternos los Conserjes, Porteros y Ordenanzas, y administra
tivos, toaos ios demas.

Art. 72. El ingreso de todos los funcionarios del Consejo 
Super.or y de las Juntas se verificara poi designación del 

•Presidente respectivo, pievia oposición Los de ios iim úña
les Tutelares se nombraran con arreglo a los preceptos que los 
regulan.

El ingreso de los administrativos y subalternos en las plan
tillas de funcionarios fijos será en concepto de interinos has
ta transcurridos dos años desae la R c .u  de su toma de po
sesión. Transcurrido dicho tiempo sin nota deslavól a ble y pro
bada su aptitud, pasarán a ser inamovibles. Los técnicos fijos 
serán inamovibles desde su nombramiento.

Los funcionarios eventuales podran cesar en la misma forma 
en que fueron nombrados.

„ Art. 73. Todos los funcionarios podrán ser separados de 
sus cargos por faltas graves, y la justa causa para ello será 
apreciada por el Consejo Superior, al que le sera sometido el 
oportuno expediente. Podrán asimismo ser sancionados por 
faltas menos graves, con apercibimiento y suspensión de em
pleo y sueldo hasta seis meses. Salvo la sanción de apercibi
miento, que será hecha por los Presidentes respectivos, las 
demás serán tramitadas con las formalidades de formación de 

•expediente, en el que se éonceda audiencia al interesado, 
cuyo expediente será elevado al Consejo Superior para la de
cisión que estime corresponda, como último trámite.

Art. 74. Cuando un funcionario hubiese de cesar en el des
empeño del cargo para el que hubiera sido nombrado por mo
tivo ajeno a la Obra de Protección de Menores, no podrá ale-
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gar derecho alguno para ocupar otro cargo ni de preferencia 
para volver ai mismo.

Art. 75. En ios casos de jubilación por incapacidad física 
y en los de muerie ae ios iuníaonanos fijes cíe la O ora, el 
Consejo Superior, en su Comisión t'erftnuieine, a propuesta de 
\n Ju in a  o Tribunal respectivo, y clorura cíe las postuma* ues 
económicas de estos, acordara la pensión o socorro que haya 
de satisfacerse.

Se exceptúa el caso de que, por la buena situación econó
mica del presunto üeneiiciano o por la imposibilidad ctei Conce
jo, Ju n tas y Tribunales cíe abonar dicha pensión sin desaten- 
*der las obligaciones preferentes de Ta Obra, no sea factible 
su concesión.

LIBRO TERCERO
Medios económicos de la Obra de Protección de Menores

 TITULO PRIMERO

De la participación en el Presupuesto del Estado y en los 
de las Corporaciones

Art. 76. La Obra de "Protección de Menores participar^ en 
el Presupuesto del Estado con todas aquellas consignaciones 
que por cualquier concepto figuren atribuidas a la misma. De 
modo especial participara de la consignación que, en cumpli
miento de la Ley de Tribunales Tutelares de Menores, se lija
rá para satisíUfcer una parte de las cuotas de las ‘estancias 
de los menores en los Establecimientos al servicio de los Tri
bunales Tutelares. J

Art. 77. La Obra de* Protección de Menores participará 
en los presupuestos de las Diputaciones y Ayuntamientos con 
todas aquellas consignaciones que figuren en los mismos atri
buidas a cllaT De moclo especial participara en Tas consignacio
nes que figuren en los mismos para satisíacer la cantidad con 
que ios Ayuntamientos y Diputaciones vengan obligados a con
tribuir a f  sostenimiento de los menores de su naturaleza que 
Layan de ser ingresados en Establecimientos dependientes de 
los Tribunales Tutelares dé Menores.

 TITULO II
De las propiedades de la Obra de Protección de Menores

Art. 78. El Consejo Superior de Protección de Menores po
drá tener bienes de su propiedad, de cualquier clase que elios 

' sean. Igualmente podrán tenerlos las Juntas de Protección y 
- Tribunales Tutelares de .Menores, cuaryio hayan sido debida

mente autorizados por el Consejo para su adquisición.
Art. 79. En el Consejo Superior se llevará un libro- regis

tro de todas las propiedades de la Obra, tanto del Consejo 
Superior cómo de las Juntas y Tribunales, a cuyo fin éstos 
daran cuenta al Consejo de todas las adquisiciones y enajenacio
nes que realicen.

Art. 80. Cada Junta de Protección de Menores y cada Tri
bunal Tutelar llevará un libro registro en el que se haga 
constar, al comenzar, el inventario de sus propiedades, de 
cualquier clase de ellas sean, u n to  inmuebles como valores, 
bienes muebles y las sucesivas adquisiciones y enajenaciones 
que se hagan.

‘ Art. 81. Los rendimientos de las propiedades de la Obra 
formarán parte de los ingresos de su presupuesto, en el que 
deberán igualmente figurar cómo gastos las partidas corres
pondientes a amortización de los bienes que sufran deterioro 
con el uso. Estas cantidades formarán un fondo para la repa
ración y -reposición de los mismos.

Cuando figurare algún bien a nombre del Consejo Superior 
y éste se emplee en servicio de una o varias Juntas o Tribu
nales, los rendimientos del mismo serán atribuidos a la Junta  
o Juntas y Tribunales*respectivos, y las cantidades que han de 
aplicarse al fondo de amortización serán consignadas en el 
presupuesto de gastos de la Junta o Juntas respectivas en 
proporción al servicio que el bien de que se trate les preste.

El Consejo Superior fijará en todo caso las cantidades que 
han de destinarse a amortización de los bienes y podrá dis
pensar, con jlista causa, del cumplimiento de esta obligación,

Cuando se trate de bien que/ figure a nombre del Consejo 
Superior y preste servicio a varias Juntas el fondo de amorti
zación se constituirá en el Consejo Superior. ,

TITULO III
Del impuesto sobre las entradas de espectáculos públicos 

C a p ít u l o  p r im e r o  

C o n c e p t o s  g e n e r a l e s
Art. 82. Las Juntas de P ro te c c ió n ^  Menores figurarán en 

sus ingresos los rendimientos del impuesto del cinco por ciento 
* sobre las entradas de tódo espectáculo publicó, creado por la 

disposición novena de la Ley de Presupuestos de 29 de diciem
bre de 1910.

Art. 83. El impuesto ael cinco por ciento de Protección do 
Menores sobre e .v ‘-Otacuit>s puoncos e;> un unpuescO uei Es- 
uiuo '(español, cuya exacción, ree*ua*ifion e m. > on s- »»a 
encomenciuaa a las Juntas de Protección de Menores, bajo la 
auionaaa e inspección ael consejo ¿>upet.ox a¿ ia unama u o ia  
y con la intervención ael Mansierio ae nueienaa, ae acuerno 
con la Ley ae 13 ae marzo de 1943.

Art. 84. Se consideraran, a los efectos de este impuesto, 
como espectáculos ¿públicos' toaos aquellos cuyos billetes de ad
misión tengan precio, cualquiera que sea su cuantía, como son 
las i unciones de aeclamae.on y ae canto, ios e^peceucrnoa pan
tomímicos, cinematografíeos, corcograncos y demas de dicnas 
ciases, asi como las corriaas de toros, novifios, espectáculos de
portivos, espectáculos en ambulancia y otros anaiogos.

Art. 85. Se consideraran como billetes vendidos ios que rê * 
sulten cortados o separaaos de sus matrices, cuanao las tu
vieran, y en otro caso, ios que se lijen, por los meaios perti
nentes. .

n,n todo caso quedarán exceptuadas las l®calidades donadas 
a las autonaaaes o pérsonauaaaes oficiales para asistir gra
tuitamente a ios reler.aos espectáculos

Art. 86. Se consiaerara como precio, y sobre él girará el 
impuesto del cinco por ciento, el producto íntegro satisiecno 
por la entrada o locandaa, con deauccion de ios demas im
puestos que la graven.

■ Cuanao el aereenó de asistencia a un espectáculo público se 
derive ae la posesión ae otros títulos (socios de entidades re
creativas o culturales, deportivas;, el impuesto girara sobre el 
impone integrq de la cuota correspondiente ai pénodo en que 
se ceiebre el espectáculo publico, según que tares cuotas sean 
satisiecnas por meses, trimestres o anos completos.

Cuando un espectáculo no requiera iocaiiaades o entradas 
para que se disfrute del mismo, por incluirse el precio de ésta  
en el de la consumieron o gasto anaioj>o, el •,impuesto girará 
sobre,el cincuenta, por ciento de la toíal consumición o gasto 
realizado.

Por excepción, se autoriza un régimen de tarifas fijas para 
los espectáculos llamados en ambulancia El Consejo Superior, 
a propuesta de las Juntas respectivas, aprobará Tas tarifas para  
cada demarcación y clase de espectáculos en ambulancia.

C a p ít u l o  I I  

De la recaudación de Impuestos
Art. 87. La recaudación del impuesto del cinco por ciento 

de Protección dé Menoi-es se realizará obligatoriamente por los 
individuos o entidades organizadoras ael espectáculo puonco 
de que se trate.

Art. 88. Los individuos o entidades que organicen espec
táculos públicos en lugar fijo recauaaran el impuesto del pú
blico que adquiera las entradas y tendrán derecho a un 0,50 
por *100 del importe de lo recaudado en concepto de premio 
de cobranza y como compensación de los gastos que les^oca- 
sione la recaudación.  ̂ 1
< Art. 89. Los individuos o entidades que organicen espec

táculos públicos de los que las tarifas de la contribución in
dustrial y de comercio aenominan en -ambulancia y de aque
llas otras en que la entrada vaya incluida en el pago de una 
cuota que cubra simultáneamente el importe de otros con
ceptos nfe calificados como espectáculos públicos, recaudarán  
también el tributo del público o de sus socios, pero frente a  
la respectiva Junta de Protección de Menores tributarán por 
cuotas fijas, que serán señaladas por el Consejo Superior, a  
propuesta de la Ju n ta en que tenga lugar eT espectáculo de 
que se trate.

Art. 90. En las capitales de provincia y poblaciones de 
más de 50.000 habitantes los individuos y entidades que or
ganicen espectáculos públicos en lu|ar fijo presentaran se
manalmente una declaración de ingresos ante el Organis
mo recaudador designado por la Ju n ta de Protección de Me
nores.

Con dicha declaración verificarán el pago de su importe 
en concepto de liquidación1 provisional.

A rt 91. En las poblaciones de menos de 50.000 habitantes, 
que no sean capitales de provincia, las declaraciones a qüo 
se refiere el articulo apterior, asi como los pagos, se verifica
rán mensualmente, o al cesar el mismo si durase menos de 
un mes. *

Art. 92. Los individuos o entidades que organicen espec
táculos públicos de aquellos en quec el importe de su entrada  
vaya incluida en el pago de una cuota mensual comprensiva 
o no. de otros conceptos nó calificados de espectáculos públi
cos, presentarán sus declaraciones y harán sTis pagos en todo 
caso mensualmente.

Art. 93. Los individuos o entidades que organicen espec
táculos llamados en ambulancia, “se presentarán en las Ju n 
tas de Protección de Menores del lugar donde se propongan 
montar su espectáculo y abonarán las cuotas correspondientes 
antes de ponerlo en funcionamiento. -

Art. 94. Lá recaudación del tributo se dividirá en dos pe- 
ríodos *

Voluntario y ejecutivo,,
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Por periodo voluntario se entenderá el comprendido éntre
* el día en que termine el 'plazo a que se refiere la declaración 

de ingresos y diez días más en los espectáculos fijos, y las
• veinticuatro horas siguientes a la inauguración del espectáculo 

en lo.> llamados en ambuiarcia.
Transcurrido el periodo voluntario se considerarán incur- '■ 

sas toüas las cantidades iecauaadas o debidas, o debidas re» 
caudai\ en periodo de apremio con recargo del 5 por 100 de 
su total impone, si se abonan espontáneamente, es decir, sin 
haber sido descubiertas por la Inspección, del 10 por 100 si 
se abonan dentro de los diez dias siguientes al descubrimien
to de la falta por la Inspección, y del 20 por 100 en ios demás 
casos.

Art. 95. La recaudación en periodo ejecutivo se realizará 
comuime a ios pieceptos del Estatuto de recaudación de la 
h.,*tmuua Puonca. 0

Las certificaciones de apremio serán expedidas por el Te-
4 soicío ue la Juma ae Protetc.on de Menores o por el Recau- 

auuor especialmente designado, cuando existiere, y serán cur- 
sauas ai Agente .ejecutivo que corresponda.

Art. 9o. Las actas que levanten los Inspectores del Tri
buto oaran lugar a la tormacion de un expediente en la Jun
ta ae Protección cíe Menores respectiva, el cual será califica
do por la Com.sión Permanente de la misma, previa censura 
del interventor que ejerza las funciones de Delegado de la In
tervención aei M iiusuno de Hacienda

Art. 9 i. Los expedientes a que se refiere el articulo ante
rior que sean cumicuüos como de comprobación, no llevarán 
afecta muña, pero si ei recargo que Ies corresponda, los que 
lo sean ae ocultación se castigaran con multa del tanto de 
la cuma recaudada, y ios ae üeirauduc.on, con nnuui uci uu- 
pio ai trip*o de la mi^n.a.

Art. 98. Las peticiones o reclamaciones de las Empresas
0 particulares, en materia del impuesto darán también lugar 
ai respectivo ''expedente; que se tramitara' y resolverá por la 
Comis.ón ■ .Permanente de la Junta Provincial de ¡a Demar
cación.

Art. 99. Contra los acuerdos de las Juntas de Protección 
de Menor es en materia del impuesto podrá recurrirse ante 
los Tribunales Economico-adin.niátrativos en los plazos y ¿ for
mas que señala el Reglamento de procedimiento para esta cla
se ae redamaciones.
1 . •

C a p ít u l o  III /
De la Inspección del impuesto v

Art. ICO. La Inspección soore la recaudación del impuesto 
del 5 por 100, que grava las entradas de los espAtácuios pu- 

* bUcos en beneficio de las Juntas de Protección de Menores, 
sera ejercida por eJ Consejo Superior de la Obra.

A este fin existirá en el Consejo Superior, una Inspección 
Central, a cuyo frente habra un Inspector nombrado pór el 
M.mstro de Justina, previo informe del Consejo Superior, el 
cual- dispondrá del personal auxiliar que deterihine el Conse
jo Superior de Protección de Menores.

La Inspección Nacional le i Impuesto dependerá directar ♦ 
mente ae ,la Presidencia del Consejo Superior, y tendrá a su 
cargo ia dirección del Servicio de Investigación del Tributo 
en toda España, a cuyo fin formulará las propuestas corres- 
ponaientes, informara todos los nombramientos y ceses de los 
Inspectores provinciales* y determinará sobre su retribución.

.en personal ae ia Inspección Central disfrutara de ia re- 
tribu.c.un que se le fije en ios presupuestos aei consejo 
pcnoi ae t'roielcion ae Menores.

Art. 101. En las Juntas Provinciales de Protección de Me
nores se consultaran inspecciones rruviuciares uei uupueawO, 
que depenueran administrativamente de las Presidencias de ’ 
las Jumas estarán á  las óraeñes de la Inspección Nacional 
ael impuesto. *

Art. 102. El Consejo Superior de Protección de Menores 
aprooara las plantillas de las Inspecciones Provinciales del 
Impuesto.

Art. 103. El nombramiento de los Inspectores provinciales 
del Impuesto se hara por el Consejo Superior de Protección 
de Menores, a propuesta de las Juntas respectivas, siempre 
dentro de las plantillas aprooauus y temenao preierencía ras 
personas en que concurran los siguientes requisitos y por su 
.orden:

a) Ser Inspector del Impuesto en la actualidad, previo 
sometimiento de los interesados a las normas que en este 
texto se establecen.

b) Pertenecer a algúnv Cuerpo del Ministerio de Hacien
da, siendo preferibles los que posean el titulo de diplomados 
de la Inspección, con o sin ejercicio en la provincia.

c) Ser funcionario del Estado. Provincia o Municipio, con 
o sin ejercicio en la localidad.

d) Poseer el titulo dé Profesor Mercantil.
Art. 104. La retribución de los- Inspectores provinciales se 

realizará en foima de tanto por ciento de la recaudación pro», 
vocada por su gestión.

Art. 105. El cargo de Inspector del Impuesto es incom-

I patiblc con el ejercicio de toda industria qm.- puede, ciar .mgar 
¡ aí devengo del tributo del cinc?.- por ciento de. Protección de 

Menores," con el de comercio, que guarde relación con los 
espectáculos públicos, con el de empleado ai servicio de quien 
ejerza industria o comercio de ios señabid^s anteriormente y 
con el desempeño de la profesión cíe, Agente comercial. C o  
misiomsta, Agente de seguros o Publicidad y otros análogos.

También será incompatible con el ejercicio de cualquier 
otro cargo del Consejo Superior de Protección de Menores ^ 
de las Juntas.

C a p ít u l o  IV
De otros ingresos de la Obra de Protección de. Menores
Art. 106. Tanto el Consejo Superior, como has Juntas y 

Tribunales, previa autorización de aquél, podrán aceptar toda 
clase ds donaciones, tanto de bienes inmuebles como dé bie
nes muebles, valores y metálico, ajustándose siempre a las 
disposiciones legales que sean aplicables

Todos los Organismos de la Obra procuraran difundir su 
alcance y sus aspiraciones, para estimular ias aportaciones 
que puedan redundar en beneficio de la Obra.

Art. 107. En cada demarcación Jas Juntes de Protección 
de Menores, y en el ámbito nacional el Conseje Superior, po
dran encargarse de la obtención de aquellos recursos, que les 
sean atribuidos por las Autoridades competentes, cu beneficio 
de la Obra.

Art. 108. Las Juntas de Protección de Menores podrán 
realizar labores lucrativas, e igualmente los Tribunales Tu
telares, previa autorización, en todo caso, del Consejo Supe* 
ñor, redundando ios beneñcios en provecho de la Obra.

Alt. 109. Los Organismos de la Obra podran llevar a cabo 
tómbolas, rifas, espectáculos y demas semejantes, cuando para 
ello fueren autorizados por el Consejo Superior, en provecho 
de la Obra y de acuerdo cón las disposiciones vigentes.

Será también requisito indispensable la previa autorización 
de las Autoridades competentes cuando asi se halle estable
cido por las disposiciones legales aplicables en cada caso.

TITULO IV
i De la inversión de los fondos . ,

C a p ít u l o  p r im e r o  

De los Presupuestos
Art. 110. Anualmente, y en. la fecha que fije el Consejo 

Superior por mediación de su Tesoreria, se procederá por to
das las Juntas, y Tribunales en funcionamiento a redactar 
el presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio siguiente,

Art. 111. Los presupuestos a que se renere el articulo
anterior se recadaran ae acuerdo con las instrucciones de 
ia Tesorería del Consejo bupui.o,, Cmsauas paia euau ano 
concreto, y con sujeción a lo a.s, m a o  en este texto.

fui touü caao, cuchos p* csupucstoo se acuuiouuran a la
íoruia en que se redactan ios Presupuestos generales atl
&S luÚ O . ( '

Ari. 112. Por el Consejo Superior, y en la misma época 
que se hje para las uurnas y ¿imanares, se piuecucia a ia 
redacción ae su piopiu pxcsupuesio, en ia misma luana que 
se uxspune para aquenos.

A iv  acCiüiuoo que sean en ei Consejo Superior los
presupuestos ae ios «iuncos y nmúñales, o uaiiscuinuo que 
¿>ea ei pxouaj pala SU pi cocíataciun, ac piuccUcra a uuiauo aá 
uei Ouifocjo oupcimr y a su eAaíneii y Ccuouia por la LQ- 
ano,un .irexmanmee dei Consejo, p iev io ' Uuuuiic ue las £>cO 
üxtuies C o n  capunuxciites uta im¿>inu en ia paite que a caua 
una le compete, según los servicios ‘ae cuyo sooueiminciitO 
se trate.

La comisión Permanente d e lC o n se jo  Superior ordenará 
seguiuamciice ia óonxcccmn dei pic^ujjuesto general de ia 
Coi a, que someterá a ia ^prooaciun aci Tieno uei imsuio, ael 
ivurniSuo de jusucia y dei ax.auSi.erio ae naciciiua.

Art. 114. Una vez aprooaüos ios presupuestos no podrá 
mtrouucnse en ios mismos niuunicacion alguna.

Art. 115. Anualmente, y en ia lecna que se fije por el 
Consejo superior a través de su íesoreria, se proccucia por 
las Juntas y iriounaies a comeccmiiar un piesupuesio ex-,
traoruinano anual para la inveision ae los remanentes con- 
sonaaaos en treinta y uno ae aic*cmure aei ejercicio ante
rior. Estos presupuestos exti abrúmanos se acomodaran en

\ toao p 10 dispuesto para ios presupuestos oranianos.
Art, 116. No se permitirá ninguna inversión de fondos 

que no este prevista en ios presupuestos, sean estos ordinar* 
nos o 'extraordinarios, y que no se acomode a lo estaoieciao 
en ellos.

Cuando circunstancias extraordinarias de urgencia aconse
jen ia inmediata inversión de excedentes, el Consejó Supe
rior, con la aprobación dqi Ministro de Justicia y del Ministe
rio de Hacienda, podrá autorizar, excepcionaimente, ia -trami
tación de un presupuesto extraordinario fuera del tiempo mar- 
‘ \
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caúo para ello, pero sin que en ningún caso pueda hacerlo 
en el últim o trim estre de un ejercicio económico.

C a p í t u l o  II

De hi distribución  de fondos de las Jun ias de Protección
de M enores

Art. 117. De todo ingreso se detraerá previam ente la suma 
de los gastos necesarios para su obtención, constituyendo el 
rem anente el ton do disponible.

Art. 118. De la cantidad- que resulte, una vez deducidos 
los gastos de obtención, se procederá a detraer en cada pro
vincia el cuatro por ciento, cantidad que sera abonada al 
Consejo Superior de Protección de M enores para su m ante
nim iento. ,

A lt. 119. Obtenida la cifra de ingresos presumible para 
un ejercicio econornico. su distribución se hara con arreglo $  
a las no im as siguientes: , ¡

Primera. No podrá dedicarse ninguna cantidad que ex
ceda del diez por ciento para atender a los gastos del per
sonal y m aterial.

No se entenderá com prendido en' esta norm a el personal 
de las Instituciones ni el m aterial em pleado en la asistdheia 
e instrucción de los menores.

Segunda. Se dedicara el treinta por ciento a atenciones de 
tutela moral y de prevención y represión de la nienaiciaaü  
im an a!. La distribución entre am bas atenciones sera fijada 
por el Consejo Superior, a prepuesta de la Junta respectiva, 
pero sin que pueda dedicarse integram ente a  una soia de 
am oas atenciones.

Tercera. Se destinará un veinte poi ciento con arreglo a 
las necesidades de cada m om ento y sin sujeción a norm as es
peciales. ' .

El dos por ciento de la cantidad que debe entregarse ai 
Consejo buperior de Protección sera aplicada de coniorm idad  
con lo dispuesto en la Orcen 'de ocho de octubre de m il nove
cientos cuarenta y ,seis.,

C a p í t u l o  III  

D i s p o s i c i ó n  g e n e r a l

Art. 123. Las anteriores disposiciones son igualm ente vá- 
iidas para ios presupuestos ordinarios y extraordinarios.

C a p í t u l o  IV

De la ordenación de pagos y  de la  disposición de fondos

Art. 1*4. El Presidente electivo  y Jefe de Servicios de las 
Jum as de' Protección ae M enores y del Consejo Superior se
rán ios Ordenadores de Pagos en sXis respecuyos Organismos.

Art. 125. Los Jueces a m personales, donde existan, o el. m ás I 
antiguo de eiios donde numere varios, y ios Presm em e» ue 
los m b u n a le s  de M enores serán ios Ordenadores dé Pagos 
en ellos.

. Art. 126. Toda disposición de fondos, adem ás de lo d is
puesto resp.ecto de la Intervención para las Juntas y Con
sejo Svper.or, llevara la nrrna o el Oí o eiiadut de Pagos y del 
Tesorero de estos Organism os, quien será responsable d e  la 
situación de ellos.

. Art. 127. Anualm ente se verificará por el Ordenador de Pa
gos, el Tesorero y el Interventor un arqueo de fondos, que 
leñ ará  lugar el día 31 de diciembre de cada año.
1 Del acta que se levantará, firmada por los tres, se rem iti
rá una copia al Consejo Superior, para su constancia.

C a p í t u l o  V  

De  i a I n t e r v e n c i ó n
Art. 128. En ,ia forma y medida que. las disposiciones lega

les apncables io ‘o: tienen en cana m ám enlo, tanto los mgre- 
< sos cuino los gastos de la Obra estarah sumet.dos a la im er-  

vencion General del Ministerio de Hacienda.
Art. 129. Los ionüos de todo orden de las Juntas, Tribu

nales y Consejo Superior nabran de es«.ar depositados en el 
Banco de España, y de ellos no podra disponerse sino con la 
firma de quien ejeiza la intervención, por deiegac.on de la  
General ata ¡viinisierio de H acienda’

En las plazas en que no naya sucursal del Banco de Es
paña, se llevara la cuenta en ios esiauiec.m .en ios designados 
en las disposiciones que regulan la Intervención de los Orga
nism os autónom os de la Adm inistración a el Estado.

T IT U L O  V

De los Balances y ae la rendición de cuentas
Art. 13U. Dentro del pruner trunuscre ae caua año se  

proecuera por er vuiasu û ou^cnur, y m uu uan .5  a wri-
i.ecu.oiial ci Uaiaiice Ucí ejcic.cio  ecUiicunco anLCi.oi," cen¿*uO 
ai 3 1  'ue d .c iem w e, acuui^u.ii.«nuoie ue un cxuauuo o , resumen, 
ue cada una ae ras cuernas que 10 linearan.

Art. i¿r. Los oa¿ancus a que se rcucíe el articulo ante
rior se icuactAiafi ue avueiuu con iaS lu^tiucciuncS ue ra iie-
¿ i j i d  i t l  U c l  U u i iS V jO  « 5 U p e ¿  4U I , C U i^ w ú u k )  p w ti a  C a U a  t+ llO  C O U C i 0 —
to, y con bUjcCicn a ío u ^ u t b io  en este texto

Art. 13*. Las Juntas y m o u n a ie s  rem an an  dicno balan
ce y Cacujas ai concejo  oupenor afiles uei día 1 ue aura ae  
cuaa ano.

Art. 133. Recibidos que sean en el Consejo Superior los 
balances y uufiUu.8, o u.aiu>cuir.QO que se a  er piaxu para su  
piUcclUaCiun, se  p iu ced cra  a ullUiuS, a i uei D O iisejo iou p cfiu i y 
a su exam en  y ceucura por ia vqnuínvn r e iu ia n c m e  uci v/uuSvjO.

jLSta ordenara,, seguidam ente ia coiueccm n aei balance ge
neral ae ia uurnj que sonitucra a :a aprou«.cmn üei r íe n  o uel 
Consejo superior y uel aiim stro de Justicia.

Art. 134. Los balances y cuentas a que se refieren los s i 
tiem os p ieeedenies se com eccm naian por separado respecto  
Qei presupuesto o id in a n o  y aei extraordinario en su caso.

Art. i3o. El incum plim iento de las obligaciones que se es
tablecen en ios a m em os anteriores por parte ae las Juntas  
y iTi-uunaies llevara aneja la apertura de un expediento, que 
se tram itara en ei Consejo ¿>upenor, para esclarecer las res- 
ponsauniüaües a que puniera naoer rugar.

DISPOSICIO NES ADICIONALES Y . TRANSITORIAS

Primera. Las Juntas de Protección de Menores que en la  
fecha dé publicación de este Decreto tuvieren concertado el 
servKÚo ae recaudación del im puesto del em eo por ciento que 
grava las entradas ue los espectáculos públicos, podran seguir" 
excepcioiiiximenie acogidas al mismo régimen en tanto por 
el Consejo Superior ae Protección de M enores no se resuelva  
que el m ism o es contrario a ios intereses ae iu aura en c.x^e- 
avente, en ei que sera oída la Junta respectiva, cuya resolu
ción será som etida a la aprobación del M inistro de Justicia.

Segunda. Si en lo sucesivo el M inisterio de Justicia, el 
Consejo Superior o alguna Junta de Protección de M enores 
entendiere ser beneficioso para la dbra el concertar la  recau
dación ael tributo total o parcialm ente, poara acordarse por 
O rden 'm inisteria l, previo inform e del Consejo Superior y de  
la Junta o Juntas interesadas en el concierto

P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
O R D E N  de  26 de n o v ie m b re  de  1947 por 

la que se re sue lve  el recurso  de  agravios 
p ro m o v id o  por don  B a r to lo m é  G o r

dillo T o l e d a n o  con tra  O r d e n  d e  Ministerio 
de E ducac ión  N aciona l  d e  27 

d e  m a rzo de  1946.
Exorno Sr. : E C on se jo  de M n istrb s, 

:ón f ich a  24 de juiio  ú .tlm o , tom ó eü 
acut-rdo que d ice así :

« En el e lip id íe n te  de recurso de a g ra . 
vius in terp uesto  per d ó n  B artoiom e ( to r 
dillo Volt daño contra O rden dej M ints- 
teriv de E d u cación  N a cio n a l de 27 de

» m arzo de 194Ó, por la qu e, previo concur
so -o p o sic ió n , se  nom bran A u x iliares nu
m erarios de S o lfeo  dri C on servatorio  de 
C órdoba a don D o m in g o  L ázaro Lara  
y don E nrique Pastfor N ;co¡áu ,

R esu lta n d o  q u e por O rden de 16 de 
noviem bre dv 1 9 4 4  se convocaron  dos pla
zas de A uxiliares de S o lfeo , v a can tes en  
el C on servatorio  de Mósi.^a y D e c la m a ,  
ción  de C órdoba, para su provisión  m e
d iante co n cu rso -o p o sic ió n , cu y o s ejerci
c io s había de juzgar el Tribunal que sé 
nom bró por O rden de la D irección  (íer.e-  
ra| de B» lias Artes de 30 de d ’.cif m bre 
y al q u e se  presentó el recurrente, entre  
otros. D esp u é s de c e le h  adus lo s  d :versos

S
ejercicios el T r ib u n al procedió a calificar  
a ios o p ositores m ed iante  un sis tem a  de 
p u n tu ación , con  e l 'que resu taron en  
prim ero y seg u n d o  lugar de p u n tos o b le ,  
nidos don D o m in g o  . L ázaro Lara y don  
B arto lom é G t'rdillo T o led a n o , resp ecti-  
v o m en te , y en  e s te  se n tid o  form uló el 
Tribunal su  p r o p u e s ta ;

R esu ltan d o  q u e  el opositor don R afael  
G aut C a sb a s reclam ó contra esta  propues
ta' a n te  el propio T rib u n al, y tram itando  
la rec lam ación , la D irección  G eneral de 
B ella s A^tes la acep tó  y d evolvió  el ex
ped iente a l T r ib u n a l ca lificador para q u e  
procediera a form ular la propuesta* en  la  
form a reg la m en ta r ia , e s  decir, por vo ta -
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ción y no por el procedimiento de  puntos  
emp'eado, d*v acuerdo e©n io di>pue:*i«* 
en los artículos 34 y 35 del Regiamente 

de S abril de 1940 ; que el T  r i b u r. a 1 
procedió a la votación de las placas en 
la forma ordenada, y no habiendo» obte
nido ninguno de los opositores núm-ro 
bastante de votos, propuso quedaran de
siertas el 30 de abril de 1945 ;

Resu tando que el 6 de mayo de igual 
año los dos opositores habían resudado 
incluidos en la prepuesta, anterior, es 
decir, los señores Lázaro Lara .y Gar
dillo Toledano, formularon reclamación - 
contra este último acuerdo del Tribu
nal, p:diendo que se revisase todo 10 
actuado. La propuesta del Tribuna] y .a 
reclamación expresada, previo informe de 
la Sección de Enseñanzas Artísticas, que 
estimaba pr<yedía aprobar aquélla, íuéfeo- 
metida al dictamen del Consejo Nacional 
de Educación, organismo que estimó que 
los v:cios de nulidad de las actuaciones del 
T rb u n a l no se circunscriben a los sub
sanados por la nueva votación que se 
Mevó a cabo por Orden de !p Dirección 
General de Bellas Artes, sino que vinie
ran arrastrándose desde los comienzos 
mismos de la actuación del Tribun.al, que 

confiesa ignoraba por completo la exis
tencia dei Reglamento de 8 de abril de- 
1910 y dejó de guardar, sin duda por eso, 
el plazo para recusaciones, tío anunció 
algunos ejercicios con ia ante ación pre
venida, no fué leído publicamente el ejer- 
c’cip escrito, etc., de todo lo que con. 
jeluía que era preciso declarar nu o todd 
ío actuado por este Tribunal, deL'iéndu 
celebrarse nuevo concurso-oposición ant^ 
otro Tribunal cuyos miembros reúnan 
mayor, capacidad e independencia ;

**' Resultando que el Ministerio de Edu
cación Nacional acordó por Orden de 4 
de julio de 1945 anular todo lo-actuado 
y que se celebrase nuevamente el concut. 
so-oposición aviite otro Tribunal, que fué 
nombrado por Orden de 3 de enero dtf 
1946 y lo integraban diversos profesores 
del Conservatorio de Madr d y una Pro
fesora de! de Córdoba. La Orden seña
laba que la celebración del concursr._opor 
sicíón continuaría ©n Madrid. Ejl nu<?vo 
Tribunal se constituyó en sesión de 23 de 
enero de 1946, procedió en la sesión si
guiente a examinar laf documentación de 
los opositores admitidos, y señaló el día 
dé la preservación de éstos ai T ribun?1, 
en el cual lo hicieron doña Carmen Fio. 
res Hermosilla, don Enrique Pastor *¡i- 
coláu, don Domingo Lázaro Lara. (> -  
•lebrados los distintos ejercicios, formuló 
el Tribunal propuesta a favor de don Do. 
mingo Lázaro Lara. con el* número 1 y 
don Enr:qut Pastor Nicóláu con el 2, pro
puesta que obtuvo la conformidad de 
Ministerio por Orden de 27 de marzo d$

 1946, que se publicó en el B O L E T IN  
• O F IC IA L . D E L  ES I ADO del día >4 de 

abril siguiente ;
Resultando que don Bartolomé Gordi- 

Uu Toledano formu.ó recurso de «eposi- 
ción contra la Orden citada que rtsolvía 
e. concurso, y señalaba dos defectos fun
damentales en lo actuado: i.°, que se 
ha nombrado a don Enrique Pastor Ni- 
coláu» opositor qutr retiró en Córdoba >a 
documentación' que ‘había presentado y 
que, según prueba el recurrente por re
querimiento notarial hecho a la Secre
taría del Conservatorio dé Córdoba, no 
vo’vió a presentar después, por lo que 
entiende había decaído dv su derecho al 
no h^t’er cumplido e] requinto es*nn¿?l 
señalado en la Orden de convocatoria de 

que las instancias de l©s aspirantes se 
presénten en ás Secretarías de los Con
servatorios respectivos; a más de que 
de todas formas como se había retirado 
voluntariamtnte de los ejercicios y ios ce
lebrados después en Madrid eran conti
nuación de los de Córdoba, esvuba impo
sibilitado para actuar. El segundo defec
to que "señala es no haberse pubicad^en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
antes de comenzar la oposición ia re'a- 
ción de los espirante^, ni en Córdoba ni 
en Madrid, asi como no •haberse hecho 
público en .a misma forma, seíúu dispo
ne el Reglamento de 8 de abril qe 1920, el 
programa de .as oposiciones. Por todo 
lo cua- solicita se dec.aren ^nuevarmme 
nu’as las actuaciones practicadas, retn*- 
«trayéndolas al mommto en que drbió 
publicarse, y no se hizo, la re.ac ón de 
aspirantes, incluyendo en ella solamente 
a quienes, terminaron ia opos'ción en Cór
doba, purs los demás decayeron en su 
derecho ;

Resultando que transcurrido' el plazo 
legal sin resolvtr el recurso dt reposición 
formuló don Bartolomé Gordillo Toleda
no recurso de agravios en el que abunda 
en los razonamientos ya expuestos en su 
anterior escrito;

Resultando que la Subsecretaría del 
1 Mmisterio de Educación Naciona. infor

ma desfavorablem-nte .el recurso de agra. 
vios y al examinar os argumentos ^uti
lizados por el recurrente manifiesta que 
al haber sido anu.adas las.actuaciones ce
lebradas en Córdoba, el M misterio auto
rizó ai Tribuna para volver a convocar 
a todo¿ los opositores, qunque no se tra* 9 
tó de nuevo concurso, pues no se alteró 
la convocatoria ; que el señor Pastor Ni- 
coláu se retiró de los ejercicios*. pero no, 
de la oposición, puesto que dejó en el 
Conservatorio ia instancia por la que 
fué admitido a la prueba, y que *los de
fectos Señalados por el recurrente no pue
den va alegarse, pues que los consintió 
en ,su d ía ; *

Resultando que en la tramitación del 
recurso de agravios se han cumplido tas • 
formalidades establecidas por las dispo
siciones vigentes;

Vistos ©1 Reg amonio de 8 de abril de 
191© v demás disposiciones aplicab.es;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
Bartolomé Gordillo Toledano contra la 
Qrden del Ministerio dv Educación Na-  ̂
ció na de 27 de marzo 'de 194b, por lo 
que, previo concurso-oposición, se nom
braron Auxiliares rtimaerarios de Solfeo de 
Conservatorio de .Córdoba a ^ün D °min- 
go Eázaro Lara y a don Enrique Pastor 
Nicoláu, por' entender que en las*, actua
ciones del concurso se han cumplido di- 

’ versas formalidades previstas en el Re
glamento de S de abril de 1910;

Considerando que .en el expediente se 
Han suscitado tres cuestiones fundamen
tales : En primer lugar, si el señor Pas
tor Nicoláu, opositor retirado en el primer 
concurso_oposic:ón, cuyas actuaciones fue
ron declaradas nulas, pudo*acudir a 'los 
ejercicios dei que se celebró después y, 
consiguientemt nte, ser nombrado para 
una dv las plazas concursadas en segun
do término, si aún resue ta afirmativa
mente la primera cuestión, cumplió ej 

. requisito esencial de 1a convocatoria do 
formular su petición de temar parte en 
el segundo concurso en la forma en aqué- 

, lia establecida ; y, por último, qué al
cance tienen los vicios de forma y proce. 
d:micnto que el recurrente señala en la 
actuación del segundo Tribunal en rela
ción con si* petición dé que nuevamente 
se anule el concarso ;

Considerando que pur' lo qu<; se refie
re a la primera cuestión planteada ha de 
observarse que el concurso-oposición ce
lebrado en Córdoba tuvo un desarrollo tán 
irregular que originó, previo dictamen del 
Consejo Naciona. de Educación, acuerdo 
por el que la Admin stración d< claró nu
lo todo lo actuado y dispuso que se 
volviesen a celebrar los ejercicios ante 
un Tribuna; nuevo que había de actuar 
<P Madrid. Nó cale duda de que la nu
lidad de io actuado por vicio de forma, 
que es el caso dei expediente, supone ia 
reposición del eoncurso-oposic ón ail mo
mento en que se cometieron ; a este fin 
dxbe siempre seña arse* en un acuerdo 
de nulidad, cuál es el acto o el trámite 

9 a partir del que las actuaciones se Inva
lidan, • y a este respecto, los acuerdos 
dictados no son terminantes ni suficien
temente j ciaros ; el Consejp Nacional de 
Educación habló de qu<- se celebrara nu^vo 
eoncurso-oposición ; la Orden de 4 de 
.julio de 4945 no alude a nuevo o<>ncursof 
sino a que el concurso se celebre nueva
mente y declara nulo todo lo actuado por 
el Tribunal anterior; al mismo tiempo,
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de 3 de enero de 1946 dispone que  con
tinúe en M adrid con otro T r b u n a s  el 

concurso-oposic ión convocado, y e) T r i 
bunal,  en posesión de la documentación 
de los opositores remitida por el Conser
vatorio de Córdoba, cita a  todos ell«»s 
para  que se presenten nuevam ente en el 
local indicado en Madrid y anuncia  que 
regirá el misino program a dei concurso» 
opos ción anulado. De todo ello se intiere, 
a  p<sar de no exi>tir una declaración 
terminante, qu¿ la nulidad de las actua
ciones qu iso  tener efecto d .s d e  ¡a pre
sentación de instancias  de los opositoies 
y  juic io sobre admisión, y  parece ser este 
*1 único trám ite que se sa lva  de la nu
lidad acordada para todas la> actuaciones 
restantes ; y siendo asi,  es claro que no 
pueden tenerse en cuenta los actos pos. 
teriores, ni de] "1 ribunal ni de l i-s con .  
cursantes,  y, en consecuencia, que al e m .  
pozar de n ie v o  e! concurso con la presen
tación de los opositores, todos pudieron 
hacerlo, aún los que se hubieran retirado 
del primer concursa-oposición, d- hiendo 
estim arse ,  a m ayor abundam iento, que ti 
señor Pastor Nicoláu retiró solamente su 
doeumentación, pero no su instancia, y 

no hizo acto expreso  de renunciar  a las 
oposiciones ;

Considerando que  respecto a si el señor 
P a stor  Nicoláu cum plió con el requisito 
de la convocatoria  de presentar su instan
cia pr cipamente en el C o nservatorio  de 
Córdoba, ♦! recurrente no niega que c>to 
ocurriera en el primer concurso_opos'C¡ón, 
pero estim a no ha podido c um plim en tar  o 
para el s* gundo, porque tenía retirada su 
( L c u m e n ta c ó n ,  y en este aspecto ha de 
estarse  a la a f i r m a c i ó n ' de la A d m inis
tración de que la instancia nu fuá reti
r ad a ,  aparte  de que, no habénd<»<.e ce
lebrado nu< va convocatoria,  no habiendo 
existido nuevo plazo para presentar sus 
solic itudes ’os aspirantes,  se  entiende que 
con solo ]a petición de tomar parte en el 
con •urso-opos:ción primero se estaba en 
condiciones de pnrt-Vipnr en el segundo, 
toda vez que,  cómo se ha dicho, esta 

fué la única de las actuaciones no inc lu í ,  
das  en ’a anulación del concurso ;

Considerando que los defectos y vicios 
de forma que señala el recurrente en las 
actuaciones del segundo Tribunal no las 
niega la Admin-istrarón y parecen haber 
existido. En re’ación con este extrrmo 

no puede aceptarse la tesis mantenida 
por el Centro ¡informante del recurso de 
que no ha lugar siquiera ,a considerar 
la cuestión porque el recurrente pudo y 
deb;ó haber hecho en tiempo la protesta. 
E sta  tesis está en contradicción no sólo 
con ’.o actuado por la Administración mis
m a al anular por sí las actuaciones en vir. 
tud incluso de defectos que nadie alegó, 
svno con «I principio general de que puede

y aun debe ella, de oficio, declarar  la  nu
lidad de los actos nacidos con mtracción 
de disposiciones, pnx'edimientus que de
bieron haber sido ap licados. No obstante 
lo expuesto,  ia uti lización de esta  facul
tad no está indicada en e'.’ caso  presente, 
dada la naturaleza de ios vicios denuncia
dos, que no poseen entidad sufic iente 
para promover la nulidad de las actua
ciones de oficio, pues por lo que se refie
re a la pub icación dei p rogram a,  el se .  
gundo Tribuna) hizo público cuál seria, 
y en aquella  fecha e ra  conoc do ya  
por iodos los opositores e, igualm ente,  
era pública para todos ia re ación de és
tos, por haberse c t lebrado con anteriori
dad el concurso-oposición de Córdoba ;

Consid< rando que de todo lo razonado 
hasta aquí se desprende que no ha ex is
tido en la resolución reclamada^ infracción 
iega!,  y que respecto a los vicios de fur
nia que se señalan por ei recurrente  no 
utilizó en su día los medios que tenía a 
su a lcance para  subsanar los,  sin que,  
vista su entidad, proceda que la A d m L  
n is trac :¿n los aprecie de o f ic io ; y, en 
conclus ón, que  el presente recurso de 
ag ra v io s  debe ser  desestim ado en todas 
sus partes.

De conform idad con lo consultado por 
el C o n se jo  de Estado, el C onse jo  de Mi
nistros ha resuelto desestim ar el presente 
recurso de agravios».

L o  que de ord= n de Su Excelencia  se 
publica en e! B O L E T I N  O F I C I A j L  D E L  
E S  T A D O  para  conocimiento de V. E .  y 
notif icación al interesado, .a tenor de lo 
que dispone e] núm ero  i . °  de esta Pre
sidencia dei G obierno  de 12  de abril de 

x945-
D ios ’ g u arde  a V .  E .  m uchos años.
M a d r d ,  26 de • noviem bre de u47**~ 

P. D . ,  el Subsecretario ,  L u is  Carrero*

E x cm o .  S r .  M inistro  de Educac ión  N a 

cional.

O R D E N  de 26 de noviembre de 1947 p o r  
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Jorge Rodríguez 

 Olleros contra Orden del Ministerio 
 de Educación Nacional de 16 de 

noviembre de 1945.

Excm o. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 24 de julio último^ tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don J (,rge Rodríguez 
Olleros e  ntra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 16 de noviembre 
de 1945» por la que s* nombra para la 
Cátedra de Ciencias Físico-N aturales del 
Instituto Nacional «Ram iro de M aez. 

*tu», de Madrid, a don Tom ás Alvir* A l. 
vira.;

Resultando que por Orden de 2? de

noviem bre de 1944 el Ministerio de E d u
cación Na< iunal anunció la pr vis ión, 
por e) turno (Je concurso de tra d a d o ,  
di la Cátedru  de < ieni . 1*ísi- o -N a tú 
rales vacante en el Instituto  Nacional de 
Enseñanza  Media « R a m iro  He Maeztu», 

de Madrid, entre- Catedrát icos  num era
rios de la disciplina .citada, v de acuer
do con las norm as contenidas en e) D e
creto de 4 de d ic ie m b re 'd e  1941 y ar
tículo 3 .0 dtT Decreto de 5 de septiem
bre de 1940.

Q ue en a m b m a  fecha se dictaron las 
instrucciones conform e a las cuales  ha

bía de c e Ln rarse  el concurso, y a éste  
se presentaron y fueron admitido* d ce 
aspirantes,  entre los que figu i -ban don 
T o m á s  A lvira  A lvira  y don jo r g e  R o
dríguez O l le n s .  L a  Sección del Instituto 
de la Dirección Genera l de Enseñanza  
M edia informó en e l 'exp ed ien te  incoado, 
y después de hacer un extracto  de los 
méritos a l e g a d . p o r  cad 4 concursante,, 
al l legar a los de don T o m á s  Alvira hizo 
observar  que  este Catedrático ,  pro-eden- 
te del Instituto de Bilbao, adscrito ai 

« R a m ir o  de Maeztu», de Madrid, está 
en cargad o  a cr id r ntalm eníe che una C á t e .  
dra de C ienc ias  F ís ico-N atura les  (A g r i 
cultura), pero es procedente de C ien c ias  
Natura les ,  s< gún su ingreso en el E s c a -  
lafón^ aunque la desempeñe como pro
pietario, v terminó proponiendo pase el 
expediente al Conse jo  Nacional de E du
cación ;

R esu ltand o  que el Conse jo  Nnciona! 
de Educación devolvió el excediente  p a 
ra su envío al <^opscjr Superior  de In
vest iga-iones  Científ icas, ron el fin de 
dar cum plim iento a lo ordenado en el 
artículo 6.°  del Decreto de 4 de diciem 
bre de 1941,  Ir que se llevó a efecto v  
segu idam ente  se ofició también a este 
organism o por la Dirección Genera !  de 
En se ñ a n z a  Medía, ad viniéndole  q u e  

concursante  don 'Luis Muñoz-Cnhn A rre ,  
dundo,- que desempeñaba* Ja CáP-dra de 
C ienc ias  F ís ico-N  'turóles del Instituto 
«Isabel  la Católica»,  de Madrid, f iguraba 
en la relación de concursantes  con m é
ritos, que fi rm a ra  la Seo* iórp pero que 
debe tenerse en cuenta sé encuentra e<fi 
ía m ism a situación que la del *eñor Al
vira Alvira ;

R esu ltando  que- el C o nse jo  Su per ior  
dt Invest igaciones  C ient ’ ficas requirió  
inform e del Director del Instituto « R a 
miro de Maeztu» por lo que resulta del 
expediente, quien lo emitió al - « Inst itu to .  
Sa n  Jo s é  de C aiasanz»,  defendiente de 
aquel o rganism o, en el sentido de que, 

conform e a! Decreto que a d scr ib e  el « R a .  
miro de Maeztu» a] Conse jo  de Investí» 

gaciones  Científ icas ,  e? éste el que debe 
inform ar %sobre las condiciones pedagó
gica* y didácticas  de los concursantes, 

por lo que el Director que in fo rm a se



3448 24 julio 1948  B. O. del E.— Núm. 206
limita a la c o m p u l s a  d e  l o s  m é r i t o s  d e  

esta clase En n  iacíon m n ia s o l v e n ta  
científica ut los concursantes, señala un 
primer grupo de ésto> en qoe está in. 
cluído el recu n enté ,  de los que estmréi 
poseen méritos tan m arcadam ente  inte
riores a los del resto, que h  deben en
trar en el estudio com parativo  a rea l i 
zar. Después de exam .nat los méritos 
com parat ivos  de los dem ás eom la san
tes, en cd triple aspecto de s- lvencía cié i- 
tifica, ’ experiencia pedagógica y' eficacia 
docente, concluye proponiendo- se 'nom
bre a don T o m á s  Aivira Alvir.i , si fuera 
preciso hacer una propuesta m ás am p ü a  
figuraría en un piimej grupo el citado 
Catedráti  -o ; en sobordo ,  don L u is  M u 
ñoz C  bo y don Segundo A. Cnbetas^ y 
es un tercer g-upo, don Francisco  S á n 
chez Fa b a .  One el Director de. <<insti
tuto San  José  de C V a s a n z » ,  del O n c e j o  
Superior  de Invest igaciones Científ icas , 
a la v ista del pnced '*nie in f i r m e  y del 
expediente, propuso para pie fuera nom . 
L-rad• para la Cátedra concursada a d>>n 

T o m á s  Aivira Aivira* Igua lm ente Pro  ̂
pu'O al citado Catedrát ico  el Consejo  
Superior  de Invest igaciones C ientíf icas ,  
por acu« rdo adoptado por su Conse jo  
E je c u t iv o ;

Resultando que pasó después el expe
diente a informe del Consejo  N a ional 
de Educación, én cuyo di< tamen se e x .  

pi'esa el orden que, atendiendo a sus 
méritos,  cabía  establecer entre ios con
cursantes  por m e d io 'd e  iyia i sta de os 

admitidos, en la que figuraba en primer 
l u g í r  don T o m á s  Al vira A !v ;ra ,  y en 
sexto lugar  el recurrente»; y se bacía  
c  n-tar que, en el concurso, la est im a
ción de los méritos pedagógicos queda 
a cargo  del C o nse ja  Superior  de In v e s 
tigaciones Científ icas ,  cuvo inform e a 
fa vor  de uno de ellos sirve de mérito  
preferente, por lo que sólo, incumbía al 
e rg  m ism o in fo rm a rte  juzgar de los ale
gad os  en cuanto a lo* otros * apartadlas 
a que se refiere el Decreto de resolución 
del concurso, y que de conform idad con 
tal criterio el señor Aiv ira  es el que 
drbe ser preferido, en tod s los ap a rta 
dos, salvo en su menor antigüedad como 
Catedrát ico ,  miníeme Va se dedicaba a 

la e n ; eñcnza oficial antes del M ’V;m?on. 
to. por lo que concluye proponiendo «e 
rc^ribre a este Catedrático.  O n e ' a este 
di tamen del C o n e j o  Nacional de E d u 
cación ce formuló voto particular por el 
Vocal don José  Rogerio  Sánchez a f.i- 
vor  de don Fran c isco  Sánchez F a b a  ;

R e s u lt a rd o  que por Orden de 16 de 
n r v!embrf. de 1045, el M in isterio de Fd u

9  . V
cacié>n Nacional nombró, en virtud del 
concurso  celebrado,.  Catedrát ico  de la 
as-rfnntura de C ie n n a *  Fís ico  .Naturales 
del instituto  « R a m iro  de Maeztu» a don 
T o m á s  A iv ira  Aiv ira.  Que interpuso con .

tra la m is m a  r e c u r s o  d e  p o s i c i ó n  d o n  
Jo rg e  Rodríguez Olleros,  e n el que e x 
ponía que había sido nombrado p ¡ r a  una 
C á te d ra  de C iencias  Fís ico  N a t u r a ’e- un 
concursante,  don T o m ás  A iv ira ,  que no 
pudo ser admitido al concurso toda vez 
que n*í era C atedrático  de esta discipli
na, -o de la do A gricu ltura (pues é>ta 
en virtud de lo dispuesto  en lá Ord n 
de 9 de marzo de 1944, como quiera  
que había d e s p a r e c id o  del Plan de E s 
tudios, se dt nom inaría  m  lo sucesivo d<- 
C ienc ias  F ís ico  Naturales  y su». titulares 
desempeña! tan estes Cátedras),  «¡ino de 
la disciplina de H is te ria  N atura l  del 
Instituto de Mérida y l i e g o  del de B il
bao, por lo que solicitaba se anule el 
nom bram iento de hecho y se nombre en 
'lugar del señor A !v :ra  «al recurrente ;

R e s u d a n d o :  Que la Sección de R e .
curso* del Mini»torio i n f or ni ó  e \ form u
lado por e] señor Rodríguez Olleros, en 
el sentido de que procedía desestim arlo ,  
P(U,que ni en la Orden de convocatoria  
ni en el anuncio de la Duecciói  (iene- 
ral correspondiente se determina de un 
modfi concret, la limitación en cuanto a 

, as ignatura que habrían de des» r».penar 
los concursante-,  que *eñala  el re urren. 
te, que pude rec lam ar  contra d ichas” re
soluciones,  M estimó les :onaba su de
recho ; a m ás de que en este concurso 
se e-t im a mérito preferente el informe 
del Conse jo  Superior de Investigaciones 
Científicas^ lo que debt- interpretarse c 
ñio  ̂ atribución es jxv if ica  del cometido de 
valorar en conjunto  los méritos a le g a 
dos ;

Resu ltand o  : Que formuló recurso de 
agrav ios  el señor Rodríguez Olleros por 
trans  urrir el plazo legal sin resolverse 
el de reposición, insistiendo en los razo
namientos antes expresados  y añadiend > 
únicamente que la cátedra convocada 
ha sido la d~ C iencias  Fís ico  N atu ra
les (Agricultura) ; que el nombrado era 
Catedrát ico  de Historia  N atural ; que 
se han infringido, por tanto, las O rd e 
nes de convocatoria ,  la de 9 de m arzo  
de 1944, en c uyo artículo  segundo dis
puso que las plazas que con anterior de .  
nominación de Agr icu ltura  hayan  d e ja 
do o dejen vacantes sus ti tulares, se pro
veerán por concurso de traslado, al que 
sólo podrán concurrir  los Catedrát icos  
que procedan de las suprim idas cáted ras  
de A gricu ltura,  y él Decreto de 4 de 

diciem bre de  1Q4! que al refer irse  al 
Instituto « R a m ir o  de Máeztu» establece 
que los C atedrát icos  numerari '  s  de este 

Cen tro  habrán de pertenecer  al e sca la 
fón de su c lase  ;

Resu ltando  : Q ue remitido el. expedien. 
te a l C o n se jo  de Estado, fué  devuelto 
al Ministerio a través  de la Presidencia,  
para que overa en el m ism o a don 
T o m á s  A iv ira  A iv ira ,  y  se uniesen di-

ver so s  a n te c e d e n te s .  A  re q u e r im ie n to  d e l  
Conse jo  Na i iona  de Fdu- ación,  v para 
informar  el recurso de reposición de que 
anter ionu nw se ha hecho mér. to,  la 
Sección de Instituto.»*'dei Ministerio m a 
nifestó lo iguiente : que don i 'omá> Al- 
vira ingresó en el esc. . latón de ( atedrá-  
tieos ,numerar ios  de Instituí '  el día 2 de 
septiembre de 1941 ,  mediante op sición,  
en turno libre, a la> cáte<lras de C ien-  
cia> Natura  es, y fué dest inado a des« 
empeñar  la de e-ta denominación en el 
Insti tuto de Mérid » ; que t-n virtud de 

concurso convocado por Orden de 23 de 
julio de ió42% fué tra>!adade para  des
empañar  la cátedra de Agricultura a l .  
í ns t i tu t ^ dv  Bi bao, v p« st-r iormente.  por 
el - oncurso contra «*uva reso lu c ió n  se re ,  
c ’ ama .  lo f r é  al I n t i t u l o  « R a m i r o  de 
Maeztu»,  para el desempeñó de ia a s ig 
natura Ciencias  F i s c o  N at ur a l es ;  que 

por Orden de 11 de octubre de 1941 se 
d L p u s o  continuara adscrito al internado 
del Instituto « R a m i n -  de Mneztu».  co
mo Profeso? de S. A. I. el F m i r  Muíey 
el M< hdi,  y en div ersos  curso** jxwterio- 
re> f iguró,  adscr i to a! ci tado Ins t i tu to ;

R e s u l t a n d o  : Qu,. d n T o m ás  Aivira
Aivira. en su escrito de audiencia se 
o p i n e  a jas petic ione*-de!  recurrente, en 
atención a que. a su juicio^ partó del 
error de considerarlo  C atedrát ico  de la 
d 'sn p 'in a  de H is to r :a N atural de! Ins .  
tituto de Bilbao, siendo así  que. por con. 

"curso de traslado, fué nom lvado  por O r .  
d :n  de 7 de octubre de 1942, .C ated rático  
de A g r jc u ’ tura de dicho Instituto, d e .  
hiendo tanerse en cuenta que l a s disci
pl inas d e C iencias  Fts ico .N atura les  

—que e s  su verdadera denomn ación y 
no la de H istoria  Natural que usa el 
recurrentc-¿y  las de Agr iru  tura só'O 

tii nen un titular en cada Instiluto. M a 
nifiesta que toda la legislación dictad* 
para utilizar a los Catedrático*; de Agri

c u l t u r a  convirtiéndoles en Catedrát icos  
de C iencias  Físico N atura les  es poste, 
riot a la fecha en que el dicen te fué  
nombrado C atedrát ico  de Agr icu ltura ,  
y que ai decir el D» creto que adscribe 
al C o nse jo  Superior de Invest igaciones  
Científ icas al I n s t i t u t o  « R a m ir o  de 
Maeztu», que los Catedrát icos  n u m e ra 
rios de este Centro  habrán ce  pertenecer  
al e sca!afón de su d a s e ,  indudablem ente 
se refiere a  que sean C ated rát ico s de 
Instituto diferenciándolos de los de U n i
versidad, E sc u e la s  de Com ercio ,  N orm a^ 
les, etc. , pero s ín que con eso h a g a  afu
sión a ninguna d i s c ip l in a ;

R e s u lt a n d o :  Que el C onse jo  Nacional 
de F d  ucación, al inform ar  el recurso de 
agrav io s  del señor R o dríguez  O lleros  
manifiesta qu-e el señor Aivira cumpMa 
el requisito de ser C atedrát ico  de ia mis
ma disciplina que estaba vacante 'C ie n 
c ias  F ís ico  N atu ra les  o A gricu ltu ra) ,  ya
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que in g re só  en el e s c a l a f ó n  p o r  o p o s i c i ó n  

cuino Cate-di át ico  de C ie ñ e  a> N a t u r a 

les. ; m a s  pust n ó r m e n t e  tué n o m b ra d o ,  

en v ir tud  de c o n c u r r o  de n a d a d * , ,  C á 

tedra!  ico de A g r E u  tu ra ,  y s e g ú n  a 

O rd en  de 9 d e  m a r / o  de 194.^ lo* qu^ 

lo fuero n  de «.-sta a s i g n a t u r a  se d e n o m i 

n a r á n  ( n lo s u c e s iv o  de C ie n c i a s  F i d 

eo N a t u r a le s  i A g r ic u l t u r a )  v la s  p la 

za s  v a c a n t e *  do le a n t i g u a  d e n o n u n a -  

• ción se pr v e e rá n  por c o n c u r s o  do t r a s ,  

lado,  a l  q u e  >ólo p o d rán  c o n c u rr ir  a q u e 

llos C a t e d r á t i c o s  q u e  p roced an  de  las 

s u p r im id a s  C á t e d r a s  d e  A g r ic u l t u r a .  

A ñ a d e  q u e ,  a u n  a c e p ta n d o  q u e  h u b iera  

de a n u  a r s e .  por . io q u e  el r e c u r re n te  ar» 

g u v e ,  e! n o m b r a m ie n to  del  señor  A Ivi

rá,* ío  q u e  n< podóla  a d m it i r s e  es  q u e  se 

d e s ig n a r a  al s c / o r  R o d r íg u e z  O l E r .  en 

su lu g a r ,  p iK s  en todo ('aso, tal n o m b r a 

m ie n t o  d e b e r ía  c o r re s p o n d e r le  al q u e  le 

s e g u ía  <"0 m é r t o c  (»n la re lac ión  q u e  

fo rm ó  t l C o n - e io ,  en  la q u e  *1 r e c u r r e n 

te f ig u r a b a  en sexto  lu g a r .  'L a  Su b se 
c r e ta r ía  del M in is te r io  e m i ie  el r e g l a ,  

m o n ta r le  d ic ta m e n  sobr^ el r ecu rs o  h a 

ciendo s u v o  el del C o n s e j o  N a c io n a l  de 

E d u c a c ió n  ;

R e s u l t a n d o : O ue en la tramitación
l del pre>ente recurso *e han cúmpl elo la> 

forma.idade* establecidas pwj las dispo
siciones v ig e n t e s ;

V istos ¡ De rr ios  de 5 de septiembre 
de 1940 y y  de diciembre de 1941 ; * )f - 
den de 9 de marzo de 194 4 ;  Ord. n de 
conv catoipa de 22 de noviembre e Ins
trucciones de la Dirección Genera l  de 
Enseñanza  Media de la m ism a lecha ;

Considerando : Que el presente recur- 
so de agrav ios ,  ha sido interpuesto por 

’ don Jo rg e  R odríguez Olleros contra O r 
den del Ministerio de Educación N a 
cional de 16 de noviembre de 1945. 
nombró C atedrát ico  de C ienc ias  K is u  
c o  N atura les  dei Instituto « R a m ir o  d? 
M aeztu» a don T o m á s  Alvira  A lvira .  
por entender que tal nombrarme nto se 
hizo con infracción de las diversa^ dii>- 
posiciones qué \-ita ;

Considerando : Q ue en el presente e x .  
podiente se trata de e x a m in a r ,  en pri

mer término, si e l 'C a te d r á t ic o  nom bra
do en virtud del concurso de traslado de 
que se trata para la as ignatura  de C ie n 
cias  F ís ico  N atu ra  es del Instituto « R a 
miro de M aeztu», cum plía  el requisito  
esenc:al de la c o n v íx 'a to ra ,  de ser C a te ,  
drátieo d e  esta  disciplina, en relación 
con lo cual ha de observarse  que  es c ier.  
to que don T o m á s  A iv jra  no ingre>ó co
m o C atedrát ico  de la. a s ;gnatura  de 
Agr icu ltura  o C ienc ias  Fís ico  Natu
rales  en el escala fón de los de Instituto, 
sino com o titular de la cátedra de C ien 
cias N a t u r a l e s ; pero no obstante, cuan

do optó al concurso de que se trata, no

lo hizo como Catedrát ico  de C iencias  
N aiuraó 's ,  pues no desempeñaba esta '  
dis iplina entonces, sino com o G a te a rá ,  
tico de la as ignatura  de Agricultura, 
para  la que fué nombrado, en virtud le 
concurso de traslado, el 7 de octubre 
de 1942, y t^ta os la razón que alega, ' e 
ig u a lm e n te ,^ r i  olla se apova el ( > n s e j o  

Nacional «de Educación para entender 
cumple e  n ias condiciones de la con
vocatoria  toda vez qu^ la Orden de 9 
de marz. de 1944 dispuso que. en a d e 
lante la disciplina citada den om ina
ría  de Cieñe as  Físico N aturales ,  y as 
vacantes se cubrirían por concurso entre 
Catedráticos  que procedan de las supri
midas cátedras de Agricu ltura ;

Considerando.:  Que la cuestión a  de
cidir e-s » por tanto, si don ' L m á *  Alvira ,  
que i n g n s ó  comu Catedrát ico de Cien
c ias  N atura .es  en ti esca lafón de C a  e„ 
di át icos de Instituto, adquir ió la c p n d -  
ción de C atedrát ico  de Agricultura,  a 
todos los efectos, por haber sido nom 
brado tai por medio de concurro de t r a s 
lado, o sq por el contrario, ha de esti
m arse  que sólo ganó  esta situación a los 
efectos de su  destino y funciones, pero 
sin q u e - e l  desempeñar cátedra de Agri
cultura , no hal'i* ndo ingresado directa

mente com o  titular de esta disciplina, 
pueda satis facer  'suficientemente la e x i 
gencia contenida en la convocatoria  de 
22 de noviembre de  11944 ;

C o n s id e r a n d o : Que, planteada así la 
cuestión que se uebate e n él p íesem e 
recurso, forzoso es tener en cuenta que 
en el m om ento  presente no puede di>- 
cutirse,  porqae se n a  extem poráneo  si el 
nom bram iento de don ' L m á s  Alv ira  pa
ra la cátedra de A gr icu ltura dH Ins
tituto de B ilbao se hizo en un todo de 
acuerdo con las normas' e n . vigoi enton
ces, y Mas qu e  regularon aquel concurso 
de traslado ; y siendo esto as í,  no puede 
negarse  al referido C ated rát ico  su con
dición de titular de una cátedra de 
Agr icu ltura ,  puesto que para ello fué 
nom brado en virtud de un procedim ien
to legal,  adquir iendo el derecho a des
em peñarla  y los dem ás  de que disfruten 
los titulares de esta  d i s c ip l in a ; mucho 
m á s  cuando la Orden de convocatoria  
no ex ig ió  sino que los «aspirantes fueran 
C ated rát icos  de la as ignatura  vacante, 
sin extenderse  a  ex ig ir  lo fueran por in
greso  directo en la m ism a,  por todo lo 
cuaj^ el concursante  nom brado cumplía 
los requisitos de la oonvo» atoria ;

C o n s id e r a n d o : Q ue por las razones 

e x p u e d a s ,  procede desestim ar el recurso 
interpuesto por don J o r g e  Rodríguez 

Olleros.

De conform idad con lo consultado por 
el Conse jo  de Estado, se desestim a > 1  
presente, recurso de agrav ios .»

Lo  que de Orden de Su Excelencia  se 
publica e n el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  p a r a  conocimiento d e 
V. E. y inotiíic.iriÓTi al interesado. a te
nor de h- que dispone el número i .°  de 
la de esta  Presidencia  del Gobierno de 

12 de abril de 1945.

Dios guarde © V. E  muchos años, - 

Mndr d, 2b  de noviembre de K 14 7 .—  

P. L)., el Subsecretario, Luis  C a r re ro .

Exorno. Sr .  Ministro de Educación N a 
cional.

O R D E N  de  31  de d ic iem bre  d e  1 9 4 7  p o r
 la que se resuelve  el recurso de agra
vios interpuesto por don Ricardo  Benei
to L ó pez contra Orden del Ministerio  
del E jérc ito  de  8 de n oviem bre  de 1946.

Excm o. Sr .  : El Conse jo  de Ministros, 
con fecha 7 de noviembre último, tomó el 
acuerdo que dice así :

««En el recurso de agrav ios  interpuesto 
por don Ricardo Beneiio López, C a p d á n  
de C a b a lP r ía  separado del servicio, con* 
tra resolución del Ministerio del Ejército  
de 8 de noviembre d,  ̂ 194G por la que se 
le deniegan los beneficios de la Ley de 
12 de julio de 1940 ;

Resultando que el recurrente, por h a 
ber servido en el ejército rojo, fué conde
nado en Cons-ojo de Guerr#  a la pena de 
seis meses y un día de prisión,-pena que 
no II?va conmigo la separación del E jé r c L  
to, en v is ía  de lo cual le fué formado p o r '  
sus  compañeros, y por la m ism a c a u sa .  
T r ibuna l  de Honor,  que propuso la se* 
paraeión del servicio y, en consecuencia? 
fué dado de baja  por Orden de 27 de no* 
vi?m bre de iqqi ;

Resultando que con fecha 5 de m a y o  
de 1942 solicitó cid Concejo  Suprem o d e .  
Just ic ia  Militar e! señalam iento del ha- 

* ber pasivo que pudiera correspondería, 
petición que le fué denegada, porque de
ducido el tiempo de la condena no lleva* 
ba veint¿ años de servicios ;

Resultando que en vista de lo cual y  
ante la situación precaria  en que qu(da~ 
ba el recurrente, solicitó, por instancia  de 

14 de septiembre de 1946, el pase a Ia  , 
s ituación de retirado por aplicación y con 
los beneficios de la L e y  de 12 dev ju lio  
de 1940, solicitud que no obstante encon
trarla justa  la Sección v la Dirección Ge* 
n"ra l  correspondiente,  fué denegada por * 
el Ministro por Orden de 8 de noviem* 
bre de 1946, s iguiendo el parecer  de !«a 
Asesbría Jur íd ica ,  que frente a la pro*, 
pu ts ta  de la Sección de revocar la Orden 
do baja , oponía <1 artículo 1.039 del Có
digo de Just ic ia  AÍ¡li tar,  sobre intangibi- 
lidad d f  los fallos de los Tribuna les  de 
Honor ;

Resultando que contra la mencionada 
Orden denegatoria interpuso el interesado 
dentro de plazo recurso de reposición y.
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al serle desestimado con fecha '26 no- 
viembr!*, recurrió en agrav ios  a los cinco 
d ías ,  m anifestando que no im pugna el fa~ 
lio del Tribunal de Honor,  sino que  su
p l i c a r e  s^an aplicados los beneficios de 
la L ey  de 12 de ju lio de 1940 ó la de 25 
de noviembre de 1944, jx.)r analogía  con 
la de 13 de diciembre de 1943, para  no 
quedar com o caso único entre los sancio- 
nados sin b ’ neficio pasivo a l g u n o ;

R esu ltando  qtie la Sección de Persona*], 
en su informe reg lam entario ,  se limitó a 
presentar un extracto  de antecedentes, 
pero sin pronunciarse sobre la  proceden
c ia  y fondo del n  c u r s o ;

Vistos el artículo i.ojq dei C ód igo  de 
Just ic ia  Mil itar, £1 artículo 5 .0 de la Ley 
*;lf 12 de julio de 1940, que concedió a los 
separados por depuración los derechos 
pasivos m ínim os cuando no reuniesen el 
tiempo cíe servicio n ’ cesario  para deven
gar los  : la L e y  d¿.> 25 de noviem bre de 
1944, que extendió e l " "beneficio a otros 
supuestos, y dem ás disposiciones relacio

nadas  con éstas ;
. Considerando, en cuanto a la proceden

c ia  del recurso, que si bien el artículo 
1.039 del Código de Ju s t ic ia  M il itar  de
c lara  inatacables  los fa llos de los T r ib u 
na les  de Honor, com o en el caso presen
te no se im pugna el fallo, s :no las  con
secuencias  que  a efectos de derechos p a
sivos le atribuye el Ministerio, procede 
adm itir  el recurso y  entrar  i n  el fondo 
del a s u n t o ;

Considerando, en cuanto al fondo, que 
la cuestión planteada en el presente re
curso de agrav io s  st reduce a d rterm in ar  
si los beneficios pasivos que la-s L eyes  
de  22 de ju lio de 1940 y 25 de noviembre 
de 1944 cpnceden a los separados d f l 
E jérc ito  en virtud de las m ism as ,  son 
aplicables a los que por iguales  ca u sa s  
fueron s" parados en virtud de fallo del 
T r ib u n a l  de Honor ;

Considerando que los beneficios de la 
Ley de 12 de ju lio de 1940 no son de 
aplicación a los m is ta re s  separados ■ d-1 
servicio en virtud de fallo de T r ibuna l de 
H onor,  pues 1 tí. la letra del artículo 5 .0 lo 
permite, ya que se refiere a p r e s a m e n t e  
a  los que pas^n a la situación de retira
do s  en virtud de lo dispuesto  en esta 
I > y ,  es deCir, por acuerdo del Consejo  de 
Ministros,  previo inform e del C o n se jo  
Super ior  respectivo, ni su espíritu  lo con
siente,  desde el m omento que el derecho  
excepcional que concede se funda, según 
d*c lara  el preám bulo, en que la facultad 
otorgada a los Ministros del R a m o  para 
seleccionar el personal de sus E jérc itos  no 
h a  de tener la consideración de cast igo,  
lo .que nunca podría decirse de la se p a ra 
ción que se hace por Tribuna] de Honor ;

Considerando que tampoco cabe apli
car  a este caso  lo que dispone el artícu
lo i.°  de la Ley <1$ 25 de noviembre de

1944 sobre derechos pasivos de ios m il i ta 
res separados del servicio por aplicación 
de i a Ley  de j . °  de marzo de 1940 para la 
represión a*, la M asonería  y el C o m u n is 
mo, pues se refiere a un supuesto de he
cho com pletam ente distinto,  cual es el 
da los militan-s  que, no obstante la pro* 
puesta favorable  del T r ibu na l  de Honor 
apreciando una excu sa  absolutoria, íue- 
ron luego sancionados por el Tr ibuna l  
mixto  a que  se refiere el artículo n  .a 
L t y ,  por no es t im ar  sus servicios exccp- 
cionalmente distinguidos ;

Considerando que si bien notorio M 
fondo de just ic ia  que entraña  la preten
sión de] recurrente y la d*s;gua«i s itua
ción en que quoda r*-specto de otros co m 
pañeros que con m ay or  causa  fueron se
parados del Ejército, pero sin qut- se Ids 
formas^ T r ib u n a l  de Honor,  no es menos 
cíorfo que el recurso de ag ra v io s  ha le 
fu ndarse  en infracción expresa d¿* una 
L e y ,  un R eg lam en to  u otro precepto ad. 
min.istrativo. y en el presente caso tal 
infracción no vxistv v ni s iquiera ha sido 
a legada  com o supuesta, sin perjuicio de 
que el Ministro pueda volver a tenería 
en cuenta com o'so l ic itud  d r g rac ia ,

' D e  conformidad con lo consultado por 
el Conse jo  de Estad*), el C onse jo  de M i
nistros ha resuelto desestim ar el presen
te recurso de a grav io s .»

L o  que de Orden de Su  Ex ce lenc ia  se 
publica en e l ‘ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V. E .  y 
notificación al interesado, a tenor de lo 
que dispone el núm ero  i . °  de la  de 
es ta  Pres idencia  del Gobierno  de 11 de 

abril de 1945.
Dios g u arde  a V .  E .  m uchos años.

Madrid,  3 1  de diciem bre de 1947.—  
P. D . ,  el Subsecretario ,  L u is  C arrero .

E x cm o .  Sr. Ministro  d*-l Ejérc ito ,

O R D E N  de 13  de enero de 1948 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don Genebrando Baños 

Freíre contra Orden del Ministerio del 

Ejército de 15  de abril de 1 9 4 6 .

E x c m o  Sr .  : E l  C o n se jo  de M in istro s ,  
con fecha  22 de septiem bre  de 1947, 
tomó el acuerdo que  dice a s í :

« E n  el exp ediente  de recurso  de a g ra 
v ios  interpuesto  por don G en eb ra n do  
B a ñ o s  F re ire  contra  Orden del M in is 
terio del E jé rc ito  de 15 de abril  de 1946, 
que den egó  su solic itud sobre m ejora  de 
puesto en el e sca la fó n  ; .y

R e su lta n d o  que do<n G en eb ra n d o  B a 
ños F re ire  solic itó se r e v i s a s e  su  an ti
güedad  y m e jo ra se  su puesto en el es 
calafón del C u e r p o  de O fic inas  M il ita
res, «ji el que figura como Teniente ,  er.

puesto posterior a l  d e  o t ro s  q u e  e n  e l  
A rm a de origen estaban detrás de él.

S e  denegó  e s t a  p e t i c i ó n ,  que impli
caba el deseo d e l  s o l ic i t a n te ,  an tiguo  
Sa rg e n to  por m é r i to s  de guerra., de fi
gu ra r  do la rte  de los Cu m as  Sa rgen tos  
transformado*, por Orden d«* é de m a r zo 
de 1946, fu n d a m e n ta d a en inform e de 
la D i r ección G e n e r a l d e  R e c l u t am iento  
en el que se r a z o n a b a  que la O rd er  de 
28 dr m arzo  de 1944 fijó en de abril  
de 1030 la antigüedad de los s argentos,  
tanto d e  lo s  t r a n s f o r m a d o s  c o m o  de los 
ascendidos  por m é r i to s de  guerra ,  por 
lo c u a l  el e sca la fo n a m ie n to  de iodos 
ello* se ha rucho r.r^n.d;«°-do la a n 
tigüedad » n su em p 01 d e - C a b o ,  y aun 
en c a so  de ignr.1 a n t ’ Píudnd en dicho 
c*mpWi, por la de la fecha d* Ingreso erí 

el so.pdc'io militar ;
R e s u d a n d o  que interpuso el T en ien te  

B a ñ o s  F re ire  recurso 'de roposición erm- 
tra la m encionada O mF-h , po ique  e - t i -  
m a no se d e p r e n d e  de la disposición 
que se cita el que d¿*b,Tn regir  igua les  
norm as  o ra el omnl;) f in a m ie n t o  de los 
Sa rg e n to s  de u n a  y  o t r a  p r o c e d e n c i a ,  
poniendo de manifiesto  que en otros  
C u e rp o s  los Escalafo n e s  ha^ fo r m a 
do con criterio distinto, es d»*- ir ante
poniendo los S a rg e n to s  así' ndujos 0 los 
trr  ns fon uados.  D e s e s t i m a d o  e l  recurso 
de reposición por a c u e rd o  fu n d a m e n ta d o  
en no ex is t ir  disposición algún « q j e  a m 
pare la petición del recurrente,  in te rp u so  
don G en eb ra nd o  B a ñ o s  recurso d e a g r a 
v i a ,  reproduciendo sus a rg u m e n to s  a n 
teriores, v remitido este recurso  al C o n 
sejo  de Esta d o ,  acordó este  o rg a n ism o  
pedir d iv e r s o s ’ antecedentes,  que han „id<j 
unidos al expediente  en la fo rm a inte
resada ;

R e su lta n d o  que en la tram itación de 
este recurso se han oump ido ’a> fo rm a 
lidades estable ida* por la** d i ‘moniciones 
v igentes ,  salve en lo que se refiere a no 
h aberse  em it id o  por el C en tro  c o r re s 
p o n d ie n te . el in form e p r o c u s t o  a que 
alude la Orden de ’ a P res id enc ia  de 
13 de  junio de 1944^ defecto cuvo  a l
cance  se razona en el considerando pri
m ero  de la presente  resolución ;

V istos  : Orden de la Pres idenc ia  de 
13  de junio  de  1Q44, Orden de 28 de  
m arzo  de igual año, R e g la m e n to  de! 
C uerpo  de O f i r n a s  M il itar-s ,  de 26 d e  
junio  de 1SF9, y dem ás  disposiciones 
aplicables  ;

C o ns id eran do  qu e  son de  .ob l ig ada  

o bservanc ia  por parte de la A d m in is 
tración las disposic iones que r igen  lá 
tram itación  de ’os recursos de a g r a v io s ,  
entre  la s  cuales  d ispone 18 O rden de 
la Pres idencia  de 13  de junio  de 1944* 
en *u ap artado  núm 1, que  in fo rm a rá  
la Sección de Personal sobre la ptr've- 

ciencia y  forma del recurso, informe



B. O. del E.—Núm. 206 24 julio 1948 3451
que no se ha emitido en el presente ex
pediente.

V  si bien no ha de est im arse  este de

fecto, en el caso de que se traía, por 
existir otros inform es ^anteriores de su
ficiente entidad para viciar de nulidad 
io* aeUn-.do sin em barco lia de ser te
nido en cuenta  por los C e n tro s  encar- 

. gados de emitir  esí#- informe, para no 
incurrir en él en lo sucesivo ;

C on siderand o que para que pueda 
prosperar e! recurso de agí avíos es pre
ciso que ia reso.uciún im pugnada haya 
infringido una Ley u oír  a disposición o 
precepto adm inistrativo,  o bien que se 
haya dictado con vicio 3 e forma ; y en 
el caso presente, <e pide la modifica
ción del Escalafón  del Cuerp o de O f i
c inas Militaros,  y In mejora de puerto 
de! recurrente, sin apoyo de ninguna 
disposición, sino con la s< la alegación 
de que la antigüedad de ios b á rd en lo s  
ascendidos por méritos de gu erra  tienen 
derecho a f igurar en el E.v.alafún de.an
ee de éstíÔ  ; pi ctensior.es que no pueden 
adm it ir le ,  porque la O rd e n  de 28 de 
m arzo de 1944 fijó para los Sarg- píos 
tran sform ado s de la primera a g ru p a 
ción (articulo 7.°)  ̂ la fecha d e  a n t i
güedad de i .°  de abril de 1939, y el re- 

‘cyrí en te no ofrece duda que al haber 
obtenida su empleo de S arg en to  por m é
ritos de guerra,  sin una dL p os 'c ión  es
pecial que le confiné rn antigüedad dis
tinta,,  ostenta  la d*- la minina fecha de 
].° de abril de 1030, que c s '.a de termi
nación de |a guerra, y por ]o tanto, al 

ser igual la fech,. de antigüedad en e] 
c m p ’co d e estos  S argen to s .  era r.ecf,sa- 
rio escala focarlos  por su antigüedad en 
el empleo de Oalng que es lo que ha 
hecho el M misterio, en c u m p ’imiento, 
por otra parte, de lo que dispone el 
párrafo  ^segundo de! artículo 40 del 
entornas v igente R e g la m e n to  de este 

C uerpo, de 26 de junio de i88q ;

C ensalerando que ñor lo oxmie^-o nin
g u n a  disposición in fringe la Orden re
currida, antes bien da cum plim iento  a 
las que ' son de aplicación al caso,  por 
lo que procede desestim ar el recurso*

De conformidad con lo consulte do por 

el C on sejo  de E stado, el C on sejo  de 
Ministros; ha resuelto desestimar e! pre
sente recurso de agravios.»

L o  que dv orden d<° Su Excelencia  se 

pub’ ira en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de con fo rm i

dad con lo dispuesto en el numero pri
m ero de la de esta Presidencia de! G o 
bierno de i 2 de abril de 1045.

D ios guarde a V. E. mu. h o s años.

Madrid,  t í de opercMe 1048.— p. D.,  el 
^ u hS fcretario ,  L u i s  Carrero.

E x cm o . Sr. M inistro del Ejército.

O R D E N  de 13 de enero de 1948 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan Soler Martí
nez.  Teniente de la Guardia C ivil  en  
súplica de que sea reingresado en el 
citado C uerpo .

Excm o. S r . : E, C on sejo  de Ministros, 
con fecha 2 8  d* noviem bre de 1947, turnó i 
el acuerdo que dice a s i : . j

«‘En el recurso de a gra v io s  interpues-.j  
tu por el I emente de ia G uardia  C iv i l  i 
P i n a d o  don Juan Soler 'M artínez,  con 

kia suplirá de que sea re in g ie sa d o  en el 
c itado C u e r p o ;  . * !

R esultando que él T eniente  don Juan ; 
S o.er M artin ’ z, som etido que tué a !a 
se.ec-ción ordenada por la Ley de i 2 de 
julio de 1940, pasó a la situación de 
retirado por aplicación de la minina y 
en virtud de Orden  min isterial  d- 6 de 

junio dt* 1.944, ya  S 110 al ser exam in ados 
su s antecedente» tanto por la Com isión  
P erm an ente  d< s ign ad a  al e fecto  com o 
por el C o n sejo  Superior de Ejérc ito  y 
con siguien te  acuerdo del de Ministros, 
se estimó debía  pasar a la si tuación 
retirado por aplicación de la Ley  invo- 
cada ;

R esu ltan do qu e  el 21 de  jydio d e 1944 
el in t* recad o formuló el recurso de sú- 
p ica que d eterm ina  la Ley de 13 de : 
d ic iem bre  de 1943, contra  la O rd e n  de , 
su pase a la si tuación de  retirado, re- | 
curso  que fué sometido al acuerdo y re- j 
solución del Con>efo ¿Superior del E j é r 

cito que, en 24 de oltubre  de 1945, rati
ficó el acuerdo anterior,  sin que ap a
rezca en el expediente qu^ haya  sido no
tificada esta resolución al in te re sa d o ;

Resu tando qu e  el T e n i-n te  Soler,  no 
teniendo contestación  oficial al recurso 
presentado, a pesar del tiempo tran scu 
rr ido presentó, en 21 de  julio  de 1946, 
recurso de agra vio s ,  sin reposición pre
vea, pidiendo su re ingreso en el C uerp o  
de la G uardia  Civil  y a leg an d o qu e  le
jos de haber prestado servicio a los ro
jos, contribuyó eficazm ente  al M o v í ,  

miento N a c io n a ’, com o lo prueba el he
cho de haber sido p rom ovido al f mpleo 
de Ofic ia l por aplicación del D ecre
to 50, por lo que entiende nq debió 
aplicársele la Ley de 12 de julio de 1940: 

Resultan-do que la” Sección de Perso
nal correspondiente  propuso la desesti
mación del r  curso,  no sólo por razón 
de la materia, sino también porque con 
tra la resolución del recurso de súplica 
no se da recurso a lgun o, según e ’ ar

tículo prim ero de la L e y  d- 13 de di

ciem bre de 1943, y,  en último término, 
por resultar interpuesto fuera del plazo;

R esu lta n do  que en la tram itación d̂  
e«te recurso se han cumplido las form a
lidades establecidas por las disposicio
nes vidente 9.

V is to s  los artículos segundo y c u a rto  

de la L  y de i<S de marzo de 1944, la 
Ley de 12 de julio de 1940 y el artícu
lo p r im e r o .d e  la Ley de 13 de diciem
bre de 1943;

C on sidera nd o  qu e  el presente recurso 
de a gravio s  ha sido interpuesto por el 
Teniente d» a G uardia  yC iv i l  retirado 
don Juan Soler Martínez, con la súplica 
de que sea re ingresado en el C u e rp o ,  
dejando sin ef cto la Orden min isterial  
de 6 de julio de 1944* por la qu e  se le 
aplicó la Ley de 12 de ju io de 1940;

C onsiderando que el n c u r s o  de agra
vios debe interponerse contra resolucio
nes de la Administración C entral y en 
el plazo de tr inta días,  contados desde 
que se hubiere notificado la resolución 
d en egatoria  del ‘recurso de reposición o 
desd(> qm se entienda desestim ado por 
aplicación de la doctrina de silencio ad
m inistrativo,  y en el presente  caso,  aun

que se entienda notif icada cuando el 
interesado est ima denegada su petición, 
falta el trám ite  p r e v i o ' inexcusable  de 
la reposición.

D e conformidad cod' lo consultado 
por e l 'C o n s e jo  de Estado, el Consejo de 
Ministros ha  resuelto declarar improce-/ 
dente el presente recurso de agravios.»

Lo que. de orden de Su Excelencia s ? 
publica en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para conocí miento x le  V. E .  y  
notificación al interesado, de  conform i
dad con lo disp uesto  en el número pri
mero do la d ‘- esta  Presidencia  de! G o 
bierno de 12 de abril de 1945.

D io s  gu arde  a V. E. m uchos a ños.

Madrid, 13 d e  enero de  194S.
P. D . ,  el Subsecretario, Luis  Carrero.

*■ *  —
E xcm o . Sr. Ministro del Ejército. •

O R D E N  de  13 de en ero de 1948 por la  
que se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por don Julián Prada Ma
chuca contra resolución del Ministerio  
del Ejército de  9 de enero de 1947.

E x cm o . Sr.  : El C o n s e jo  de M inistros, 

con fecha 28 de n oviem bre de 1947, 
tomó e¡ acuerdo q u e dice a s í ;

«En el recurso de agravios interpuesto 
p.<* don Julián Prdüa M achuca,  del 
Cuerp< de Oficinas M ilita re s;

R esu ltan do que el A uxiliar  a d m in is
trativo del C .  A. S . E. don Julián Prad a  
M achuca,  que por • haber cum plido la 
edad reg!an .cn taria en 18 de septiembre 
de i9g> nabí? sido retirado p o r 'O r d e n  
ministerial de 12 de noviembre siguiente,  
solic itó con fecha 22 de  noviem bre del 
m ism o  año, antes de la publicación dé.  
su - retiro* el ingreso en la E s c a ! a C o m 
plementaria d e ’ Cuerp o de Oficinas Mi-* 
Iitáres con el empleo que le Corresponda, 
con 1 orine a la L e y  de 17 de ju l io  
de 19467
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Res litando que dicha pet.eión tué de
negad.! #*n u de enero de 1947, >'guhndo 
e] par^íu de la Asesoría Jurídica, «toda 
.vez qu«-- la situación de retirado es defi
nió va, y ro (pueden aplicarse las dis
posición-* dictadas posteriormente al 
personal que se encom ia:a en dicha s i
tuad >n, coijio es ei .interesado,' que pur 
coi re>poirh r>  el día 18 de septiembre 
de i94<* ti retiro forzoso por edad, pasó 
a -eiirad'» por Orden de 12 de noviembre 
del niisnr» año, techa posterior a *a 
Orí.en de $ de noviembre último, dic
tada para d  cumpdm.eiUo de la Ley de 
releí e*ula»,

Resttiia ido qu^ contra esta resolución 
interpuso el si ñor Riada recurso de re- 
posicmn, tiUf iué desestañado por otra 
de 24 de lebrei o, por lo que recurrió en 
agravios, yempre dentro del plazo, fun
dándose ec que en la techa de aproba
ción de .a Ley de 17 de judo de 1940 
se encontraba-el recurrente en situación 
de act.vo y por tanto en condicionas 
de acogerse a los beneficios que la mis
ma. concede;

Rosu.tardo que la Sección de Oficina? 
Mriitaies propuso iü desestimación de. 
recurro, poique si b.en con arreglo al 
arr.cuio 3 0 de la Ley de 17 de julio 
de 194b los Auxiliares administrativos 
que en e» iúoiuoiuo de su meo. poi a«. ion 
en la Esca a Complementaria d e ! Lfici- 
nas Militares hubieian alcanzado la 
edad para eú redro en el empleo ion- 
cedida pasarían a dicha situación in- 
med'.a’amenr * después de la primera 
revista de Comisario* el precepto citade 
no l omp eiiue*a los que poi su emp.eo 
ar.fenoi hubieran cumplido ya la edad, 
por ser ’a situación de retirado defini
tiva e incluso por no poder dar cum
plimiento a l requisito de pa.'ür la re
vista de Corn.sario en el nuevo em
pleo;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso s<J han cumplido las pres
cripciones establecidas por las disposi
ciones vigentes;
• Vistos la »Ley de 17 de julio de ¡94b, 
ia Orden de 5 de noviembre de 1946 
y 1? de i2Lde noviembre del mismo año;

< onickiando que dispuesto por el ar
tículo i.° de la Ley de 17 de julio 
de 194b qui la Escala Complementaria 
do) Cuerpó Auxiliar de Oficina* MLila- 
res quedaría constituida por «4 persona 
en acf.vo de ia t.a Sección de’. C. A. S E. 
que desee acogerse a los precepto* de 
esta )>ey, la cuestión planteada en el 
p-esenic ’ ecurso de agravio* se re-uelc* 
con determina» si en el momento cte 
acogerse eil recurrente a la mencionada 
L e y  de 17 de julio se encontraba er 
situaiiór. de actho o de retirado;

Considerando que siendo la fecha d t

22 de noviembre de 194b, en la que
solicitó el señoi Erada acogerse a los 
beneficios de la Ley 17 de ju lio
de 19^6, posterior a la de su past a ia 
situación d retirado por edad, acor
dado el di, 12 de .noviem bre del mismo 
año, es evidente que no pod a conce
dérsele el ingreso en la Es< ala Com ple
m entaria aei Cuerpo Auxiliar de O fici
nas M ilitare: po. falta de u n o .d e  los 
requisitos exig ido*, el de la actividad, 
y si bien es .ciertp que su derecho 
arrancaba* de la Ley de 17 de julio 
de 194b. n0 es menos cierto que el e jer
cicio d e 1' m ism o es-taba supeditado a lo 
dispuesto en el artículo ¿,° de la re
petida Lev, es decir, a ' la publicación 
de la> noi mas Rara su desarrollo, y
és-ta no tuvo lugar hasta d  14 de no
viem bre de ¡94O, techa en la que el 
recuriente Lo se encontraba ya <41 si
tuación de a ctivo ; ,

Considerando que, por lo tanto: en 
la resolución im pugnada no se i*a co
metido infracción iegai,

E i  Consejo de- M.ni.?tros ha resuelto 
desestim ar el presente recurso de agra- 
v.ios».

¡Lo que de Orden de S . E . se pu
blica en e. B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
E S T A i ¡O ja r a  conocim iento de V, E . y 
notifi* ación ai interesado, de conlorini- 
d a ] con ‘o dispuesto t*n el número pri
mero de la de esta Presidencia del 
Gooiei no de 12 de abril .de 1945/ 1

gtu rd e  a . V. E . m uchos años

M adrid, V13 <le e n e r o  de 194*’ -  
P. D , el bubrvcietario , «Luis Carrero

Excm o. Sr. M inistro dei E jército .

O R D E N  de 13 de enero d e  1948 por la 
que se resuelve el recurso de a gra
vios interpuesto por don M atías Mas 
Perelló contra Orden del M inisterio del 
Ejército de 15 de octubre de 1946.

Excm os. Sr s . : El Consejo de Minis
tros, con fecha 19 de diciembre de 1947. 
tomó el acuerdo que dice asi :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Capitán de Infantería de la E s
cala Com p’.em» ntaria don M atías Mas 
Perelló, contra Orden del Ministerio dó'i 
Ejército de 13 de octubre de 194b, por 
la que Se le d^n-gó rectificación de an
tigüedad ;

Resultando que el recurrente, retirado 
extraordinario en 1931 con el empUo de 
Sargento, se incorporó como voluntario 
al iñiciarse el Movimiento Nacional, em 
pezando a piestar su* servicios el 23 de 
julió y obtüvo el empleo de Vlfér»? con 
antigüedad de X de enero de 1937. susti
tuida luego pot ,1a' dt 20 de marzo del 
mismo año ;

Resultando que con focha '19 de no

viembre de 194,'., 24 de agosto de 1943 
y 23 \ de septiembre d* 194Ó el&vó ins
tancias al Ministerio de; Ejército supli
cando qut- por aplicación de los benefi
cios dei Decreto 50 se i», asignase la an
tigüedad de 18 de agosto  do 1930 en el 
emp.eu de Alférez, 18 dr agosto de 1937 
en el de I'emente y 18 de agosto.de 1940 
en el d* Capitán, y ¿e 1<- colocara en el 
Escalafón de acuerdo con la Lev de 12 
de julio de 1940 y Orden de g de agos
to d ‘ l mismo año, entre don Luis An* 
dré* Rubio y don Julián Yust*. L>umín- 
guez, pursfo que le correspondería ocu
par en- su encala caso de no haberse re
tirado ;

Resultando qu^ las anteriores instan
cias fueron desestim adas, sucesivam ente, 
la última el 15 de octubre de 194b, por
que no hallándose t-n activo el recurren
te al iniciarse el Movimiento Nacional, 
no puede serle de aplicación el Decreto 30 
ni es posible asignarla otra antigüedad 
que la de 20 de marzo de 19^7, concedida 
a los 'Brigada* qu-t ascendieron a Alférez 
por la corrida de escalas dispuesta en Ir- 
Orden circular d*. la indicada fecha ;

Resultando que contra esta última re
solución recurrió en agravios el interesa
do, cí'spués de interpuesto y desestimado 
el previo recurso de reposición, alt gando 
que él no ha pedido nunca que^se le apü-

3uen los beneficios del Decreto 50, aun- 
ue, a su juicio, le, alcanzan p^t no hacer 

distinción esfa norma entrr  los per teñe, 
ciernes al Ejército activo al iniciarse el 
M ovimiento y los retirados que se suma* 
ron a él, sino que en cuntplimh nto de !o 
dispuesto en ol articulo 3.0 de la Ley de 
12 d\ julio de 1940 se le' reintegre al 
puesto que le correspondía ocupar en la 
respectiva ^ c a la  caso de no haberse re
tirado, pues de otro modo, al lim itarle ia 
antigüedad, aunqu¿ se le conceda el em
pleo debido, resulta perjudicado para los 
posteriores ascensos ;

Resultando que la Sección de Personal 
de Infantería propiw> la desestimación 
del recurso', porque la antigüedad de 20 
de marzo de 1937 qu<- te ha asignado 
es la normal que le hubiera correspondi
do de continuar en activo, m ientras que 

J a  del Decreto 50 es un pr* m ió concedido 
a loí* que pertenecían al Ejército activo 
el 18 de julio de 193b. por el cual adelan
taron en lo's escalafones a los no benefi
ciados por el citado Decretol comí# se 
adelantan los qut- obtienen un empl^v’ pnr 
mérihis de guerra ,

Respirando qu^ en la tramitación de 
este recurso han cumplido la* prescrip
ciones establecidas por las di>posici<>nes 
♦ig»*ntfs;_ '

Vistos ios ariículos i .°  y 4 °  de la Ley 
de 18 de marzo L  1944 y la Ord*m de 13 
de juli.. del misino año ;

Considerando que antes de entran en iel
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fo n d o  < i a p u n t o  d eb e  e x a m in a rs e  si co n - ' 

currv-m los re q u is ito s  p ro c e s a le s  «exigido-» 

por lo [ J  y eri c u a n to  a  los su je to ? , n a tu 

r a le z a  do ta r e so lu c ió n  im p u g n a d a  y 
p la zo s  :.

C o n  lid e r a n  (i o qu-c- es re c u rs o  de a g r a 

v io s  no*pu<.\ie in te rp o n e rse  c o n tra  re s o lu 

c io n e s  a n tcrio rc^  a ja v ig e n c ia  de' la í>ey 

d e  18 de m arz^  de 1944, ni c o n tra  a q u e 

d a s  q u e , sien d o  p o s ic n o r e s , se a n  m era  

re p ro d u c c ió n  d e  *.»;ro s  d ic ta d a s  sofeire el 

m is m o  a s u n to  con  a n te rio r id a d  a e sa  fe

ch a , c o m o  o c u rre  cr. el pre»entc c a s o  co n  • 

la  de :.s de o c tu b re  d e  igq o , re sp ec to  a 

, la s  q u e  d e s e s tim a ro n  la s  in sta n cia »  de 19 

<fe n o v ie m b re  de 1942 y 24 de a g o s to  de 

S943. pu^rs de o tro  m o d o  re s u lta r ía n  in e 

fica ce s  ios té rm in o s  y p la zo s q u e  por ra 

zo n es  d e  se g u rid a d  fija  la L e y  ;

C o n s id e r a n d o  q u e  la fa lta  d e  u n o  so lo  

de los r e q u is ito s  p rev io s  tk¿ re c u rso  es  

s u fic ie n te  p a ra  q u e  s<* d e c la re  im p ro ce 

d e n t e , 's in  q u e  h a y a  lu g a r  a e n tr a r  en  e \  

E x am en  de la p rete n sió n .

D t  c o n fo r m id a d  co n  lo  c o n s u lta d o  por 

el C o n s e jo  de E s ta d o , *] C o n s e jo  de M i

n istro s  ha re su e lto  d e c la ra r  im p ro c e d e n 

te  el p resen te  re c u rso  d e  a g r a v io s .»

L o  q u e  d<, O r d e n  de S . E . se p u b lica  

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O  p a ra  c o n o c im ie n to  de V . E- y n o 

tifica c ió n  a! in te re s a d o , de c o n fo rm id a d  

co n  lo d isp u 'tM o en e] n ú m e ro  p rim ero  

d e  la efe esta  P re s id e n c ia  dei G o b ie r n o  d e  

12 de ab ril de 1945.

D io s  g u a r d e  f  V . E . ¡m uchos a ñ o s .

M a d rid , 13 d e  ^ n ero  d e  1948.— P . D . ,  e l 

S u b s e c re ta r io , L u is  C a r r e r o .

E x c m o . S r .  M in is tro  d el E jé r c ito ,

O R D E N  de 13 de enero de 1948 por l a  

que se resuelve el recurso de agravios  

interpuesto por don Angel Serrano G ui

rao contra Orden del Ministerio de 

H acienda de 6 de septiembre de 1946.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros,’ 
con fecha 28 de noviembre de 1947, to
mó el acuerdo que dice así :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Jefe de Negociado d̂ t segunda 
clase del Cuerpo Pericia] de Aduanas dun 
Angel. Serrano Guirao contra Grd^n del 
Ministerio de Hacienda de fecha ó de 
septiembre de 1046. por la que imputó 
al recurrente una falla de caráeit-r grave 
sancionada con multa de quince días d? 
haber ;

Resultando que en el expediente núme
ro 18/44-A, instruido por la Inspección 
General de Aduanas con motivo de cier
tas irregularidades aparecidas en la Adua-

f i\% oe Valencia de Alcántara, de t e  que | 
t ' . ; , . s
¡ era vista e?. recurrente se le formularon |
i¡ los siguientes cargos: descuido en el |
¡j ejercicio de tas futa-iones de segundo jefe  1
j de id ‘ Aduana, si bien en Interinidades de I
| oortét duración, durante las cuales fe pa- !'
f saron de-sapercibidas ciertas irregularida- j

des cometidas por el Recaudador, algu- (
j has de las cuales autorizó con su firma,
i comq ocurre con las certificaciones de in»
[ grt<so del impuesto de transportes corres-
j pond;cr»ie» 3 ios meses de febrero, marzo

.( v abril de 1941, que no eran exactas ; do- .
I cu mentación de contabilidad de enero de
j S943,, en la que en d  original figuraba

una cantidad y en la copia otra d istin ta ;
cuentas efe documentos timbrados Je tos
meses <fe enero, marzo, abrii y junio ¿e
i 94 i y septiembre de 3942. y el índice de

! documentos adeudo de enero de 3941, to*
I dos ellos ‘ aislados ¿ hechos que tueron ¡
¡ calificados d* falta grave, apartándose
j del informe de la Dirección General de 10
• Contencioso que la reputaba '.evet y 

sancionados con multa de quince días de 
haber por Orden ministerial de b de sep
tiembre de 1946; j

* Resultando que contra esta resolución

! e! interesado interpuso dentro de plazo 
recurso de reposición, fundándose que 

5 siendo la falta cometida un descuido en 
l el ejercicio de funciones que le eran accu 
í dentaba, descuido que al no ser calificado 
l de inexcusable, se sobrentiende que es 
: excusable,’ constituye una falta leve,
[. gún articulo 30 del Reglamento O rgá

nico del Cuerpo, m áxim e si se tiene en 
cu 'n ta  que el total de las lesiones produ
cidas al 'Tesoro, que fe pasaron desaper
cibidas es aproximadamente una centésL 
ma parte de volumen total del descu
bierto y que las malversaciones más im- 

| portantes fueron cometidas por el Recau- 
| dador después de haber cesado el recu

rrente en aquella Aduana, lo que de- 
I muestra la eficacia de su g e stió n ;

Resultando que el anterior recurso Tué 
desestimado, notificándose al recurrente 
la desestimación el día 23 ’ de octubre ue 
1946, por lo que recurrió pn agravios por 
escrito de 20 de noviembre, reproducien
do los razonamientos anteriores;

Resultando qu* la Sección de Personal j  

correspondiente propuso la desestimación 
d£] recurso porqu^ bien puede calificarse 
la Conducta del señor Serrano efe informal 
en ed despacho de los asuntqs, y por lo 
tanto falta grave, puesto que no puso en 
ella el cuidado d* bido, llegando, a firmar 
documentos originales en días distintos 
de los borradores, sin que pueda admitir- 
se la excusa alegada de que cuando un 
funcionario de mala fe quiere cometer 
irregularidades lo consigue sin que los 

' Jefes puedan evitarlo, porque la Adminis
tración pone en (nanos de dichos Jefes

todos los resortes necesarios para com
probar los actos de sus subalternos ;

Resultando que en la tramitación d* 
este recurso se han cumplido Jas form a
lidades establecidas en las disposiciones 

,l vigentes;

! Vistes los artículos 30 y 32 de! Regla*.
¡ meneo Orgánico de los Cuerpos pericial 

y Auxiliar-de Adu&nas ’ *7 de octubre 
da 1940;

| Considerando-que el presente recurso» 
de agravios plantea la cuestión de si los 
hechos relatados en el primer resultando 
constituyen una falta grave, como cali* 
ficó la Administración, o .una falta lev^ 
como entiende eí recurrente ; g

Considerando que los referidos hechos 
* encajan perfectamente en la falta grav* 

d-nominada informalidad en el despacho 
! de los asuntos que perturba sensible- 
| menfe él servicio, puesto que el funciona

rio que firma documentos sin comprobar» 
ios o no coteja las copias con los origina*, 
íes falta de un modo notorio a la forma 
en que 'deben despacharse ios asuntos, y 
si a esto sé sigue, como én el (caso pre
sente, el detrimento de los intereses dei

/
Tesoro, bien pu-ed? decirse que pertur oa 
sensiblemente el servicio, ya que no cabe 
perturbación7 más sensible de un servicio 
como el ¿e Aduanas, destinado a la re
caudación de impuestos, que la merma 
en los ingresos que debió obtener la H a 
cienda por este Concepto;

Considerando que toda la argumenta* 
V ción del recurrente basada en que se te 

imputa como grave una falta que se dice 
<fe descuido cm el ejercicio de sus funcio
nes, que ai no calificarse de inexcusable 
§e sobrentiende excusable, es insuficiente 
para fundamentar el recurso porque, a  io 
sumo, vendría a demostrar el error pa
decido fcl calificar la falta cuanto & 
la tipificación, no en cuanto a la grave
dad, que es, en definitiva, contra lo que 
se recla m a ;

Considerando en consecuencia que ei 
presente recurso de agravios es infundado 
y debe desestimarse,

De conformidad con io consultado por 
el Consejo de ^Estado, el Consejo de MU

I nistros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de S« E. se'publica 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  par3 conocimiento efe V , E. y. ho~ 
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el núm. i.° de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a  V . E, muchos años.

Madrid, 13 de enero de 1948.^» 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

j  Excm o. Sr. Ministro de Hacienda.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 

se aprueba la propuesta del Tribunal 
calificador de las oposiciones a plazas 
de Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo de  
este Departamento.
'limo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Tribunal calificador de las 
oposiciones convocadas por Orden de y de 
abril del copíente- año, para plazas de 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnicó^administpativo de este De
partamento, con la relación de los oposi
tores aprobados por el orden correspon
diente a la puntuación obtenida y tenien
do en cuenta que en la celebración de las 
mismas y calificación de los ejercicios se 
bán cumplido las normsfs dictadas al efec
to por la mencionad^ Orden,
"E s te  Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y, en su consecuen-, 
cia, disponer que los dĉ s señores que f i
guran en la referida relación y por el or
den con que en ella figuran sean nom
brados para cubrir las plazas actualmen- 
te vacantes de Jefe de Negociado de ter
cera ,clase • en el expresado Cuerpo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guárde a V. L muchos años. 
Madrid, 17 d«? julio de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. fer. Subsecretaría de este Minis
terio.

ORDEN de 13  de ju lio  de 1948  por la  
que se promueve a Médico forense del 
Juzgado de Instrucción de V illanueva 
y Geltrú a don Pedro Soler Bertot.
limo. Sr. De acuerdo con lo deter

minado en los artículos 11 y 12 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses, de 17 de julio de 1947, y 16 
y 17 del Reglamento de 14 de mayo de 
1948, para fcu aplicación,

Este Ministerio ha resuelto promover a 
la plaza de Médico Forense de categoría 
primera, dotada con el haber anual de 
12.000 pesetas, y vacante por defunción de 
don Miguel Ruiz Galiana, a don Pedro 
Soler Bertot. que es Médico Forense de 
categoría segunda y presta sus servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción ' de V illan u eva y  Geltrú; en
tendiéndose esta promoción a todos sus 
efectos desde el día 7 de febrero^de 1948, 
fecha en que se produjo la vacante, con
tinuando en el mismo destino.

Lo digo a V. I. nara su conocimiento 
y efectos consiguientes.
. Dios íruard*1 a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de julio de 1948.—P. D., I. de 
Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 13 de julio de 1948 por la que 
se traslada al Juzgado de Instrucción
n ú m ero  10  de  B arce lon a  a l M éd ico  
forense de categoría especial don Arturo
Álvarez Herrera.
Timo. S r . : ' Accediendo a lo solicitado 

por el Médico Forense de categoría espe
cial que presta sus servicios en el Juzga
do d*e Primera Instancia c Instrucción 
número 10 de Barcelona, don Arturo Al- 
varez Herrera, y . de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 23 del Regla
mento de 14 de mayo ultimo, dictado pa
ra ejecución de la Ley Orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, sobre 
provisión d° 'as Forensias vacantes er\,las 
capital s • en que hubiera más de una, 

Este Ministerio acuerda trasladarle de 
la Forensia en eme venía prestando sus 
servicios, a la de igual categoría, que se 
encuentra vacante en la actualidad, del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción' número 16 de Barcelona, por ser el 
úráco solicitan!e

Lo digo a V. I. para su conocimiento  
y efectoá-consiguientes. j

1 Dios guarde a V. X. muchos años. *
. Madrid, 13 de julio d«. 1948.— P. D.r I. de 

Arcenegui, . ¿
¡ limo. Sr.. Director general de Justicia. f

ORDEN de 17 de julio de 1948 por la que 
se  p rom u eve  a  d on  J osé  G iron és P o n t  
a  S e c re ta r io  d e  la  A d m in is tra c ió n  d e  

Justicia de la  qu inta categoría. 
limo. Sr : Visto u  expediente instrui

do para proveer la plaza de Secretario 
cfel Juzgado de Primera instancia e Ins
trucción de Mahón, de la quinta catego
ría, vacante por haber sido declarado de 
sierto el concurso anunciado para cu 

j¡ brirla,
j » Este Ministerio, de conformidad con lo 
! establecido en el apartado b) del articu- 
] lo 21 y párrafo segundo del artículo 25. 
i ambos de] Decreto de 26 de diciembre de 
í 1947, acuerda promover a la misma a don 
j José Gironés Pont, actualmente Secreta- 
! rio de la Administración de Justicia de 
{ la sexta categoría, que sirve el cargo de 
\ Secretario del Juzgado de Primera Ins- 
| taucia e Instrucción de Játiva.. oor el con- 
, cursante que, reuniendo las condiciones 
; legales, ostenta derecho preferente, para 

servirla El referido funcionario percibirá 
el sueldo anual de 15 000 p. sptas, más ei 
30 por 100 de los ingresos arance1 rrios. 
conforme a lo' que preceptúa la disposi- 

. ción transitoria novena del mencionado 
Decreto: debiendo posesionarse de su des
tino dentro del plazo de quince días.

Lo (Ligo a V I 03ra su conocimiento y 
efectos consiguientes 

Dios t'uarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de julio de 1948.—P. D., I. de 

Arcrnegui.
limo. Sr Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 8 de julio de 1948 por la que

se concede a la «M utualidad General 
A g ro p ecu a r ia », d o m ic ilia d a  en  e s ta  
capital, E ch ega ra y  2 5 , a u to r iza c ión  
para  m o d i f i c a r  s u s  E s t a t u t o s  
sociales.

limo. Sr.; Vista la solicitud presenta
da por la Mutualidad General Agrope
cuaria, interesando la aprobación ae las 
modificaciones estatutarias introducidas 
por Acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de mutualistas celebrada el 5 
de diciembre de 1947, y que afecta a los
artículos 10, 19, 22, 25, 26, 29, 30, 32, 34,
35, 36, 37, 39,-42, 43, 44 y 50, sin que nin
guna de dichas modificaciones represen
te variación de fondo que suponga cam
bio esencial en su actual, sistema;

visto ei favorable informe emitido poi 
la Sección Técnica Jurídica de ese Cen
tro directivo y de. conformidad con ia
propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido ,a bien •(- 
solver, de acuerdo con jo solicitado, ¿e»ih 
aprobadas dichas modificaciones est un
tarías, que no se oponen a las vig^.u :.s 
disposiciones legales y reglamentarias 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1948.—P. D., Fer

nando Ca macho.
limo. Sr. Director general de Seguios y 

Ahorro. *

ORDEN de 16 de julio de 1948 por la que 
se conceden los beneficios prevenidos
e n  e l  c a s o  2 5  d e  l a  d i s p o s i c i ó n  
segunda del A rancel a  la  im portac ión  
d e  u n a  r e s is t e n c ia  ó h m ic a  d e  
amortiguamiento destinada a la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de   
Madrid.

limo. Sr.; El Director general de E n 
señanza Profesional y Téchica, en comu
nicación de fecha 3 de los corrientes, in
teresa franquicia arancelaria' a la

 portación de una resistencia óhmica dé 
 amortiguamiento .IGu mm. 0  x 8.5UU mm., 
í i g:. l.uoü.ouü ohmios, desuñada a ia en- 
[ señanz-i en ia Escuela Especial de Inge- 

meros indu.>tuáies de Madrid.
I En cumplimiento del uiumo p á m ío  
\ clei caso 25 de ia disposición segunda oei 
\ Arancel, la Dirección Genera, de Jn u->
; tria, en comunicación de techa 21 ie  te- 
j  brero de 1946, informo que no hay. íabri- 
■: cación en España del m a'erial que se 
| pretende importar del extranjero, 
i En su vurlud,
í Este Ministerio, de conformidad non lo 
■ prevenido en el caso 25 de »a disposi ,1ou 
í segunda de ios vigentes Aranceles de 
! Acmanas. ha acordado que, previa iuser- 
‘ cion de la presente Orden en el BGLE 
t T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, se penn:- 
; ta ia importación, por ia Aduana de Irún,
; con ios beneficios establecidos en la men- 
\ caonada disposición, de una caja M. F. 

número 4 977, peso bruto 54 kilogramos, 
conteniendo uña resistencia 'óhmica de 
amortiguamiento 160 mm. 0  x 3.500 mm., 
1 e., 1.060.000 ohmios, que, procedente de 
la "casa Maschineníabrik Oerlikon, de Zu- 
nch (Suiza). y con destino a la Escuela 
Especial de ingenieros industriales de 
Mudr.d, ha sido - autorizada su importa
ción. según licencia numero 83.478. El 
refondo material no podra ser extraído, 
enajenado ni dedicado a otros fines que 
los docentes a cuyo amparo' se otorga ln 
concesión, salvo si se satisficiesen, en su 
día, los correspondientes derechos de 
Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v efectos consiguientes. '

Dios guarde u V I. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 4948.—P. D., Fer

nando Ca macho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN d e  1 9  d e  ju l io  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  s e  a u to r iz a  a  L o c o m o c ió n  y  

T ran sportes, S .  A . ,  e x p lo ta d o ra  d e l 
aparato  «Telesillas» al P ico del Águ ila , 
en el vale de Nuria,  para satisfacer en  
metálico el Impuesto del timbre.
limo. Sr-: Visto el escrito de «Locomo

ción y Transportes. S A.», explotadora 
del aparato «Telesillas» ¿ü Pico del Agui
la en el. valle de Nuriailsolicitando sa
tisfacer en nfetálico el importe del T im 
bre con que por el articulo 189 de la Ley 
están gravados ios billetes de viajeros que 
expide;

Resultando que girada visita de inspec
ción a la citada Sociedad, manifiesta el 
Insooctor Técnico del Timbre, en acta- 
levantada n i 2 de junio ultimo, que la 
contabilidad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación cfel 
impuesto ¡en* fouma que es fácil su com
probación, y que el número de documen
tos-expedido? durante un año, aplicándo
les el íioo d^ gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anteriormen
te citado, ascendió ar»la suma de pesetas 
3 291,70, siendo la dozava parte de dicha- 
suma la de pesetas 274,30;

Resultancia que la Sociedad de referen
cia está coníoi me con que se fije en 250 
pesetas »a cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin do cada mes por 
el expresado concepto;

Vistos la le y  y el Reglamento del im
puesto;

Considerando que oí articulo 156 del vi
gente Reglamento del Timbre confiere a 
este Ministerio la facultad de autorizar 
a las Compañías y Empresas de vapores 
para satisfacei en metálico el imnorte del 
Timbre correspondiente a sus billetes de 
viajeros, talones resguardos de mercade
rías y conocimientos de embarque, y para 
ffiar. de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensualménte 
a bueña cuenta; disnoniéndose en el mis
mo artículo oue cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera, que sea garantía 
de exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo facilida-
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des para las comprobaciones que se esti
men n. cesarías o convenientes,  cuino ocu
rre en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten’ las cuentas anuales  

•y sus justificantes con sujeción a los ñac
hi los adjuntos a .dicho Reglamento,

Este Ministerio de conformidad, con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
acuerda auiorizar a '<Locomoción y Trans
portes, S.  ̂ » explotadora de) aparato 
«Telesillas» n! Pico del Aguila. en el vallo 
de Nuria, pira que a partir del primero 
de a «rosto dd  año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre devenga
do por los b i l l a s  de viajeros que expi
da, fijando e r ,  ; \c.o  p seras la cantidad que 
por este concento d<‘berá entregar a bue
na ¿lienta en fin de cada mes. y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dir orón  General y los justificantes de 
las miomas habrán de a Instarse a los mo
delas 19 a °1 que figuran en e] Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V I. para su cono» 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 19 de julio de 1918.—P. D-, Fer

nando Camaclio.

limo. Sr Director general de Timbre y
Monopolios.

M .º D E  IN D U S T R IA  Y  COMERCIO
ORDEN de 19 de julio de 1948 por la

que se modifica la de 18 de diciembre 
de 1946 que dispuso la intervención y 
distribución por este Ministerio de las 
maderas de Guinea.
limos. Sres.: Por Orden de este Minis

terio de fecha 18 de diciembre de 1946 
se dispuso que quedase intervenida la 
distribución de las maderas procedentes 
de Gumea, encomendando esta misión . 
al Sindicato Nacional de la Madera y 
Corcho, en función delegada de este De
partamento y según instrucciones de la 
Secretaría General Técnica del mismo.

Creado posteriormente por Decreto con
junto de los Ministerios de Industria y 
•Comercio y de Agricultura de 2 de abril 
de 1948 el Servicio de la Madera, con las 
misiones y atribuciones que se fijan en 
el articulo cuarto de dicno Decreto, y 
entre las que figura la proposición de 
las medidas o disposiciones a adoptar pa
ra conseguir la más adecuada distribu
ción, transformación y comercio, tanto 
de las maderas del país como de las im
portadas. procede encomendar al men
cionado Servicio la función distributiva 
antes citada. En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Queda subsistente la distribución 
intervenida de las maderas de Guinea 
que periódicamente salgan de aquellos 
territorios con destino a la Península o 
a  otros mercados.

2.° La intervención a que se refiere 
el apartado anterior se llevará a cabo 
por el Servicio de la Madera, el cual, 
de acuerdo con lo previsto en el. aparta
do b) del aiticulo cuarto del Decreto con
junto de los Ministerios de Industria y 
Comercio y Agricultura de’ 2 de abril de

< 1948, propondrá las medidas necesarias 
para la distribución de la madera entre 
los beneficiarios y se encargará de eje
cutar y vigilar el cumplimiento de las 
mismas, una vez aprobadas.

3.° Por la Subsecretaría de Marina 
Mercante, a requerimiento del Servicio 
de la Madera, se darán las órdenes opor
tunas para que los cargamentos de ma
deras procedentes de nuestras posesio
nes de Guinea, arriben a los puertos des
de los cuales su distribución pueda ser 
realizada con la mayor facilidad.

i 4.° A partir de la fecha de ia publi- 
cación de ia presente queda derogada la 
Orden ministerial de 18 de diciembre de 
1946, asi como cuantas se opongan al 
cumplimiento de la que actualmente se 
didta.

Madrid, 19 de Julio de 1948,

SUANZES

limos. Sres. Subsecretario de Marina 
Mercante, Secretario general técnico 
del Ministerio de Industria y Comer
cio, Secretario Técnico del Ministerio 
de Agricultura y Jete del Servicio de 
la Madera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de junio de  1948 por la 

que se concede la vuelta al servicio acti
vo al Oficial de primera clase don 
Francisco Cano Moñino, que se encon
traba excedente voluntario.

limo Sr.; Vacantes plazas de Oficiales 
de Administración Civil de primera clase 
en la Escala técnica del Cuei po de Admi
nistración Civil de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se conceda la vuelta al servicio activo 
a don Francisco Cano Moñino, Oficial de 
primera clase, que se encuentra en la si
tuación de excedencia voluntaria y tiene 
solicitado su reingreso.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de Junio de 1948.—Por dele

gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento*

ORDEN de 9 de julio de 1948 por la que 
 se jubila al Portero Mayor de primera 

clase don Luis Martínez Cabezón, por 
cumplir en 11 de julio de los corrien
tes la edad para su jubilación.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Ci
viles; el 88 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para ejecución de la Ley 
de Bases, de 22 de julio anterior; 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y 
en las Leyes de ‘27 de diciembre de 1934 
y 24 de junio de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar Jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda,1 al Portero Mayor 
de primera del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles don Luis Martinez Ca
bezón, que presta sus servicios en la Jefa
tura Agronómica de Murcia, y que deberá 
cesar en el servicio activo el día 11 de 
julio del corriente año, en que cumple la 
edad reglamentaria para la jubilación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de Julio de 1948.—Por dele

gación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M.º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 4 de mayo de 1948 por la Que 

se nombra Vicedirector de la Escuela 
de Peritos Industriales de Linares a 
don Angel Rodríguez de Dios.
Ilimo Sr.: De conformidad con ia pro« 

puesta formulada- por el Director de la 
Escuela de Peritos Industriales de Lina- • 
res,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar al Profesor numerario de dicho 
Centro don Angel Rodríguez de Dios Vi
cedirector, con todos los derechos inhe
rentes ai cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .»

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de julio de 1948 sobre con
vocatoria especial de ingreso en las Es
cuelas Especiales de Ingenieros Indus
triales para los aspirantes que tienen 
aprobado el p r i m e r  grupo del plan 
de 1933.
limo. Sr.: Vistas las peticiones formu

ladas por aspirantes a ingreso en las Es
cuelas Especiales de Ingenieros Industria
les que tienen aprobado el primer grupo 
del plan de 1933, y de conformidad con 
la propuesta de la Junta de Estudios de 
Ingeniería Industrial,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: .

1.° Que se, celebre una convocatoria 
especial para que puedan examinarse y 
completar el primer grupo del plan mo
derno de ingreso loS aspirantes que ten
gan aprobado el mismo grupo del plan 
anterior, la cual habrá de verificarse en 
el próximo mes de septiembre, coinci
diendo con el periodo normal de pruebas 
de Idiomas y Dibujo.

2.° Autorizar a la Junta de Estudios 
para que publique la convocatoria co
rrespondiente en los tablones de anuncios 
de las Escuelas, haciendo constar que la 
matricula habrá de verificarse durante 
los días 20 de agosto al 10 de septiem
bre próximo.

3.° Los derechos de inscripción serán 
los mismos que para las convocatorias 
ordinarias, surtiendo efectos únicamente 
para esta especial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efeetqs.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

A D M I N I S T RACION C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local

Haciendo públicos los nombramientos pro
visionales de Interventores de Fondos 
como resolución del concurso convoca
do al efecto.

En uso de las atribuciones que confiere 
el párrafo segundo del artículo primero 
de la Ley de 23 de noviembre de 1940, 
y en resolución del concurso convocado al 
efecto,

Esta Dirección General ha efectuado 
los siguientes' nombramientos de In ter
ventores de Fondos para las plazas que 
se expresan:
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Núm„ P l a z a Interventor nombrado

\
2
3
4
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

20 
21 
22

23

24
25
26
27

28

29
30
31

32
33
34
35

36

37
38
39
40
41
42
43

44'
45
46

47

48
49

50

51

Diputación de Albacete ....................
Dioutación de Almería ..........................
Ayuntamiento de Sabadell (Barcelona). 
Ayuntamiento de Tarrasa (Barcelona)..
Ayuntamiento de Cáceres .....................
Ayuntamiento de Ceuta (Cádi^) .........
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera

(Cádiz) ................................................
Diputación de Ciudad Real ................
Ayuntamiento de Córdoba ....................
Diputación de Cuenca ..........................
Ayuntamiento de Huelva ......................
Diputación de Huesca ......... .*...............
Diputación de León .... ;....... ...............
Avuntamiento de Ceón .................. .....
Diputación de Segovia ...................... .
Diputación de Toledo ...........................
Diputación de V izcao .........................
Ayuntamiento de Andújar (Jaén» 
Ayuntamiento, de Morón de la Frontera

(Sevilla) ..............................................
Avuntamiento de Teruel ......................
Ayuntamiento de Toledo ......................
Ayuntamiento de Aranda de D u e r o

(Burgos) ..............................................
Avuntamiento de Manzanares (Ciudad

Real) .....................................;.............
Ayuntamiento de Arucas (Las Palmas). 
Ayuntamiento de Valls (Tarragona) .... 
Avuntamiento de Llerena (Badaioz» .... 
Ayuntamiento de P r a t  de Llobregat

Avuntamiento de Almadén 0C i u d a d
Real) ....................................... ............

Avuntamiento de Marbella, (Málaga) ... 
Ayuntamiento de Gáldar (Las Palmas). 
Ayuntamiento de La Rinconada (Se

villa) .................... ........... ....................
Ayuntamiento de Utlel (Valencia) ......
Avuntamiento de Aihox (Almena) 
Avuntamiento de Níiar (Almería) 
Ayuntamiento de £?an Bartolomé de Pi

nares (Avila) ..... ..............................
Ayuntamiento de Zalamea de la Serena 

(Badajoz) ...#............ ..........................
i *

Avuntamiento de Atarfe (Granada) ... 
Avuntamiento de Ziriar (Granada) .... 
Avuntamiento de Dpva (Ouíoúzcoa) ...
Avuntamiento de Beas (Huelva) ........
AvuntanTento de Náiera (Logroño) ... 
Avuntamiento de Na val carnero (Madrid) 
Ayuntamiento de Pozuelo de  Alaróón

(Madrid) .............................................
Avuntarmento de Cártama (Mála?a) ... 
Avuntamiento de Oastrillón tOviedo)... 
Avuntamiento de Santa Brígida ( L a s

Palmas) .... ..........................................
Apuntamiento de La Guardia (Ponte
vedra) ......................................................
Avunframiento de Olivares (Sevilla) ... 
Avuntamiento dé Puebla del Río (Se

villa) .....................................................
Ayuntamiento de Corral de Almaguer
' (Toledo) ............. .................................
Ayuntamiento de Mislata (Valencia) ....

D Juan Serna Rubio.
D. Octavio E Murt.nez Albelda.
D Bernardo Paveras Alzma.
D. Pedro Lluch Capdevila.
D. Francisco Bullón Ramírez.
D. Diego Sánchez de Mora y Guerrero.

D. Antonio Milla Ruiz.
D José Arrieta S:ler 
D. Luis Lázaro Marín.
D Miguel Salcedo Camoos.
D Juan Ccrtada González.
D Celso Liesa Riverola.
D Alberto Diez Navarro.
D. Sagar Fernández Suárez 
D José Luis Lóoez de Regó González. 
D Emiio«Gutiérrez Antón 
D Victoriano Martínez González.
D. José Soto de Castro.

D. Alberto La Rosa Rico.
D Gregorio Bavonu Peinado.
D. Saturnino López Pando.

D. Sáturnino Sampedro Marcos.

D Rufo Pérez Olivares Sánchez.
D Amós Díaz Casabas.
D José Ramos Santero 
D. Francisco Díaz Vanees.

D. Esteban Arnengual Ribas,

D Pedro Acedo García 
D. J~sé G°rc*a F*rrándiz.
D. Jesús María Sánchez Trallero.

r
D Antonio Lius Baena Tocón.
D Secu*'i’ ?"».o M°ral O^zñlez.
D Arfur^ Gabaldón Muñoz '
D. Cristóbal Merino Martínez.

D. Alejandro Familiar Pérez.

D. Ramón García de la Cruz Fer
nández 

D. F°lio° Pérez García.
D Manuel Gallego Ortiz.
D. PQdro M*ma Triondo Urrusolo. 
P. Jn*n Hovo Morando 
P  F'dieisimoj, S C*ñn<?- Dueñas.
D. Mario Gutiérrez Urbina.

.D Tomás Rorrean Calaron.
D Antonio R°n^°l Oliveros 
D. Bernardíno Ortega Pérez.

D. Luis Balén Garcia.

D. isidro VaJMo Martínez.
D. Antonio Velasco Damas y Damas.

D. Rafael Durán Rómero.

D Manuel ^Ortiz Albarés.
D. Eduardo* Fernández Fuentes

Lo que se publica a los fines de su no
tificación a los interesados y a los del 
recurso de alzada que contra los nombra
mientos efectuados puede interponerse 
ante el Excmo Sr Ministro d f la Go
bernación en término de quince días há: 
biles, a contar del siguiente a la publi
cación de estos nombramientos en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO; siendo 
de advertir que las designaciones no sur
tirán efectos hasta que. resueltos los re
cursos que puedan promoverse contra las 
misrhas se publiquen los nombramientos 
definitivos 

Madrid, 19 de tulio de 1918.—El Director 
general, José F. Hernando.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  
Y  C O M E R C IO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.
Cumplidos los 'trámites reglementarios 

en el expediente promovido por «Quimi- 
ca Vizcaína S. A.», solicitando autoriza
ción para instalar una industria com
prendida en el grupo 2̂ °, apartado b), de 
la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdj con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autoriza a «Química Vizcaína. Socíe 
dad Anónima», para instalar una indus 
tria de aldehido, ácido y anhídrido acé 
tico y acetona, partiendo' de carburo de 
calcio de propia fabricación, con arreglo 
a las condicioiles generales fijadas en 
la norma undécima de la citada Orden 
mnisterial d  ̂ 12 de septiembre de 1939. 
y con las especiales siguientes:

1.» El pla¿i de puesta en marcha se
rá de treinta meses, a partir de la fecha

de publicación de esta resolución en el
J xM üi-'ivvldL Da-.L* i^>iADO

2. *,sict auloi ji/.udon e¡> üiü 'pendien
te d, iü tu- impjrlacion de maquinaria, 
Qc.e uebCia sjxic.Lcuse en la lumia acus- 

acatiipuiKJiUose un ejemplar
(iel 1-OLjüTli Ux'ioi/IL Di^L Lo í a UO
en el que s. p¡.muque esta resolución O 
copia .tmonzauj de la misma, exiendi- 
Uu poi .a i>eicgac.un ae limusina, y re- 
íaju/ii vaiuiach» de la. m,.quinaria a que 
se coiurae i..%pi esi-nic ¡esuiUCion.

i-.d recepc.ü» de la maquinaria im- 
püj’uma cúter comunicarse a la Üeie- 
g i :.on o Industria para que poi la mis
il-i oí- eompiueb.* que responde a las ca
racú r.sii; o qu - fi0urun en el permiso de 

i^ctóa.
•.a La puesta en marcha de estas ín- 

dustr as q,,eu.xra mpv culada en su día a 
las d;.spun»bintíacies de eneigia eléctrica 

^ 1  ̂ -P* unas, apred..U4S poi los 
CU^Limvn \s encargado de su regulación.

..1 Deber, ciimpiobarse en la 'escritu
ra de uonsiiiucion de !a Sociedad el eum- 
pinna-hio de la Ley de ¿4 de noviembre 
ue 19LD..

.il tL-.yi'x autorización ,cs independien
te dv :<x *enganeme a la red de en cr
uja t.’écuica, la cual deberá ser sonci- 
i roí segLi la tramitación esiabiec.da. 
C.i. o de q K‘ fuera denegada la nueva 
ííid.vS.ría uebefa generarse la energía por 
nijLics p‘io i.0. hasta tanto la mejora 
de la su .ación eiectrica permita ifiodi- 
nc ¡r a resoiucicn

7.;i La Administración se reserva el 
derecho t de,ai sin cítelo la presente 
a.iv i zaí/ó’/ en. cua.quie. momento que 
se comprueb- y demuestre el mcumpli- 
púer.qp de cualquiera di* las condiciones 
irnpu *átas o pbi la existencia de cual
quier diciaiacaón inexacta o maliciosa 
ccmenidi ei los dalos que deben figu
ra en i. i.s instancias v documentos a 
que se refieren las normas segunda a 
qui.i.a, un til- inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

\)n' ra est« i evolución cabe ,a la So
ciedad ínieiesada 7el recurso de alzada 
a*Je e‘ Exorno Sr Ministro de Industria

Cómeme qu deberá interponerse dpn- 
ti'j del piáz. de quince^dias, a partir de 
la feo 'a d- publicación de esta resolu
ción e e) BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dio.- gu ude a V S muchos años.
Madrid. 2i de mayo de 1948 El Di

rector señera de Industria, Alejandro
Suarez . v
£y. Ingenien. Jefe de la Delegación d&

ndustna d- Vizcaya.

M .º D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca ,Fluvial

A n u n c ia n d o . concurso para la provisión  
de dos plazas de Ingen iero  de Montes  
y tres de A y u d a n t e  de Montes para 
el Servicios Nacional de Pesca Fluvial.

Habiéndose de proveer una plaza de In
geniero y otra de Ayundante de Montes 
en la Primera Región (SaManden, am
bas con residencia en San Sebastian; 
una plaza de Ingeniero y otra de Ayudan
te de (Montes en la Tercera Región, am
bas con residencia en Valladohd. y una 
plaza de Ayudante de Montes en la Dé 
cima Región, con residencia en Barcelo
na, dotada cada una de las plazas de 
Ingeniero, con la remuneración a n u a l  
de 14 400 pesetas de sueldo y 14 400 pese
tas de gratificación* y cada una de las 
de Ayudante con la remuneración anual 
de 8.-100 peseras de sueldo y 8.400 pese
tas de gratificación, con cargo al presu
puesto autónomo, dej Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial, del Ministerio de Agri
cultura, se abre un concurso entre Inge
nieros y Avundantes de Montes, cualquie
ra que sea la situación en que se en-
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cuentren, prevista en la Ley de 6 de 
diciem bre de 1041. incluso los en expec
tación de -ingreso en ios Escalafones de 
los Cuerpos respectivos, con la sola ex
cepción de los de categoría de .Inspectoies 
y 'J e fe s  entre los ingenieros v la de Avu- 
dantes Superiores v Mayores entre los 
Ayudantes, para que durante el plazo de 
treinta días hábiles a contar deí siguiente 
al de la oubiicueión dé este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO.  
puedan d irig ir sus instancias a la D irec
ción G enera l de Montes. Caza y Pesca 
Fluvial, presentándolas en la Jefatura 
Nacional del Servicio de Pesca Fluvial 
(G ova  25 M adrid ) . con exposición de 
los m éritos v condiciones que se estim en  
congeniantes en relación con el Servicio 
y el com promiso de permanecer en el 
durante un tiem po m ínim o de dos años 
Para la provisión de dichas plazas se 
tendrán en cuenta las proporcionalidades 
establecidas en las disposiciones vigentes

M adrid  14 de iuiio de 1948. —El D irec
tor general, S. Robles.

Convocando concurso para la provisión  

de la vacante de Ingen iero  Jefe en el 

Dis tr i to  forestal de Las Palmas.

Vacante la Jefatura del D istrito fores
tal de Las Palmas, se convoca a concur
so para su provisión de conform idad con 
lo dispuesto en la Orden m inisterial de 18 
de d iciem bre de 1946

Los interesados remitirían sus solicitu
des a la Dirección G eneral de Montes, 
Qrza v Pesca Fluvial, dentro del plazo 
d i  ocho dias, contados a partid de la fe 
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O

Madrid. 19 de ju lio de 1848.-P. el D i
rector general, T.# Arrióla.

M INISTERIO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza
Profesional y Técnica

Rectif icando errores observados en la 

convoca to r ia  de oposiciones a cátedras 

vacantes de Escuelas de Comerc io, pu

blicada en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O  del 9 de julio.

Observados errores m ateriales de co
pia en la convocatoria de -oposiciones a 
cátedras vacantes en Escuelas de Com er
cio, publicada en el B O L E T IN  O F iC iA L  
D EL E STA D O  del día 9 de los corrientes.

Esta D irección G eneral ha résuelto que 
se rectifiquen debidam ente en la form a 
sigu ien te :

Cátedras vacantes de Legislación M er
cantil Española de las Escuelas de Co
mercio de Logroño. Huélva. Jaén y Lugo 

Cátedras vacantes de Cálculo Com er
cial de las Escuelas de Com ercio de Gi- 
jón, Pam plona, Santander Vigo. Barce
lona y Santa Cruz de Tenerife .

En el número 3 °  debe decir: «S e  teh- 
drá en cuenta en esta oposición libre el 
porcentaje de distribución establecido por 
la Ley de 25 de agosto de 1939»

Lo  d igo a V. S. pa*a su conocim iento 
y  efectos. 

D ios guarde a V. S. muchos* años.

M adrid. .13 de ju lio  de 1948.—El D irec
tor general, Ram ón Ferreiro.

S r Jefe  de la Sección de Escuelas dé Co
mercio y Peritos Industriales. M
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D i r e c c i ó n  G e n e r a l d e  O b r a s  

H id r á u l ic a s

Autorizando a don Francisco M aro to  y  
Pérez  de l  Pu lgar ,  Marques de Santo Domingo, 

para aprovechar aguas del r io  
T a j o  con dest in o  a riego y usos domés
ticos.

Visto el expediente incoado por don 
Francisco ¿vljuuio y Perez del Pulgar, 
iviaiüucs ü »j ^anto Domingo, para apro- 
vvenal aguas del rio la jo , en LermuiQ 
ae ¿orna  de io¿» Canes tU uada ia jarah  
con cn-suno a riegos,

Es¡a D ilección General ha resuelto au
torizar a lo que se solicita, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Tom a  num. 1

1.a Se autoriza a don Francisco Ma- 
rUi.o y r'a icz uei Pu iga i, Marques ae bun
io Duunn¿u, para ap iovvenal águas ael 
n o  üijU, en term ino ae ¿om u  ae ios 
Canes ^G uaua ia ja ia i, con destino al rie
go ae pan e  ue su linca «üá buco» y usos 
üumasucos de la «Cusa dei M aiques».

2.a Las ooras se ajustaran ai proyec
to susemo en ocuibre de 1944 por el in - 
gcinero de Caminos don José Temes 
Rjuncno, qut na servido de base a la pe- 
Lic.cn.

3.1 La toma de aguas se verificará en 
el *m oaisu producido por la presa del 
Salto de ¿on iu  de ios Canes (cota 600).

4.a La Dirección de los Servicios H i
dráulicos ael Tajo podra autonzai pe
queñas variaciones que tiendan ai per- 
iecc.í.iLiriiiento del provecto, pero que 
no alteren las características esenciales 
de la concesión. „

5.ª El volumen máxim d de agua $ue 
se podra captar sera de 4 l s„ con destino 
al riego de tres nectareas de Tas inme
diaciones de la «Casa ael Marqués» y para 
los usos domésticos de la misma.

6 .ª Las obras se empezaran en el pla
zo de seis meses, contado a partir de la 
fecha de publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  de esta conce
sión. y deberán quedar term inadas en el 
de lin año a partir de la misma fecha, 
desde la cual, en un plazo de un año, que
daré establecido por eom pleto^el riego, y 
si en ese plazo no se hubiese llegado a 
im plantarlo totalm ente, salvo caso de 
fuerza mayor debidam ente justificado, se 
entenderá reducido el caudal concedido 
en la cantidad que no resulte aprovecha
do, procediéndose a m od ificar_ la  capta
ción en concordancia con esta reducción 
y a costa del concesionario 

7.ª Se otorga esta concesión a perpetui
dad.

8 .ª Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a la Industria Na
cional. con trata  y accidentes dél trabajo  
y dpirns de carácter social.

9 a Se ejecutarán las obras balo la ins- 
pecc;ón y vigilancia de los Servicios H i
dráulicos del Ta jo , v siendo de cuenta - 
del concesionario los gastos que por aqué- 
11°s o r;,:r!n «n: d?bíondn darse cuenta a 
esta entidad del principio de los trabajos.

Una vez term inadas v previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconoci- 
miento, levantando acta, en la que conste 
el cum plim iento de estas condiciones y 
expresamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
smiunistrado las máquinas y m ateriales 
empacados, sin que pueda com enzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la 
D irección General.

10 Qu^da sujeta esta concesión al na- 
r o  del canon que el día de mañana mi
diera establecerse por. los Servicios Hi- 
dráulicos del Tn io  con m otivo de las obras 
de requlacmn de la corriente del rio rea- 
liz°das ñor el Estado.

11. El concesionario queda obligado a  
cumnlir. tanto en* la construcción como 
en la explotación, lás disposiciones de la 
Lev de Pesca Fluvia l para conservación 
de las especies.
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12. El  depósito constituido .quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
tie estas condiciones, y sera devuelto des- 
pues de ser aprobada el acta de recono
cimiento íinal de las obras.

13. Se concede la ocnoación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales/podrán  
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

14. La Administración se reserva el de
recho de tom ar de la concesión los volú
menes qfie sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la form a que 
estime conveniente, pero sin perjudicar las 
obres de aquélla.

15. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cu tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes.

16. El concesionario qu*da obligado a 
establecer un módulo que limite el caudal 
concedido al derivado, cuyo precepto será 
presentado a la aprobación de los Servi
cios Hidráulicos del Tajo en un ola7.0 de 
tres meses, a partir de la fecha de publi* 
các’ón de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y su construc
ción s*rn llevad'* a pf*cto duran te  el mis
mo niazo concedido para la ejecución de 
las obras.

17 Caducará la concesión por incum 
plim iento de estas condiciones v en los 
casos previstos en las disnosioiones viden
tes, declarándose aquélla según los trám i
tes señalados en la Ley y Reglarítento 
de Obras Públicas.

Toma nv.m. 2
!.* Se autoriza a don Francisco Maro- 

ío y Pérez d^l Pulgar. Marqués d e 'S an to  
Domingo, para aprovechar agiuvs del rio 
Tato, en térm ino de Zorita de los .Canes 
(G uadalajara), con destino al riego de 
párte  de su finca «El S^co».

2.a Las obras se a lu ja r á n  al provecto 
suscrito en octubre d$ 1914 ñor el Ingenie
ro de Caminos don Jbsé Temes R.iancho, 
que ha servido de base a la petición

3.* La tom a de agua se verificará Ion
io  al d°sagrfip (jp cpr’.fyp] (jp Zorita 
de los Canes y aguas arriba de la misma 
(cota 585).

4.» La Dirección de lo? Servkúos Hi
dráulicos de] Taio podrá autorizar neoue- 
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
nam iento de] provento, pero que no alte
ren  las características esenciales de la 
conces;ón.

5.a El volumen máximo de agua oue 
se podrá cap tar será de 50 l's ., con des
tino al rir'm  de otros tan tas  hectáreas de 
la finca «El Sa^o». sin oue la Adm inistra
ción rem ondo del caodel one se envende.

6 /  Las obras se empezarán en el nVa- 
7,0 de seis meses, contado a p artir  do (q 
fpeha de nMh!ieacíón en el BOLETTN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta conce
sión. y deberán quedar term inadas pn el 
de un afin a ve rtir  d® la misino fecha, 
dofd® la cual en un niazo de cuatro años, 
quedará establecido ñor como]oto el p e 
go y si en ese niazo no se hubiera lle- 
prodo a imml°otario t of^-,m rkr,fe. qqhrr* 
de fuerza mnvor debidam ente Justificado, 
se entenderá rerh^ido el caudal conr’° ii- 
do en la cantiH >d que no reedite apro
vechado. pmeediéndose a modificar la 
c a ^ ^ ó n  en concordancia don esta re
ducción y a costa d°] co^cec-nnarlo.

7* Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

8.a Pueda su teta esta concesión á las 
cfisnncfrn'ories vigentes a la Industria  Na- 
cionol. co^troto v acc’d 'W es del trabajo
y  f la r n ó q  c o v ‘̂ r't® r  SOC.íal.

9 » s °  e<®cutoró^ obras nato la ms- 
p»rc*ón y vWUqnola de los Servicios Hi- 
drápUons del Tolo v siendo de del
{íoneec^nuerio los gecfoe oue por aquéllas 
&e prIHuen debiendo darse cuenta a esta 
enf;'ded del principio de los ♦‘rebatos.

U na vez term inadas y previo aviso del

concesionario, se procederá a s u  
reconocimiento, levantando acta, en la q» e cons
te el cumplim iento de estas condiciones y 
expresam ente se consignen .os mbres 
de los productores españoles -.ue ray an  
sum inistrado las rasquiñas y . to r a l e s  
empicados, sin que pueda comenzar a  
explotación antes de aprobar áte a *ra la 
Dirección cien eral.

10. Queda sujeta esta concesión el pa
go del canon que el día de lañ m a  pu
diera establecerse por los Senecios Hi
dráulicos cteJ Tajo con motivo cíe ius 'Uras 
de regulación de la corriente *T no  rea
lizadas por el Estado.

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tan to  en la constru :ción como 
en la explotación, las disposiciones te la 
Ley de Pesca Fluvial para onsí'vaeión  
de las especies.

12. El depósito constituido -m edirá co
mo fianza a responder del mmotim e íto 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta e r'conoci
miento final de las obras.

13. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las o r is  Fn 
cuanto a las servidumbres legales, p e d e n  
ser decretadas por ia Autoridad compe- 
tente.

14. La Administración se reserva el de
recho de tom ar de la concesión los volú
menes oue sean necesarios nara toda cla
se de obras públicas en la forma que es
tim e conveniente, pero sin perjudicar las 
ob»as de aquélla.

15 Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad. sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cu tar las obras necesarias para conservar 
o sustitu ir las servidumbres existentes.

16. El concesionario queda obligado a 
establecer un módulo que lim ite el cau
dal concedido al derivado, cuvo provecto 
será presentado a la aprobación de los 
Servicios Hidráulicos del Tajo, en un pla
zo d'e tres meses a partir  de la fecha de 
r-v’M d e  la concesión en el BOLE 
TTN OFICIAL DEL ESTADO, v su cons
trucción será llevada a efecto d u ran te  el 
ruerno plazo para la ejecución de las 
obras.

17. C aducará la concesión por incum 
plim iento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vieren- 
tes, declarándose aquélla según los tr á 
mites señalados en la Ley y Reglam ento 
de Obras Públicas.

v  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y rem itid o ‘póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Timbre, que queda unida al ex
pediente. lo eomnmco para su conocimien 
to. el del interesado v dem ás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

P ies guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 14 de febrero de 1948 —El Di

rector general. Francisco G arcía de Sola
Señor Ingeniero Director de Tos Servicios

Hidráulicos del Tajo.

Resolviendo otorgar la concesión de aguas 
subálveas del río G uadarram a  en tér
m ino de Yunclillos (Toledo), manco
m unadam en te  a los Ayuntam ientos de 
Alameda de la Sagra y Añover de 
Tajo para el abastecim iento d e  sus ve
cindarios.
Visto el expediente incoado por los 

A yuntam ientos de Añover de Tajo y Ala
meda de la Sagra (Toledo) para apro
vechar aguas subálveas del río G uada
rram a con destino al abastecim iento de 
su vecindario, asunto en el cual ha in
form ado el Consejo de O bras Públicas, 

Este M inisterio, oído a dicho Cuerpo 
Consultivo y de acuerdo con la propues
ta  de la Dirección G eneral de Obras Hi
dráulicas, ha resuelto otorgar la conce
sión de aguas subálveas del rio G uada
rram a. en teim ino de Yunclillos (Tole
do), m ancom unadam ente a los Ayunta
mientos de Alameda de la Sagra y Año-

ver de Taio. con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.» El caudal máximo que se podrá de
rivar a los fines indicados será de seis 
litros trem ía y tr. s centilitros <6,33 1/ 
tros por segundo).

2.a Las obras se a justaran  al proyecto 
que se apruebe definitivam ente con las 
prescripciones que en dicha aprobación 
se eslabl zea.

3.a Los Ayuntam ientos interesados de
berán cumplir en iodo murn-nto roda las 
disposiciones qim les sean ordenadas por 
los Servicios Hidráulicos del rajo , bajo 
cuya dirección se ¡ jecuiaran las obras 
por el M inisterio de Obras Publicas con 
subvención del Féstado.

4.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad.

5 a Las obras em pezarán en el plazo 
de un año. a partir c!;i ia f«cha de publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de esm conce-uun. y deberán 
quedar term inadas a los tres años a par
tir de ia misma fecha, podiendo los Ayun
tam ientos ínter- safios solicitar prórroga 
debidam ente justifioada.

6.n Queda sujeta <\sta concestón a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato  
y accidentes del trabajo  y demás de ca
rácter social-

7.a Se ejecu tarán  y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
los Servicios Hidráulicos del ra jo  y sien
do de cuenta  del concesionario los gastos

•que por aquéllas se ongin n. debiendo 
darse cuenta a esta Entidad del princi
pio de los trabajos.

Una vez term inadas y previo aviso del 
concesionario, procederá a su reconoci
miento. ti Ingeniero Director o Ingenie
ro del Servicio en quien delegue, levan
tándose ac^a, en la que conste el cum
plim iento de estas condiciones y expre
sam ente se consignen los nombres de loa 
productores españoles que hayan sumi
nistrado las m aquinas ^  m ateriales em
pleados. sin quc pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar .este acta la 
Dirección General.

8.a Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras En 
cuanto a tas servidumbres locales podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los vo- 
lú n rn e s  que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

10 Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el d recho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar ins obras n ^ n r in » !  para conservar 
o sustitu ir las servidumbres existentes.

11 Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trám ites, señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

V habiendo acopiado los peticionarios 
tas preinsertas condiciones v rem itido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que qiuda unida 
al expediente, de orden del excelentisi-, 
mo señor Ministro lo comunico para su 
conocimiento, fl de los interesados y de
m ás efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia

Dms guarde a V S muchos años.
M adrid, 2 de marzo de 19Í8- El Direc

to r general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero D irector de los Servicios

Hidráulicos del Tajo.

Anunciando subasta de 1as obras de abas
tecim iento de aguas a Mayorga de 
Campos ( Valladolid).
H asta las trece horas del día 2 de agos

to próximo se adm itirán  en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección ü e -
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nerai de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, da- 
rante las doras de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
323.030,42 pesetas.

La fianza provisional, a G 400,61 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 7 del mismo mes de agosto, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y^las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en • la Confederación Hidro
gráfica del Duero. # x

Madrid, 14 de julio de 1948.—El Direc
tor general, P. D.t Luis M. de Vidales.

1 298--A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Palmas Pa
redes para ocupar una parcela de te
rreno en la zona maritio-terrestre de 
la ría de Vigo en la ensenada de Moa
ña con destino a la construcción de un 
tendijón para reparación y construcción 
de embarcaciones.

Visto el expediente incoado' por la Je
fatura de Obras Públicas #de Pontevedra, 
•a instancia de don Manuel Palmas Pa
redes, solicitando autorización para apro
vechar una parcela en la zona manti- 
mo-terrestré de la ria de Vigo, en la en
senada de Moaña, con el fin de construir 
en la misma un tendijón para reparación 
y construcción de embarcaciones;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vigjrn- 

•te Ley de Puertos, y ha sido tramitada de 
acuerno con el 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

ResultUndo que durante la información 
pública no se ha presentado réelarnaelón 
en contra y la información oficial ha si
do favorable al otorgamiento de la con
cesión ;

Cdnsiderando que con la autorización 
que se pretende no existe perjuicio algu
no para el interés público;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este .Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto; {

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones* siguientes;

1.a Se autoriza a* don Manuel Palmas 
Paredes, vecino de Moaña, para ocupar 
una parcela de terreno en la zona marí- 
timo-terrestre de la ría de Vigo, en la 
ensenada de Moaña, con destino a la 
construcción de un tendijón para repa
ración y construcción de embarcaciones.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto suscrito en Vigo en 2 de ene
ro de 1946 por el Ingeniero de Caminos 
don Eduardo Cabello Ebrentz.

3.* Los terrenos afectados por esta 
concesión no podrán ser destinados a fines 
ni usos distintos de aquellos para los que 
es otorgada. >.

4.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin perjuicio de tercero, dejan
do a salvo el derecho de propiedad y con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente jLev de Puertos y demá¿ 
disposiciones que le sean aplicables.

5.n Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo dy las obras de esta 
cóhcesión no se hubieran comenzado ni 
solicitado prórroga alguna, se considerará 
desde luego v sin más trámites, anulada 
la concesión, nnedando á favor del Esta-

6/* En la Caja de la Dirección Facul
tativa de Obras del puerto de Vigo abo
nará el concesionario un canon de 0,25 
pesetas por metro cuadrado y año de 
superficie ocupada, ‘por semestres adelan
tados, siendo revisable y pot tanto varia
ble este canon cuando la Superioridad lo 
juzgue pertinente.

7.a El concesionario queda obligado al 
pago de. ios arbitrios que por carga y des
carga de mercancías se efectúen con las 
obras que con esta concesión se autori
zan, asi como también al pago del im
puesto establecido o que se establezca so
bre la pesca, atraques, etc.

8.:i El concesionario, en el plazo de un 
mes a partir de la fecha de la conce
sión y, en todo caso antes del replanteo, 
elevará el importe de la fianza al 5 por 
100 del import£ del presupuesto de las 
obras, cosa que se justificará en la Je
fatura de Obras Públicas, con la presen
tación de la correspondiente carta de 
pago para que se pueda proceder al re
planteo de las obras. Esta fianza será 
devuelta al interesado una vez aprobada 
por. la Superioridad el acta de cono6h 
miento final, de las obras.

9.a El concesionario reintegrará esta 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley del Timbre, y  todo ello antes del 
replanteo de las obras.

10. Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con el. concurso de la Di
rección Facultativa de Obras del Puerto 
de Vigo, y con asistencia del concesiona
rio Del resultado se levantará el acta y 
plano correspondientes, en cuyos docu
mentos se hará constar la superficie de 
terrenp concedido. Este acta y plano se 
someterán a la aprobación de la Supe
rioridad.

11. Las obras comenzarán en el plazp 
de tres meses, y terminarán en el de vein
te meses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la concesión.

12. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia, por ei cual o Ingeniero subal
terno en quien delegue,- y con asistencia 
del Ingeniero director de las Obras del 
Puerto de Vigo, se procederá al oportuno 
reconocimiento final de las obras, levan
tando acta en la que se hará constar si 
se .\an cumplido las condiciones dé esta 
concesión, sometiéndose este acta a la 
aprobación de*la Superioridad.

13.' Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Pública* do la provincia y de la Direc
ción Facultativa de Obras del Puerto dé 
Vigo. obligándose el concesionario a con
servar las obras en perfecto estado.

14. Todós los gastos que se ocasionen 
por las operaciones de replanteo, inspec
ción y reconocimiento de las obras serán 
de cuenta del concesionario.

15 El ^concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato y accidentes 
del trabajo, retiro, obrero, reglamenta
ción del trabajo y demás disposiciones 
de carácter social, así como también de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Protección a la Industria Na
cional *y en lo que afecta a esta con
cesión del Reglamento de Costas y Fron
teras, v. por último, a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento
¿ 16. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, y 
llegado este caso, se procederá, con arre
glo a Jo dispuetso en las disposiciones vi
gentes sobre la. materia.

Lo que de orden comunicada' por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, él del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1947.—El Di

rector general, Luis M, de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe dé Obras Públicas 

de Pontevedra.

Autorizando a don Rafael Garralda para 
ocupar una parcela en la dársena del 
Beroes, del puerto de Vigo, para esta
blecer un almacen de efectos navales y 
de pesca, señalada con el número 12.
Aprobado el expediente de subasta re

lativo a la adjudicación de cuatro parce
las en la zona de servicio de la dársena 
del Beroés, dei puerto de Vigo;

Considerando que, de conformidad con 
la citada aprobación, se adjudica a don 
Rafael Gar raída la parcela número 12, 
con un canon de 42 pesetas por metro 
cuadrado,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto o t o r g a r  dicha 
parcela con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Rafael Gar raída 
para ocupar una parcela • en la zona dé 
servicio de la dársena del Berbés, del • 
puerto de Vigo, destinada a establecer 
un •almacén de efectos navales y de pes
ca. La parcela que se concede es la se
ñalada con el número 12 (doce) en el 
plano unido al informe del Ingeniero Di
rector cié las Obras y Servicios del Puer
to, que figura en el expediente con una 
longitud ae fachada de ocho metros (8) 
por veinte (20) de fondo.

2.a Por el concesionario se presentará 
en la Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra un proyecto reformado de la s . 
obras Dara adaptar el que ha servido de 
¿ase a la tramitación. del expediente a 
la parcela que se concede, suscrito por 
^n Ingeniero de C a m i n o s ,  Canales y 
Puertos. Aprobado dicho proyecto por la 
Jefatura de Obras Publicas y Birección 
facultativa del puerto, se procederá al 
replanteo de las obras, que en tal caso 
se ejecutarán con arreglo a dicho pro
yecto, <on las modificáciones que duran
te la ejecución sean autorizadas. No po
drá dedicarse el terreno afectado ni las 
obras ejecutadas e n ’ él a fines ni usos 
distintos a los autorizados, ni dedicar 
parte a vivienda, quedando obligado el > 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

La fachada y el aspecto externo de la 
construcción se ajustarán a las normas 
que sean acordadas por la Dirección fa
cultativa del. puerto, para que existá la 
debida uniformidad en el grupo de edi
ficios de que forme parte el que se au
toriza.

3.a Se otorga esta qoncesión en pre
cario, sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo ei,^derecho de propiedad y con 
sujeción a'* lo dispuesto en la Ley de 
Puertos v por un plazo máximo de trein
ta años, a partir de la fecha de esta 
autorización, transcurrido el cual, queda
rá extinguida esta concesión, debiendo 
el concesionario levantar las 'instalacio
nes, derribar las obras y retirar los ma
teriales; dejando libre el terreno. La Jun
ta del Puerto de vigo pódrá adquirir, al 
terminar e plazo de concesión, las obras 
e instala dones efectuadas por el conce
sionario en el terreno que ahora se con
cede,, en la misma forma y condiciones 
que én ios casos previstos en el artícu
lo 47 de la Ley de Puertos, quedando el 
concesionario obligado a la cesión de 
las obras e instalaciones en la forma 
indicada.

4.3 En el éaso de que hubieran de 
efectuarse en el Puerto de Vigo, por el 
Estado, la Provincia o el Municipio, 
obras declaradas de utilidad pública y 
para realizarlas fuese preciso inutilizar o 
destruir las que ahora, se concedeh, só’ > 
tendrá derecho el concesionario a ser
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indemnizado de) valor material de la t 
obra de si> concesión, previa tasación 
pericial, eí'eciuaúa coniorine a las pres
cripciones aej Reglamento general para 
Aa ejecución de lá Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonara un ca
non de L pesetas por año y metro cua
drado de superficie. ocupada en la Caja 
de la Junta ae Ourus aei r'úerR) de Viga, 
por trimestres adelantados y a partir de 
la lecha limite señalada para el comien
zo ae ¡as obras. Este canon será revisa
dle, y i or tanto variable, por acuerdo
he la. Administración.

6.a Tocio el movimiento de mercan
cías a que dé lugar el usó del' almacén
tributara • la Juma ae Obras con arre
glo a las tañías vigentes o a las que 
se dicten et lo futuro.

7.° El concesionario reintegrará la 
eonces.un .con anegio a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y eievara la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte ue las ooras, en el plazo de un 
mes y mies del .replanteo.

8.a ñas obras comenzaran en el plazo 
de tres meses y terminaran en el de do
ce meses, contadós amóos plazos a par
tir ae ¿a íecna de la presente conce
sión. Si transcurrido el plazo señalado 
pura ¡comenzar las ooras no 'se numeran 
empezaao estas ni solicitado prorroga 
por el conctsionano, se considerara, dts- 
ue luego v sin más tramite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la nanza depositada.

9.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Ooras Publicas de Pon
tevedra cou el concurso del .Ingeniero 
Dncctor dei Puerto de Vigo; del resul
tado se levantarán acta y plano, en los 
cuates se hará constar la superficie ocu
pada,' que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesiona
rio queda obligado a solicitar ae la Je
fatura le Obras Públicas la practica d e l ' 
replanteo v a consignar en la Pagadu
ría ae ’a misma el importe de su pre
supuesto, en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo aen-« 
tro del niazo señalado para comenzar 
las obras!

10. Terminadas las obras, e! concesio
nario lo por.drá en conocimiento del ln- 
gen.ero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia. t i  Jefe o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con asistencia del Inge
niero Director del puerto de Vigo, pro
cederá td oportuno reconocimiento final 
de las obras, levantándose acta en la 
que se hura constar si se hart cumplido 
las condiciones de la concesión. Esta 
acta será sometida a la aprobación de 
la Superioridad

11. Las obras quedarán bajo - la ins
pección v vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas ae Pontevedra y Direc
ción facultativa, del ■ puerto de Vigo, 
siendo de cáienta del concesionario io
dos los. gastos que originen el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de las 
obras.

12., La declaración de caducidad lle
vará ímoiicito el término del Dlazo de 
concesión, con extinción de la misma, así 
como de todos los derechos del conce
sionario, haciéndose cargo la Junta de 
las obras t instalaciones. El concesio
nario queda obligado, en tal caso, a de
jar libre el terreno, retirando las insta
laciones v derribando las obras en el 
plazo jue se le fije; en todo caso, que  ̂
darán a favor del Estado las obras que 
terjgan e) carácter de cimentaciones La 
Junta de Obras del Puerto de Vigo po
drá adquirir las obras e instalaciones en 
las condiciones, consignadas en el pá
rrafo >egundo de la cláusula tercera.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes' del mismo, retiro obrero y 
demns disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de pro

tección a ia industria nacional y a lo 
que electa a esta concesión de) vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia, 
litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera Je las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, y 
llegado este caso, se procederá con arre
glo a o consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones aplicables 
sobre lá materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3) de octubre de 1947.- El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Pontevedra.

Autorizando a don José Martin Valdés 
para efectuar la. instalación de una tu
bería de conducción de agua del mar 
para suministro de una fábrica de hie
lo, cruzando el ramal a La Lonja de 
Marm, en el camino comarcal de Pon
tevedra a Cangas, zona maritimo-te
rrestre de la ría de Pontevedra.
Visto el expediente incoado a instan

cia ae don José Martin Vaiaés, solicitan
do autorización. para suministro de agua 
de mar a una fabrica de hielo en la ría 
ae Ponteveara;

Resultando que tramitado el expedien
te con arregio a lo dispuesto en la vigen
te Ley de muertos y su Reglamento íué 
sometida la petición a información publi
ca, sin que se presentasen reclamaciones, 
y la información ha sido favorable, pro
poniéndose por la Dirección General de 
Ferrocarriles condiciones que son recogi
das en las cláusulas siguientes: 

Considerando que no se producen per
juicios a los intereses generales ni a los 
particulares y que debe otorgarle la con
cesión sometida al abono de un canon, 

. Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitada con las condi
ciones siguientes:

1.c Se autoriza a don José Martin Val
dés. veéino de Vigo, para efectuar la ins
talación de una tuberia de conducción de 
agua del mar para suministro de uná fa
brica de hielo, cruzando el rama) a la 
lonja de Marm, en el camino comarcal de 
Pontevedra a Cangas, zona maritimo-te- 
rrestre de, la ría de Pontevedra

2.a Las óbras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado pbr el Inge
niero de Caminos, don Félix Cabello Man- 
terola» y suscrito en fecha 13 de abril 
de 1946, no pudiendo destinar la .cons
trucción que se autoriza a fines ni usos 
distintos para los que se concede, sin que 
se tramite para ello nuevo expediente 
de concesión.

Las tuberías que se instalen para re
frigeración por agua de mar y desagüe 
de las máquinas, cruzarán el pedraplén 
del ferrocarril alojadas en la tajea cons- 

/ truída por el peticionario y autorizada 
por la Dirección General de Ferrocarriles 

3 °  Esta concesión se otorga a título 
precario^ sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos Si con motivo de las 
obras que se proyectan del puerto pes
quero de la ría de Pontevedra tuvieran 
que desaparecer total o parcialmente las 
obras que con esta concesión se autori
zan, no tendrá derecho alguno ni á in
demnización de ninguna clase por los 
motivos expuestos de las obras que rea
lice el Estado en aquella zona.

4.° El concesionario abonará un canora 
de una peseta pov metro lineal de tubería 
y ano, por semestres e. de le. oteaos, en la 
Comisión Admmisi.ruuva cíe Gbrus del 
Puerto y Ría de Pontevedra, a partir de 
ia lecna en que ,se verifique el replanteo 
de las obras Ei canon a satisiacer anual
mente será de cincuenta pesetas, el cual 
será revisadle- y, por io tanto, variable, 
por acuerdo de la Administración, que
dando obligado el concesionario a) pago 
de los arbitrios establecidos o que se es
tablezcan en el Puerto de Pontevedra.

5.u El concesionario, en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de la conce
sión, y en todo caso ames del replanteo, 
elevará ai cinco por ciento del importe de 
las obras la fianza depocitada y reintegra
rá la concesión con arreglo a ío dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre Dicha 
fianza será devuelta al concesionario una 
vez aprobada el acta de recepción de las 
obras.

6.° Las obras serán replanteadas por el 
Ingeniero Jeff' de Obras Publicas de la 
provincia o Ingeniero subalterno en quien 
delegue y con el concurso de la Dirección 
de las Obras del Puerto y Ría de Pon
tevedra y con asistencia del concesiona
r i o d e  dicha operación se extenderá acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad El concesiona
rio queda obligado a solicitar de la Je
fatura de Obras Publicas la practica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto de gastos en Paga duna, de 
forma y modo que pueda verificarse den
tro del plazo fijado para el comienzo 
de las obras

7° Las obras comenzarán ?r> el plazo 
£ie tres meses y terminarán eh el de un 
año. contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la concesión

8 a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, a fin de que, por el Ingehiero Jefe o 
subalt uno en quien delegue, y con asis- 

í tencía de la Dirección de las Obras del 
¡ Puerto y Ría de Pontevedra, se proceda 

al oportuno reconocimiento; del resulta
do de esta operación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y de la Direc- 

I ción de la? Obras del Puerto de Vigo.
10 ' Todos ios gastos que se ocasionen 

por el reconocimiento, la inspección y el ' 
renlanteo de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11 Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienza de las obras no se hu- . 
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga oor el concesionario, se considera
rá. desde luego y sin más trámites, ‘anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depo.<itad^.

12 El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato v accidentes del 
trabajó, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social, asi como tam
bién deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Lev de protección a la In
dustria nacional, y por último, a res
petar la servidumbre de vigilancia litoral.

13 La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caducidad 
de esta concesión, v. llegado este caso se 
procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de Orden/ comunicada por el 
señor Ministro digo a V S para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 7 de eñero de 1948. -  El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas de
Pontevedra. * #


